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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

No/REF: AEM 20051730
(Cftese al contestar)

Primero.- Con fecha 30 de julio de 2004 tuvo entrada en esta Comisión un
escrito de Telefónica de España, SAU por el que se presentan los resultados
del sistema de Contabilidad de Costes y los resultados del Coste Neto del
Servicio Universal correspondiente al ejercicio 2A03. En dicho documento se
íncluyen dos CD-ROM con información confidencial, en concreto, en el
segundo de ellos se aporta la siguíente información:

. Cálculo del Coste Neto del Servicío Universal 2003: lncluye el detalle por
zonas y un resumen por provincias.

. Presentación de resuftados del Coste Neto del Servicío Universal 2003:
Recoge detalle de costes considerados por zonas, detalle de ingresos
por zonas y minutos para el cálculo de los costes de la red de tránsito.

o Conciliacíón de costes con la Contabilidad 2003 a costes corrientes.
o Matriz de tráfico entre centrales.

Segundo.- Con fecha 25 de octubre de 2004 tuvo entrada en el Registro de
esta Comisión, escrito de Telefónica de España, SAU por el que se presenta
detalle del Coste Neto del Servicio Universal correspondiente al ejercicio 2003
y que había sido presentado con fecha 30 de julío de 2A04. Por todo ello,
solicita que dicho escrito se incorpore a la información entregada por la
mencionada Operadora el 30 de julio de2004.

ercero.- Con fecha 29 de octubre de 2005 se publicó en el BOE por el que se
el concurso para la contratación de una empresa de consultoría para la
de la metodolog ía de estímación del coste neto del servicio universal

la especificación de una metodología de estimación de los beneficios
rios y la carga injustificada

Con fecha 29 de diciembre de 2005 se adjudica a Arthur D. Little el
para la revisión de la metodología de estlmación del coste neto del

universal así como la especificación de una metodología de estimación
de los beneficios no monetarios y la carga injustificada

Quinto.- Con fecha 10 de abríl de 2006 tuvo entrada en el Registro de esta
Comisión el ínforme de Arthur D. Little sobre el concurso para la revisÍón de la
metodología de estimación del coste neto del servicio universal así como la
especificación de una metodología de estimación de los beneficios no
monetarios y la carga injustificada.
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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

Sexto.- El artículo 46 del Reglamento de Servicio Universal -aprobado por el
Reaf Decrelo 42412005' regula la competencia de la Comisión del Mercado de

las Telecomunicaciones para la determinación periódica del coste neto, y en
concreto, prevé que corresponde a la Comisión del Mercado de las

Telecomunicaciones aprobar la cuantíficación del coste neto que, con carácter
anual.

Adicionalmente a lo anterior, y conforme al artlculo 24 de la Ley General de
Telecomunicaciones, "La Comisión det Mercado de las Telecamunicaciones
determinará si ta obtigación de la prestación del seruicio universal puede

ímplicar una carga injustificada para las operadores obligados a su prestacion.

En caso de que se considere que puede existír dicha carga iniustificada, el
cosfe neto de prestación del seruicio universal será determinado
periódicamente de acuerdo con los procedimientos de designación previstos en

et artículo 23.2, o en función del ahorro neto que el operador conseguirfa si no
tuviera la obtigacion de prestar et seruicio uníversal. Este ahorro neto se

calcularâ de acuerdo con el procedimiento que se establezca
reg\amentariamente".

Séptimo.- La Comisíón del Mercado de las Telecomunicaciones adecuará sus

actuaciones a lo previsto en la LRJPAC. Este texto legal regula, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 48.1 de la mencionada Ley 3212003, de 3 de

noviembre, General de Telecomunicaciones, el ejercicio de las funciones
públicas que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tiene

encomendadas.

Ocúavo.- En el marco de la tramitación del procedimíento de referencía, y
éndose a la habilitación competencial anteriormente mencionada, así

o a la disposición específica del artículo 30 del Reglamento de la Comisión
de las Telecomunicaciones, precepto que faculta a esta Comisión

"recabar cuanta información requiera para el eiercicio de sus funciones de
que operen en el sector de las telecomunicacíones, que estarán

suministrarla", mediante la presente se procede a solicitar laa
ión de la siguiente información para la determinación de los beneficios no

monetarios o intangibles de los años 2003 y 2004:

i. Beneficios no monetarios derivados de la lmagen de Marca del
Operador

MetodoloaÍa oara la Estimación de este Beneficîo

La fórmula para poder determinar la existencia de un beneficio en la lmagen de

Marca derivado de la provisión del Servicio Universal debe estar basada en la
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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

existencia de una correlación entre los motivos de compra de consumidores y
la prestación del Servicio Universal.

Por tanto, será necesario demostrar que existen usuarios de
telecomunicacíones que conociendo el hecho de que existe una operadora que
presta el servício universal, decíden contratar sus servicios de
telecomunicaciones con dicha operadora, pese a contar con otras opciones,
principalmente porque consideran que la prestación del Servicio Universal
supone un beneficio para la Sociedad que debe ser premiado.

En consecuencia, en una primera instancia es necesario determinar si existe o
no conocimiento por parte de los usuarios de telecomunicaciones de las
obligaciones del Servicio Universal (en qué consiste y quién lo presta) y
entonces determinar si este conocimiento influye en el proceso de decisión de
compra de esos productos o servicios de telecomunicaciones. Solamente si
existe un benefÍcio de la lmagen de Marca y la Reputación Corporativa (sea
este positivo o negativo) sería necesario estimar la cuantía y magnitud de este
beneficio.

La dificultad principal de este enfoque es gue se debe aislar el componente de
la valoración social sobre la prestación del Servicio Uníversal de otras
cualidades del operador obligado. Por ejemplo, puede ser que los
consumidores del área en competencia elijan al proveedor del Servicio
Universal aunque sea más caro que los servicios de la competencia, pero no
por su condición de proveedor del Servicio Universal sino porque brinda un

diferenciado (mayor calidad, atención al clÍente, etc.). Por tanto, es
aislar estos factores del cálculo del beneficio de lmagen de Marca

necesaria para este estudio consiste en observaciones de
ô de los servicios de los distintos proveedores en zonas con

, para poder determinar la sensibilidad de la demanda, y en
e r sí se valora la condición de proveedor

una sefial de la presencía de este tipo
analtzar la inversión en publicidad de

los proveedores del Servício Universal que refleje precisamente esta condición

Nivel de conocímiento de los consumidores respecto a la prestación del
Servicio Uníversal.
Nír¡el de influencía en su decísión de 6onsumo.

I La información requerida deberá estar diferenciada para el ejercic ia 2003 y 2004
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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

Número de personas en zonas no rentables que son clientes de Telefónica
gracias a la obligación de Servicio Universal, esto es, número de personas
en zonas no rentables que no tienen otras alternativas de elección de otros
prestadores de servicios de tefecomunicacíones.
Justificación del Valor Actual Neto (VAN) medío de los usuarios situados en
zonas no rentables

Para justificar estos porcentajes de conocimiento e influencia Telefónica deberá
aportar los resultados de una encuesta llevada a cabo en zonas no rentables. En
particular, dicha encuesta deberá estar diseñada de tal forma que contenga los
siguientes grupos de preguntas:

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Uníversal por parte de los
clíentes situados en estas zonas no rentables:

1. ¿Conoce usted qué es la Obligación del Servicio Universal?
2. ¿Conoce quíén presta el Servicio Universal?
3. ¿Conoce fos servicios que se incluyen en la Obligación del Servicio

Uníversal?

Conocimiento del hecho de que Telefóníca presta el servicio en zonas
no rentables o a clientes no rentables:

1. ¿Conoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta ef

Servic¡o en zonas no rentables o da bonifícaciones a personas sin
recursos?

2. ¿Çonoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta el
servicio a clientes no rentables económicamente hablando?

Peso del conocimiento de las condiciones del Servicio Universal en el
de decisión de contratación de servícios de telecomunicaciones

. ¿Concede usted valor al hecho de que Telefónica presta servicio en
zonas no rentables y da bonificaciones a clíentes sin recursos?

. ¿Da usted preferencia a Telefónica sobre otros operadores por el
hecho de que presta el Servicio Universal?

¡i. Beneficios no monetarios derivados de la ubicuidad

Metodoloala para la Estìmación de este Benefícia

Para medir este beneficio hay que calcular la cantidad de personas que mígran
de áreas no rentables a áreas rentables con alta competencia y permanecen
con el mismo proveedor, es decir, con Telefónica. Una vez más, hay que aislar
este hecho de otros motivos por el que el cliente pueda conservar a su antiguo

li
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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

proveedor, Por ejemplo, puede ocurrir que lo mantenga porque en su nueva
área el proveedor de Servicio Universal es la empresa que tíene mejores
ofertas, o que brinda mejores servicíos si se consideran cuestiones de calídad.

En ambos casos, para determinar las aptitudes arríba mencionadas se pueden
realizar encuestas a clientes mígrados de zonas no rentables a rentables.

En este sentído, es preciso tener en cuenta que un consumidor que se mueve
de una zona no rentable a una zona rentable con competencía puede elegir a
su antiguo proveedor de Servicío Universal o puede elegir a otro proveedor
competidor. S¡ elige a otro proveedor competidor, no hay beneficio de
ubicuidad. Pero si continúa con el proveedor del Servicio Universal si hay
benefício de ubicuidad. No obstante habría que diferencíar si ese cliente elige al
proveedor de Servicio Universal porque no existe otro proveedor o porque le
agradece el servicio prestado en zona no rentable, en el primer caso estaremos
ante un beneficio de la ubicuídad.

Tambíén puede el consumidor conocer al resto de operadores que operan en
su zona rentable, pero aún así preferir seguír con su antiguo proveedor de
Servicio Universal por gratitud, por haberle prestado servicio en una zona no
rentable, lo cualtambién sería un beneficio de ubicuidad.

La metodología de cálculo de este beneficio se divide en tres fases

Fase 1: Esta fase comienza cuando el consumidor migra de una zona no
rentable a una zona rentable, donde exista más de un proveedor de
productos y servicios de Telefonia Fla
Fase 2: es la fase en la que el cllente debe elegir entre continuar con
elefónica o no continuar. En este último caso, si el cliente decide no

uir con Telefónica como proveedor, no hay ningún tipo de beneficio
ible para el operador y se terminaría el cálculo. Si decide continuarFà

r¿$ Telefónica como operador de servicios de Telecomunicaciones, se

'îÀ

daría paso a la tercera fase
Fase 3: se refiere a los clientes que se han mudado de zona no rentable
a rentable y competitiva, y deciden quedarse con telefónica por una de
estas dos razones:

1. Porque siguen conociendo a un solo proveedor de productos y
servicios de telecomunicaciones, gue no es otro que Telefónica
2. Por gratitud hacia Telefónica

En definitiva, pata calcular el beneficio íntangíble habría que calcular el número
de usuarios, tanto los que sólo conocen a Telefónica, como los que se quedan
con Telefónica por gratitud u otras razones; y multíplicarlos por su valor actual
net medio.
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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

Se formularía de la manera siguiente

BeneJìcios ubiquidad = Número de usuarios incremental*YAN medio usuario

Número anual de migraciones de líneas de zonas no rentables a zonas
rentables con competencia.
Encuesta de estos usuarios respecto a los criterios que le han
condicionado a elegir un proveedor u otro en la nueva zona donde
reside.
Encuesta sobre el conocimiento por parte de los usuarios de las
operadoras de telecomunicaciones en zonas rentables con competencia.
Cuotas de mercado del proveedor de telecomunicaciones en zonas
rentables con competencia
Porcentaje de líneas que Se mueven de una zona no rentable a una
zona renlable y siguen con Telefónica como proveedor, bien por gratitud
bien por desconocimíento de otros operadores.
Porcentaje de líneas que se mueven de una zona no rentable a una
zona rentable y no siguen con Telefónica como proveedor

¡¡i. Beneficios no monetarios derìvados del ciclo de vída de los clientes

MetodoloqÍa para la Estimaciön de este Beneficio

r los beneficios que se originan en esta categoría hay que hacer
sobre la evolución de la rentabilidad del grupo de clientes o áreas a
identifíque como no rentables.que

Hay que contar con estímaciones de las evoluciones de ingresos y costes
erados por el cliente o clientes considerados en el grupo subsidiado.

¡Adjcionalmente, hay que contar con estimaciones del coste de capital para el
'-þeriodo considerado y la rentabilidad de proyectos alternativos. Con estos
datos se pueden armar cálculos del flujo de fondos y estimar el VAN del
usuario o área cubierta por el proveedor del Servicio Universal.

Es importante señalar que todo el cálculo se basa en el supuesto de que el
usuario Conserve a su proveedor, De no ser así, habría que corregir las
estimaciones por la probabilidad de que el usuario cambie de prestador de

' La información requerida deberá estar diferenciada para el ejercicio 2003 y 2004
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COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

servic¡o una vez que tenga la posíbilidad. Una medida de esta probabilidad la
pueden dar los índices de cuota de mercado en el mercado de llamadas
internacionales, para los clientes que tuvieron la posibilidad de cambiar de
proveedor.

Se calcula el coste neto de Telefónica como la suma de:

El coste neto de dar servicio a consumidores no rentables en zonas
rentables.
El coste neto de proveer servicio en zonas no rentables

En definitÍva, este beneficio surge como consecuencia de la evolución del ciclo
de vida de los clíentes, y se calcula de la siguiente manera:

Fase 1; un cliente pasa de no rentable a rentable sin cambíar de zona,
en este momento ya que la zona en la que reside el cliente ya es
rentable comercíalmente hablando, los demás operadores prestarán
servicio y empieza la lucha por captar clientes.
Fase 2: debido a la lucha por captar clientes, el cliente debe elegir entre
seguír con Telefónica o no seguir con Telefónica. Si el cliente elige a otro
proveedor de servicios el cálculo de este beneficio finaliza.
Fase 3: si el cliente decide continuar con Telefónica da lugar a la última
fase en la que se realíza el cálculo de este beneficio no monetarío y que
se realizarÍa descontando el número de clientes que elegirlan a

telefónica por otras cualidades distintas al hecho de ser el operador
obligado. Es decir, sólo se computan aquellos clientes que teniendo la

opción de elegir a otro proveedor, eligen a Telefónica porque no
conocen a otro proveedor o por agradecimiento por el servicio prestado
mientras no eran rentables.
Fase 4: se multiplicaría el número final de usuarios ligados a este

eficio por el valor actual neto medio de estos clientes

de descuento para el cálculo del valor presente de beneficios

.lt ,' '¡: Especificación de los segmentos de clientes.
Proporción de clientes que pertenecen a cada uno de los diferentes
segmentos de clientes y probabilidad de que los clientes cambien de
segmento en eltiempo.
Servicios defícita rios

t La información requerida deberá estar diferenciada para el ejercicio 2003 y 2004
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Número de clientes en cada segmento
lngresos netos para acceso y demás servicios de clíentes residencíales

lngresos netos de clientes no residenciales
Costes de acceso a Ia red
Cuota de Mercado de acceso local de Telefónica en aquellas zonas
donde hay más proveedores de acceso local (por ejemplo, zonas donde
otros proveedores prestan servicio) y preferencia de los consumidores
por Telefónica o sus competidores en las dichas zonas.
Cuota de mercado para el resto de servicios de Telefonica en zonas
donde existen otros proveedores que prestan servicio y en zonas donde
es el único proveedor de acceso local.

Beneficios na monetarios derivados de la publicidad y exposicíón de

marca en cabínas p(tblicas

MetodologÍa de Estimación de este Beneficio

Para computar este típo de benefício hay que tener en cuenta el precio de

mercado de soportes publicitarios en mobiliario público en las zonas donde se

encuentran las cabinas públícas de pago objeto del Servicío Universal.

Una vez conocído el precio de mercado, hay que calcular la superficie

disponíble para publicídad en las mencionadas cabínas. Esta superficie se

estima en función del número de teléfonos públicos que posea el proveedor de

Servicio Uníversal y la superfïcie de publicidad disponible por cabina, a lo que

se pueden sumar las vidrieras y carteles instalados en locutorios u otros

inmuebles del proveedor.

esa ínformación se puede calcular el ingreso potencial que puede obtener
or de Servicio Universal y tener una estimación de los ingresos que

cepto de publicidad estaría en condicíones de obtener el proveedor del

Universalen las áreas en las que presten servicios'

Número de cristaleras total y superficie media

o La info.mación requerida deberá estar diferenciada para el ejercicio 2003 y 2004

no Monetario = SuperÍìcie disponible para Publicidad (m

Servicio (Jniversal*Precio medío diario del Soporte Publicitario (euros/mz )*365

')*N'dt cabinas

AbM ZUUC¡/JU crMañna,16-1ü, Barcolona - clF: QzElT026o 8



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

Número de cristaleras en zonas no rentables, y dentro de éstas, el
número de cristaleras alquiladas en zonas no rentables,
Precio medio de alquiler por período de tiempo (día, mes, semestre, año)

Noveno.- Conforme a lo previsto en el artículo 76.1 de la LRJPAC deberá
procederse a cumplimentar este trámite en el plazo improrrogable de quince
días hábiles a partir de la notificación del presente escrito.

Décimo.- Finalmente se señala que, conforme al artlculo 42.5.a) de la LRJPAC
se entiende suspendido el procedímiento por el tiempo que medie entre la
notificación del requerimiento y su efectivo cumplÍmiento por el destinatario, o
en su defecto el transcurso del plazo concedÍdo.

De conformidad con el artículo 107 de la LRJPAC contra el presente acto de
trámite no cabe recurso alguno, sin perjuicio del derecho de los interesados a
alegar su oposición al presente acto de trámite para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento.

Madrid, 22 de mayo de 2006

EL SECRETARIO
(P.D. Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las

Telecomunicaciones de 18 de diciembre de 1997,8.O.E. núm. 25 de
2e.01.1998)

a:t
r:"!

r
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Asunto de ref.: AEM 20051730

D. NICOLAS ORIOL ENGISO, actuando en nombre y representación de
Telefónica de España S.A.U. (en adelante Telefónica de España), ante esa
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT)
comparece y, como mejor proceda en Derecho,

EXPONE

l.- Que con fecha 26 de mayo de 2006 tuvo entrada en Telefónica de España
un requerimiento de información relativo a la estimación de los beneficios
no monetarios y carga injustificada de la prestación del servicio universal.

ll.- Que en el citado escrito se establece un plazo de 15 días improrrogable a
fin de cumplimentar el citado requerimiento de información.

lll- Que dentro del plazo concedido vengo por medid-'de. çste escrito a
practicado,

I
!

I
I

i

a ôuyo efecto

MANIFESTACIONES

Primera.- lnterés de Telefónica en el proceeo

Telefónica de España es la principal interesada en que el resultado del proceso
de establecimíento de la metodología de estimación de los beneficios no
monetarios y la apreciación de la desventaja competitiva se haga
correctamente, ya que, como prestadora del servicio universal, está asumiendo
un coste del que espera ser resarcida en su justa media. Este coste está siendo
asumido en solitario por Telefónica, bien porgue la CMT no ha apreciado
desventaja competitiva (hasta el ejercicio 2OO2), bien porque todavía no ha sido
resuelto (ejercicios 2O03 y 2OO4).

En este sentido, Telefónica ha colaborado con los servicios de la CMT y la
consultora contratada, Arthur d'Little, asistiendo de forma activa a las reuniones
convocadas durante el primer trimestre de este ejercicio y analizando y
facilitando la información disponible.

No obstante, a pesar del ánimo colaborador que mi representada tiene, existen
en este requerimiento muchas solicitudes de imposible cumplimiento.

cumplimentar el requerimiento de información
realizo las siguientes
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Wel?ntra

Seounda.- Con relación a la información requerida oara calcular los
beneficios no monetarios derivados de la imaoen de marca del ooerador

Se solicita, diferenciado para los ejercicios 2003 y 2004:

Nívelde conocimiento respecto a la prestación del servicio universal
Nivelde influencia en su decisión de consumo
Número de personas en zonas no rentables gue son clientes de
Telefónica gracias a la obligación de Seruicio Universal, esfo es, número
de personas en zonas rentables que no tienen otras altemativas de
elección de otros prcstadores de seruicios de telecomunicacíones
Justificación del valor actual neto medio de /os usuarios sítuados en
zonas ¡entables.

Para justificaresfos porcentajes de conocimiento e influencia Telefóníca deberá
apoñar los resultados de una encuesta llevada a cabo en zonas no rentables.
En particular, dicha encuesta deberá esfar diseñada de tal forma que contenga
los siguientes gru pos de preguntas: (...................).

Telefónica de España debe manifestar respecto a este punto que nunca ha
realizado encuestas que contemplen las preguntas solicitadas en este apartado.
Es más, tal encuesta resulta a todas luces imposible de realizar, dado que se
debería circunscribir a unos servicios prestados en los ejercicios 2003 y 2004 y,
por definición, únicamente podría reflejar la opinión actual de los sujetos
encuestados.

Por otra parte, si como consecuencia de la adaptación del actual procedimiento
de cálculo del coste del servicio universal, la CMT determinara que mi
representada tuviera que desarrollar una encuesla en los términos reflejados en
el requerimiento, esa Comisión tendría gue tener en cuenta que la realización
de tales encuestas llevaría un periodo de preparación, trabajo de campo y
análisis de resultados muy superior al plazo concedido a Telefónica de España
para dar respuesta a tal requerimiento. Adicionalmente, hay que resaltar que
cualquier encuesta que se realizase, tendría validez para el año de realización,
esto es nunca antes delejercicio 2006.

Bajo estas circunstancias, Telefónica de España desea manifestar que debería
valorarse si realmente el objetivo perseguido con la obtención de tal información
realmente justificaría el coste en el que tendría que incurrirse para su
realización y, adicionalmente, si Telefónica de España debería ser la encargada
de realizarla.
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Flel?ntca

Tercera - Con relación a la información requerida oara calcular loe
beneficios no monetarios derivados de la ubicuidad

Se solicita, díferenciado para los ejercicios 2003 y 20A4:

Número anual de migraciones de líneas de zonas no rentables a zonas
rentables con competencia
Encuesta de esfos usuan'os respecto a /os criterios que le han
condicíonado a elegír un proveedar u otto en la nueva zona donde reside
Encuesta sobre el conocimiento por parte de los usuarios de las
operadons de telecomunicación en zonas rentables con competencia
Porcentaje de líneas que se mueven de una zona no rentable a una zona
rentable y siguen con Telefóníca de proveedor, bien pro gratitud bien por
desconocimiento de otros operadores
Porcentaje de lfneas que se mueven de una zona no rentable a una zona
rentable y no siguen con Telefónica como proveedor

Con relación a la primera petíción, Telefónica de España manifiesta que la
unidad de medida utilizada a efectos de su gestión es siempre la línea de
acceso, no el dato de cliente, motivo por el que no se tienen registros históricos
de migraciones de clientes de una zona a otra.

Para el resto de las peticiones de este apartado, Telefónica de España no
dispone de encuestas realizadas con las preguntas solicitadas para los
ejercicios 2003 y 2004, tal y como se explicó en el manifiesta tercero.

Guarta - Con relación a la información requerida para calcular los
beneficios no monetarios derivados del ciclo de vida de los clientes

Se solicita, diferenciado para los ejercicíos 2003 y 20A4:

Tasa de descuento para el cálculo del valor presente de beneficios
futuros.

El coste de capital es aprobado anualmente por la CMT. No existe ninguna otra
referencia oficial. El coste de capital aprobado para el 2003 fue el 11,72o/o y
para el 2004 fue el 10,85%.

Especificación de los segmentos de clíentes

En los requerimientos de la CMT con el objetivo de la realización del informe
anual se definen dos segmentos de clientes, residenciales y negocios. Por
tanto, todas las cifras que se aportan por Telefónica de España a esa Comisión
se refieren a esta definíción de segmentos.

Proporción de clientes que peñenecen a cada uno de los díferentes
segmentos de clientes y prcbabilidad de que los cllentes cambien de
segmento en eltiempo
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En el anexo 1 se presenta la información solicitada. Los datos aportados se
corresponden con los enviados a la CMT para la realización del correspondiente
informe anual. No obstante, Telefónica debe manifestar que no existen análisis
estadísticos que permitan determinar la probabilidad de que un cliente
perteneciente a un segmento migre, con el paso deltiempo, alotro, si bien cabe
suponer que será en una proporción muy baja y podría darse en ambos
sentidos.

Seruicios defícitarios

En el anexo 2 se presentan los servicios que han sido deficitarios en los años
2003 y 20A4, en alguno de los estándares presentados, esto es, costes
históricos y costes corrientes.

Estos datos se han facilitado a la CMT en la presentación anual de la
contabilidad de costes.

Número de clientes en cada segmento

En el anexo 1 se presenta la información solicitada. Los datos aportados se
corresponden con los enviados a la CMT para la realización del correspondiente
informe anual.

lngresos netos pâra acceso y demás se¡vícios de clientes residenciales

En el anexo 1 se presenta la información solicitada. Los datos aportados se
corresponden con los enviados a la CMT para Ja realización del correspondiente
informe anual.

lngresos nefos de clíentas no residenciales

En el anexo I se presenta la información solicitada. Los datos aportados se
coresponden con los enviados a la CMT para la realización del correspondiente
informe anual.

Cosfes de acceso a la red

En el anexo 3 se presentan el coste de los elementos de la red de acceso
correspondiente a los ejercicios 2003 y 2OA4, en los estándares de costes
históricos y costes corrientes.

Cuota de mercado de acceso lacal de Telefónica en aquellas zonas
donde hay más proveedores de acceso local (por eiemplo, zanas donde
otros proveedores prestan servicio) y preferencia de los consumidores
porTelefónica o sus competidores en dichas zonas.

Telefóníca no cuenta con datos de accesos de los otros operadores para las
zonas señaladas, por lo que no puede calcular las cuotas de mercado
requeridas.

Cuota de mercado para el resto de seruicios de Telefônica en zonas
donde exísten otros proveedores gue presten seruicío y en zonas donde
es el único proveedor de acceso local
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lgual que para el caso anterior, Telefónica no tiene los datos de los otros
operadores, por lo que no puede calcular las cuotas de mercado.

Quinta - Con relación e la información reouerida Dara calcular los
beneficiós no monetarios derivados de la oublicidad v exnosición de la
marca en cabinas

Se solicita, diferenciada para los ejercicios 2003 y 2O04:
Número de cristaleras totaly superficie media
Número de cristaleras en zonas no rentables y dentro de éstas, el
n(tmero de cristaleras alquiladas en zonas no rentables
Prccio medio de alquiler por periodo de tiempo (día, mes, semestre, año)

Con relación a esta parte del requerimiento, Telefónica de España quiere
manifestar que, con relación a los ejercicios 2003 y 2004, no se ha solicitado
compensación alguna por el coste del servicio universal derivado de la
obligación de la oferta de cabinas públicas, no porque Telefónica haya estimado
que esta obligación no suponga un coste, sino porque de la metodología al
respecto aprobada por la CMT se deriva la ausencia del mismo. Por tanto, no
tiene sentido valorar un beneficio no monetario sobre algo que carece de coste
sobre el que aplicarlo.

Adicionalmente, la publicidad en las cabinas no es un beneficio no monetario,
sino un beneficio tangible, el cual es explotado por la empresa TTP encargada
de las mismas. Estos ingresos por publicidad fueron tenidos en cuenta en la
frjación del precio del contrato de mantenimiento firmado entre Telefónica de
España y TTP, por lo que de no existir tal compensación tendría que revisarse
los términos de dicho contrato.

No obstante, el número de muebles soporte de terminales fue de 40.456 en el
ejercicio 20A3 y de 41.813 en el ejercicio 2004 con una superficie media
publicitable de 1,34 m.

Las tarifas efectivas medias fueron de 68,80 euros quincenal por soporte y de
72,24 mensual por soporte en el año 2003, mientras que en el año 2O04 lata¡ila
efectiva media fue de 68,80 euros quincenal por soporte y de 91,74 mensual
por soporte,

Como se ha dicho anterionnente, la CMT ha definido una única zona para el
coste del servicio de cabinas y, en una única zona, el servicio es rentable

Por lo anteriormente expuesto,

SOLICITA, que teniendo por presentado este escrito, junto con la
documentación anexa que se acompaña, se sirva admitirlos, y en mérito a los
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mismos, tenga por cumplimentado el requerimiento de información practicado
en el expediente de referencia.

ASIMISMO DICE que, dado que los datos aportados por Telefónica son de
carácter estratégico,

SOLICITA se reconozca a los mismos el carácter de información confidencial,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común Y, de conformidad con la finalidad
perseguida por esa Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para
practicar este requerimiento de información, no utilice los datos aportados por

ésta para fines distintos a la elaboración del informe anual al que se refiere en
su escrito.

En Madrid, 13 de junio de 2006

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA COMISIÓT.¡ OEI
MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES DE BARCELONA
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Anexo l: Datos relativos a loe clientes por segmento
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Anexo l: Servicios deficitarios en los ejercicios 2003 y 2004
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Anexo 2: Costes de la red de acceso
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7tl Ír REF. MTZ 200711015

D. PABLO DE CARVAJAL GONZÁLEZ, Secretario General dE TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante Telefónica de España), actuando en nombre
y representación de la misma comparece y, como mejor proceda en Derecho,

EXPONE

Que con fecha 15 de octubre de 2007 tuvo entrada en Telefónica de
España un escrito de la Comísión del Mercado de las
Telecomunicaciones (en adelante CMT), en el que se comunicaba el
inicio de oficio del correspondiente procedimiento para la estimación del
coste neto del servicio universal en que habrla incurrido Telefónica de
España para los ejercicios 2003,2004 y 2005.

Que junto al citado escrito se remite el lnforme elaborado por los
Servicios, fijándose un plazo de veinte días para aducir las alegaciones y
aportar documentos que se estimen pertinentes.

Que mediante el presente escríto, mi representada viene a cumplimentar
el citado trámite de audiencia formulando alefecto las siguientes:

t.

il.

ilt

'.ìr.r.',:
r_.ì:it".'i ,

ALEGACIONES

Primera.- Sobre el concepto de definición de zona

Mi representada tiene que volver a poner de manifiesto su disconformidad con
el criterio que se está tomando para definir las zonas con el objeto de calcular
el coste neto del servicio universal.

En este sentido, cabe señalar que existe una gran disparidad entre el criterio
admitido por la CMT y el aplicado por otros reguladores europeos, tal y como
puede observarse en elsiguíente cuadro:

Zonas en las que se divide el pals para celculer el
coste neto del seMclo un¡\rersal

Italia
Rêino Unido
Francia
Esoaña 120051

10.000
5.600

12.000
560

301.250
241.590
675.417
505.811

30
43
56

9ff1
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según el artículo 41 del Reglamento del servicio universal, se consideran

zonas no rentables las delñarcaciones territoriales de prestación .de los

servicios que un operador eficiente no cubriría a precio asequible, atendiendo a

razones exclusivamente comerciales.

lgualmente, dicho Reglamento aclara que tendrán la consideración de zonas no

réntables aquellas "ñ 
l"t que los côstes directos de la prestación de los

servicios sean superiores a lös ingresos facturados por éstos a los usuarios de

lazona.

En el apartado quinto 1B de la Resolución de la CMT de 19 de julio de 200^1' al

especificar la mêto¡;logía a aplicar por Telefónica de España para el.cálculo

dei coste neto de las zðnas, sä oer¡rie de forma implícita el concepto de zona

que se ha de considerar. Dice así:

"Los costes en que incurriría la eventual operadora serlan aquellos inherentes a

la constituc¡On, maniel¡miánto y gestión que configura la red local que habrá de

¿esplegar en la zona de 
- 

ieferencia, los 
-cuales serlan los

correspondientes a: centros de actividad que constituyen la red de acceso'

g"itiOn de abonaãos, centros de activid'ad de conmutaciÓn, centros de

actividad de transmisióñ y transporte y medios especiales de acceso"'

La CMT, en la resolución del coste neto del año 2000, identifica como el

piocedimiento más àOecua¿o de cálculo del coste de la zona el de considerar

el arCo de numeración asociadO a Una central local, es decir, el área servida

por la propia central local más las áreas de las centrales remotas que

ãepenOån àe ella. Teniendo en cuenta esta definición, se alcanza en el año

2005 un total de 687 zonas.

Dicho criterio conduce a una interpretación tremendamente restrictiva del

concepto de zona si tenernos en cuenta la postura adoptada por los

reguladores de otros países europeos. Asítenemos que:

Oftel, basándose en el estudio de la consultora Analysys considera que

el área a considerar como relevante a efectos del servicio universal es

la central remota, puesto que esa es la mínimazona sobre la que se

d¡spone de datos sobre costes e ingresos, además de porque los costes

de la central remota y su sistema de transmisión asociado no son evita-

bles, en caso de que se decida evitar una zona cubierta por un punto de

interconexión o de distribución, resultando que la central remota consti-

tuye el mínimo coste no evitable'

AGCOM, el regulador italiano, en su Resolución1 sobre el CNSU del

ejercicio 2OO11e remite al lnforme2 de verificación encargado a la

consultora AnalysYs.

1 AGCOM. Detibera n. 14t02lclR. servizio universale: applicabilità del meccanismo di riparti-
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Analysys acepta la definición de zonas realizadas por Telecom ltalia:

i. Area SL (central remota), que ascienden a un total de 10'279 áreas.

ii. Area de armario de interconexíón, que resulten no rentables aunque

estén ubicados en áreas SL rentables. Ascienden a un total de

307.090 zonas.

Analysys calcula los costes netos evitables de las zonas de centrales

remota! y resultan un total de 1.471 zonas no rentables de centrales

remotas, y 211zonas de armario de interconexión no rentableS.

ART, el regulador francés, en su Resolución3 sobre el CNSU del año

2001 (pp. IS-ZA¡, afirma que la red de acceso local es la zona relevante

a efecios del cáiculo del coste del servicio universal. Sin embargo, ART

no especifica cuántas zonas de las definidas existen.

Las zonas defínidas son compatibles con elartículo R'20-33, que precisa

que la dimensión de las zonas esté: i) fundada en la organización técnica

de la red telefónica del operador del servicio universal, ii) que tenga en

cuenta las decisiones d'e inversiÓn y la actividad comercial de un

operador que no estuviera sometido a las obligaciones del servicio

universal, y iii) que las zonas definidas tengan a lo más un tamaño igual

al de las zonas'de reparto local. A efectos de cálculo, ART define 35

clases de zonas de acceso local, caracte¡izadas por su densidad

demográfica.

WIK afirma que la zona debe ser un área local, que sea servida

directamente þor una central local madre. o por un concentrado!' /
conmutador remolo. Este es el mínimo ârea para garantizar l3t
decis¡ones de irwersión Separadas, además proporciona la mejor

estabilidad a los abonados en caso de competencia en el SU'

Con estos distintos criterios, es destacable para el año 2005 la diferencia

existente entre España e ltalia y el Reino Unido en cuanto al número de zonas

existentes en cada uno de ellos, a efectos del cálculo del coste neto del servicio

zione e valutazione del costo netto per I'anno 2001. Roma, 20 dicembre 2002.
2 Analysys. "Relazione Finale per Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni' Verifica del

costo neúo del servizio universale dichiarato da Telecom ltalia per I'anno 200í"' AGCOM, 4 de

octubre de2002.
3 ART. Décision n" 03-586 de I'Autorité de régulation des télécommunications en date du 29

avril2003 proposant les évaluations définitivesiu cott du service universel et les contributions

des opérateurs pour I'année 2001.
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universal. Si las zonas en España tuvieran la extensión media que tienen en

Italia, el número sería de 16.ti60 zonas, y si comparamos con el Reino Unido

sería de 11.763 zonas, frente a las 6ti7 propuestas por Telefónica y 560

reconocidas por esa Comisión a mi representada en 2005'

Por tanto, siguiendo la filosofía de los países de nuestro entorno, Telefónica de

España ve ñecesaria la revisión de la definición de zona, considerando. ésta

coro el área que cubre una central remota o directamente la central local, con

base en las siguientes consideraciones:

En la práctica, las decisiones de inversión que se han venido adoptando

históricamente, se han referido a unidades territoriales inferiores a las

correspondientes a una central local, es decir, a nivel de centrales remotas,

en base a las características orográficas, densidad de poblaciÓn, etc'

Esta topología de red es la que supone una minimización de los costes, y

en conåecuéncia del déficit däl servicio en las zonas geográficas con coste

neto.

Este despliegue de red podrla ser el más adecuado para un operador

alternativo entrante, dadó que el marco regulatorio les permite prestar

servicio en zonas geográficas cuyas áreas de cobertura son inferiores a la

de las centrales Iõcaläs, desplegando su propia red incluso a nivel de

central remota, o alquilando loi medios necesarios a Telefónica de España'

De hecho, para un ófèraOor que desea acogerse a la Oferta de Acceso al

Bucle DesägregaOo,'¡as centrales remotas ðonstituyen una unidad básica

de decisión a la hora de invertir, habilitándosele el acceso al repartidol dg la

t¡rt", desde el que podrá desagregar los bucles existentes en el área

concreta cubierta por la central remota.

En esta misma dirección se sitúa el informe de wlK realizado en 1999 para

la CE, al desarrollar una metodología para el cálculo del coste neto, donde

ãprniä para la defínición de zona a una configuración mínima de red y

tamaño de la zona.

Segunda- Sobre los aiustes efectuados en los cálculos presentados por

Telefónica de España

1. Ajustes de las zonas propuestas por Telefónica de España, eliminando

zonas.

La CMT alega que las zonas propuestas por Telefónica de España, que se

correspondeñ con arcos de numeración independientes entre sí, no son en su

totalidåd geográficamente disjuntas, por lo que asocia.las zonas de ámbitos de

numeracién que operan sobrå una misma área geográfica, obteniendo la CMT

un número de zonas con áreas disjuntas inferior'

Para ello, la CMT ha realizado en relación a las zonas dos tipos de

agrupaciones:

4
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Agrupación de áreas dependientes de centrales que tienen el mismo código
n¡iCn (Código utilizado por Telefónica de España para su identificación).

Mi representada considera al respecto que, si bien son centrales que Se

encuentran ubicadas en el mismo edificio, sus áreas geográficas de servicio
telefónico no tienen por qué ser coincidentes, dado que pueden servir áreas
geográficas distintas (barrios, distritos, etc.), sobre todo en aquellos casos
en las que se ubica una central local con una o varias centrales remotas
dependiente de la misma, que sirven cada una de ellas a un municipio
distinto. Por lo tanto, no se podría afirmar que las áreas servidas por estas
puedan ser homogéneas desde el punto de vista de las condiciones
socioeconómicas, costes de suministro del servicio telefónico, dispersión de
fa poblacíón, etc., y, por tanto, podrían ser consideradas como unidades de

inversión separadas para un operador alternativo.

CMT realiza una agrupación adicional a la anterior, para aquellas zonas

servidas por centraies que tienen nombre parecido, pero distinto código

MIGA.

En relación con este ajuste, la mayoría de las agrupaciones se refieren a
zonas servidas por dos centrales, una localy otra CSD (Central Secundaria
Digital), del mismo nombre, que además de su función de central de tránsito
tieñe también líneas de abonados. En este sentido, se han de tener en

cuenta las mismas consideraciones realizadas para las agrupaciones antes

comentadas, altratarse de áreas distintas.

Esta metodología reduccionista por agregación de zonas no se compadece con

los principios y criterios de despromediación y recuperabilidad/evitabilidad de

los costes. En este sentido, el Reglamento del Servicio Universal se refiere a
tales criterio y principios en los siguientes términos:

Art, 41(párrafo segundo). "Tendrân la consíderación de zonas no rentables
aquetlai en las que tos cosfes directos de la prestación de los seruicios

sean superiores a los ingresos facturados por esfos a /os usuarios de Ia
zona".

Arl. 43.2: ?os cosfes recuperables de funcionamiento e ínversión de las

zonas no rentables comprenden, por una parte, /os cosfes de acceso y de
gestión de /os abonados de ta zona y, por otra, /os cosfes de la red de

conmutacÌon y transmisión necesanbs para prestar el seruicio en la zona y
elencaminamiento dettráfico entrante y saliente de esta"

En definitiva, estamos ante dos mecanismos, dos vfas, cuyo obietivo no garece

ser otro que aorggar zonas para,, de esta manera, promediar cpgtêÇ êrìtrê lâs

deficitarias y las oue no los son: y asl reduc¡r todo lo pgsible lag zonas
ñàl neqat¡vo que como tales serían -conforme al
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pr¡nc¡pio- de recuperabilidad- susceþtibles de compensación al operador del

servicio universal.

2.. Ajuste de los pseudo-costes de terminación del tráfico internacional de

salida de las zonas.

con este ajuste cMT sustituye y prescinde del coste medio de terminación

por minuto Oe ias lømàOas origiñadãå en España y finalizadas en otro país que

îebfónica de España calculóän 0,2063 euros/minuto. En su lugar, el Informe

cifra ese coste (pbáuào-coste) en 0,1452 euros/ minuto, que es la suma de las

partidas siguientes :

Tasa de retribución a las operadoras extranjeras: 5070 del precio de

facturación meOió ãl d¡ente poi minuto en las llamadas internacionales (0,50
* 0,2632.euros /minuto = 0,1316 euros /minuto)'

Retribución a la red de tránsito nacional a razön de 0,0136 euros/ minuto'

Es sabido que el concepto pseudo-coste pretende reflejar la aminoración de

ros inlresos de tráf¡co obtenidos por el operador como consecuencia de que las

llamadas con Oestinó internac¡onal efectuadas por los usuarios desde la zona

considerada tienen un cãste para el operador (coste de terminación en la red

del operador del usuario llamado).

Si bien es cierto que ni en la L.G.Tel. ni en el Reglamento del Servicio

Universal existe una previsión respecto a la cuestión de los costes de

terminación de las llamadas internacionales (ni siquiera del concepto de

ptàrOo-.oste) habrá de recordarse que el artículo 43.2 del citado Reglamento'

bajo la rúbricã de costes recuperabies y no. recuperables, establece que los

.oätes recuperables de las zonas no reñtables comprenden, entre otros, "los

cosfes de ta red de conmutacion y transmisión necesanbs para presta.r el

seruicio en la ,orã-y ã encaminamiento del trafico entrante y saliente de la

misma."

lgualmente conviene recordar que el artículo 44.1, relativo a los criterios

apliöabbs para la determinación e imputación de los costes, señala que la

determinación del coste neto "debe rá basarse en procedimíentos y criterios

objetivos, transpare'ntes, no discriminatorios y proporcionales establecidos por

ta'Comísion dei Mercado de las Telecomunicaciones'"

En la Resolución CNSU 1999, la CMT estableció que el modelo de cálculo

del CNSU se debe fundamentar en el enfoque de emulación por otra operadora

sustituta de TESAU en la prestación del Servicio Universal en alguna de las

zonas no rentables.

En tal sentido, la CMT ha venido considerando que la operadora sustituta en

la zona habría de soportar los costes de interconexión -pseudo-costes- con el

resto de la red nacioåal correspondientes a la terminación de las llamadas que

se iniciaran en su ioiàV tuvieran destino en otras distintas (tráfico de salida),
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otras zonas de TESAU, otras operadoras de frjo o móvil, o llarnadas

internacionales.

Sea como fuere, no parece adecuado que la CMT, a falta de un parámetro

objetivo, imponga un método de cálculo del coste de terminación de llamadas

intärnacionates-que está en desuso y presenta "importantes quebrantos y

desajuste" como ia propia Comisión ha reconocido en anteriores Resoluciones

sobre el CNSU.

A mayor abundamiento, resulta que el método de ajuste del coste de

terminacíón de tráfico internacional utilizado presenta deficiencias de método y

concepto. De este modo, el método de tasas contables se ha aplicado de forma

incorrecta, toda vez que confunde sus diferentes conceptos. Cabe recordar a

este respecto que en la definición de la U.l.T. el50o/o de reparto de costes entre

los dos bperadores se realiza sobre la tasa contable y no sobre el precio final

pagado por el abonado como parece postularse en el lnforme que nos ocupa.

Por otra parte resulta muy llamativo que, sin aparente razón, la CMT excluya

el criterio de precios de interconexión vigentes para el caso del tráfico

internacional y acuda en su lugar a las tasas contables que están alejadas de

cualquier criterio de orientación a costes.

Y por si todo ello fuera poco, el método de Tasas Contables que en el

lnforme se hace extensivo a las llamadas internacionales hacia móviles de

otros países resulta absolutamente inadecuado porque tal típología de

llamadas nunca han formado parte de los Acuerdo entre Operadores en que

está basado el repetido método de Tasas Contables.

Finalmente, no cabe desconocer el impacto que el controvertido reajuste de

los pseudo-costes produce en términos cuantitativos, lo que abunda en la
sinråzón y desproporcionalidad del criterio utilizado. Así, se observa que el

recálculo âtectuã¿ó por la CMT se traduce en más de seis millones de euros en

ef ejercicio 2003 y casi tres en los ejercicios siguientes.

En definitiva, Telefónica de España entiende que, dado que el sistema de

compensación entre operadoras ya no se encuentra vigente, se ha de buscar

otra forma objetiva de valorar el coste de terminación para este lipo de

llamadas. Un método, que dimana de los principios de la contabilidad de

costes de Telefónica de España, es el de valorar los servicios ajustándolos a

los costes reales en que ha incurrido mi representada, y este es el método que

se ha utilizado para eicálculo de los costes de terminación internacional, según

las cifras entregadas a CMT para la confección de los respectivos informes

anuales.

Tercera.- Sobre el cálculo reatizado de los beneficios no monetarios

En el marco de este expediente, el valor asignado al reconocimiento de la
imagen de marca debería limitarse a valorar el incremento de la imagen de

maróa derívada exclusivamente por la obligación de la prestación del seruicio

universal.
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En este sentido, podría ocurrir que la obligación de la prestación del servicio

universal realmente estuviera erosionandõ la imagen de marca, ya que la
prestación de líneas en condiciones onerosas para el operador obligado es un

derecho del usuario garantizado por la sociedad, aunque el que lo sufrague sea

Telefónica, lo cual la-mayoría Oe las veces es ignorado por el cliente, mientras

que los problemas derivådos de la prestación, muchas veces por tenerse.que

prestar én condiciones técnicas desiavorables, son achacados directamente al

prestador del servicio.

Con relación a la valoración de la marca utilizada en los cálculos, hay que

señalar que el ejercicio 2A02 fue el último en el que se valoró la misma, dado

que dici"ra valoración presentaba muchos elementos subjetivos cuya

räzonabilidad podía estai sometida a discrepancias. 
- 
En este sentido cabe

mencionar qre ta liieratura disponible sobre metodologías de valoración de las

marcas ya advieften de la èxistencia de cierto grado de discrecionalidad

inherenté a cualquier valoración de un intangible como la marca de una

empresa, que en cualquier caso debe estar enfocada y circunscrita a un uso y

oU¡àtivo déterminado, por lo que una valoración de la marca global, sin

aténerse sólo al problema concreto, puede presentar errores de base y de

enfoquea.

Además, y siguiendo la misma línea argumentativa, la metodología utilizada por

la CMT se basa en el cálculo de valoide marca que incluyó Telefónica en su

memoria anual de RSC entre los años 2003 y 2005, que obedecía a otros

motivos y objetivos.

Este valor de la marca Telefónica estaba compuesto por el-agregado de 6

ptlt"t y del valor establecido para una serie de marcas del Grupo; es decir'

iir" .otprtaba el valor de marcas como Movistar, Terra, TP¡"' en cada uno de

los mercados cons¡àerados, pero ninguna específica de prestador del servicio

universal.

De hecho, para ejercicios posteriores la empresa lnterbrand ha valorado la

misma en una canúOaO que'er inferior a la utilizada por la CMT en sus cálculos'

En concreto, esta empresa valoró la marca en 16.398 millones de euros en

2005 y en 12.569 millones de euros en 2003.

En la metodología propuesta por los Servicios Técnicos de la CMT se

cons¡dera que to-dos los servicios y productos (tarlto de fijo, comg de móvil'

,oto de otias aplicaciones /serviciósi contribuyen de manera igual al valor de

la marca, siendo esto claramente enóneo, yá que el valor de marca viene

influenciado en gran medida por expectativãs a futuro- y la contribución del

servicio universaJ, frente a otros servicios (móviles, ADSL,"') es claramente

inferior, por lo que la imputación proporcional- que se realiza del valor de la

marca estaría incurriendo en una sobrevaloración respecto a la parte aplicada a

los accesos de las zonas con coste neto de servlcio universal'

o Ver en este sentido el documento "Valoración de Marcas e lntangibles", del profesor Pablo

I
Fernández. I ESE Business School. 2007 . P âgina 7
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No obstante, aunque la valoración de lnterbrand adolece de las mismas

restricciones que là realiza en su día por Telefónica, cuenta con la ventaja de

ser una empresa multinacional especializada precisamente en valoración de

marcas, parà lo que utiliza una meiodologfa basada en multiplicqf 9l beneficio

diferencial de la marca por un múltiplo, resultado este último de la

cuantificación de diversos fabtores que determinan los atributos de fortaleza de

la marca objeto de valoración. Adicionalmente, el uso de lntebrand como fuente

de referencia aporta la posibilidad de realizar un seguimiento anual de la

evolución del valor de laä principales marcas internaciones, a las que aplica

una metodologfa común de vâloración. (Se acompaña el informe de la
Consultora de marcas "tnterbrand" extraído de lnternet, como anexo a este

escrito).

Adicionalmente, si finalmente se resuelve considerar como beneficio no

monetario una parte proporcional del valor de la marca Telefónica, en opinión

de mi representada, al resultado alcanzado debería aplicarse un fa.ctor

corrector con el objeúvo de reconocer que no todos los ingresos. conseguidos

en una zona de serv¡c¡o universal han aportado un reconocimiento a la marca

Telefónica.

Efectivamente, en el caso de tratarse de un servicio no ofrecido en libre

competencia, sino por un único prestatario, el consumidor no se encuentra en

dispösición de págar un diferencial adicional por otro producto ..similar
ãomparaUte, por io 

-que 
carece de sentido valorar la marca en su totalidad, y

menbs frente a otras.. En este caso, únicamente una parte de los ingresos

procedentes de los servicios contratados con Telefónica, por no existir una

bt"rt" alternativa (básicamente el acceso telefónico), podrían eStar generando

un valor incremental asociado a la prestación del servicio universal,

concretamente por aquellos clientes que continuarían con Telefónica incluso si

tuvieran la posibitiAad-de elegir a otro operador, Los demás clientes, como ya

hacen mediante la opción deéebcción de operador, si pudieran dejarían de ser

clientes de Telefónica, por lo que no están aportando valor a la marca'

Desde un punto de vista teórico se podría argumentar gu9 lo que realmente

crea valor para una marca, son todas aquellas àcciones (activas- y pasivas), así

como las percepciones derivadas de una marca y de su gestión.en cualquier

ámbito, que coniribuyen a que un consumidor/cliente esté dispuesto a pagar un

diferencial en precio adicional por un producto /servicio determinado, respecto

a un servicio idéntico comparable ofrecido por otro competidor. De aquí que, en

opinión de mi representad'a, la corrección anterior sería necesaria aplicar en el

pioceso de cálcuto de los beneficios no monetarios.

sin perjuicio de ello y dado que la metodología utilizada en el lnforme que nos

o.rp" äenota que d misma ïa más allá del alcance y sentido de la categoría

pt"üirt" en el ärtículo 45.2 a) del Reglamento d^el Servicio Universal, toda vez

que trasciende por elevación del critãrio legal de un. mayor valor de. la.marca

Ëòr el reconocimiento de la misma como ventaja derivada de la prestación del

bervicio Universal, Telefónica de España analtzarâ la posibilidad de estimar la

controvertida categoría con arreglo a metodologías que se adapten más

o
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fielmente al criterio de valoracíón de la marca vinculada a la prestación del

Servicio Universal.

Cuarta.- Sobre la estimación en eiercicios futuros

Finalmente y al hilo del apartado tercero del epígrafe "Conclusiones" del

lnforme en ei que se insta a Telefón¡ca de España a presentar en elfuturo las

estimaciones de los beneficios no monetarios interesa puntualizar lo siguiente.

Tal como se indica en el tnforme resulta compleio y discutible el cálculo de las

distintas categorías de beneficios no monetarios' De ahí que Telefónica

considere, entre otras fórmulas, la posibilidad de realizar estudios de mercado

para obtener una posible estimación de dichos beneficios no monetarios y ello

!¡n perjuicio de acudir y utilizar otros mecanismos alternativos y/o

totpl.t"ntarios. En todo ôaso, es muy importante dejar claro-. que si se

llegaran a poder desarrollar tales estudios en el futuro, ello no significa que sea

faõt¡ble, a la vista de las fechas en que nos encontramos, realizarlos para los

ejerciciós 200G y 2007, razôn por la cual la estimación de los beneficios no

monetarios de esos añôs habrå de limitarse a las categorlas de beneficio no

monetario valoradas en el lnforme de audiencia, todo ello teniendo en cuenta lo

expuesto en la alegãción tercera del presente escrito. A futuro, la metodología

de valoración de reconocimíento oe la marca deberá evolucionar hacia

fórmulas que se adapten fielmente al criterio [artículo 45.2 a) del Reglamento

del Servicio Universai¡ Oe un mayor reconocimiento de la marca derivado de la

prestación del servicio universal.

Quinta.- Sobre ta existencia de un Garga iniustificada'

No podemos sino compartir el criterio del lnforme en el sentido de reconocer la

existencia de carga injustificada, máxime cuando esa declaración sintoniza con

lo razonado en los uótor particulares emitidos por algunos Consejeros. de la

CMT en Resoluciones anteriores sobre el CNSU y también con el voto

particular del Mag¡stnOo D. José Luis Sánchez Díaz a la Sentencia de la

Audiencia Nacionãl 21 de octubre de2AO4 (recurso contencioso administrativo

27AaOO2).Y a mayor abundamiento, la decisión de la cMT es coherente con lo

ãecbradó por la Áudiencia Nacional en sus Sentencias de fechas 31412006 y

28111t2006 relativas, respectivamente, al coste neto del servicio universal de

los ejercicios 2002 y 20AL En esas Sentencias se viene a reconocer e

introducir un criterio de análisis de la posición competitiva de Telefónica de

España cuya aplicación práctica constatará la idea de la existencia de

léåventa¡a äotp"iitiua 1o cärga injustificada) como consecuencia del hecho de

que mi répresenta¿à ftâV" sóortáOo la totalidad del coste neto de prestación

del servicio universal."

10



%ûntta

SOLICITA que tenga por presentado este escrito y por .hechas las

manifestaciones que ãnteceden a fin de que las mismas sean tomadas en

consideración en la resolución sobre el coste neto de la prestaciÓn del servicio

universal en los años 2003,2004 y 2005

OTROSI DIGO, Que con fecha 6 de noviembre se solicitó acceso al lnforme de

la consultora "Arthur D Little", en el que se habrlan podido basar los Servicios

de la CMT para elaborar el Informe de audiencia, todo ello al entender mi re-

pi".àtttaO.'que el citado lnforme de la Consultora deberla formar parte del ex-

þediente administrativo y, en tal sentido, poderse 
-"Þt"itqt 

elderecho de acceso

äl 
"mpato 

de lo previsto en elart. 35 h) de la Ley 30/92. Por todo lo cual,

SOLICITO, se permita a mi representada tomar vista del repetido lnforme a

efectos de efectuar las alegaciones complementarias oportunas.

Por todo lo expuesto,

En Madrid, a ocho de noviembre de dos milsiete

¡LMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DEL MERCADO

DE LAS TELECOMUNICACIONES. BARCELONA

11



ANEXO:

lnforme InterBrand "Ranking de las Marcas
Españolas Más Valoradas" Enero 2006
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ùe .l

No Ref.: AEM 2008/986

oÑ4. GONcEPcIÓru peRez PUEYO, Secretaria Territorial de Telefónica de
España, S.A.U. (en adelante Telefónica de España), actuando en nombre y
representación de la misma ante esa Comisión del Mercado de las
Telecom
derecho,

unicaciones (en adelante CMT) comparece y, corflo mejor proceda en
: i:,r' Ì, :i.l i'i i ::,1. ! ,

i...r')...., ) t.. j.!.i...i_i::l t.jr'tit. ::

i;iií :,i'' .'i it l,:ii.it.ti!'1:.::r..ì'..',

fj ìr I ij.'':|': ì i',.:,..: .'tii

EXPONE

L Que con fecha 23 de junio de 2008 tuvo entrada en Telefónica de España
escrito de la CMT por el que se requeria, dentro del inicio del
procedimiento para la estimacíón del coste neto del Servicio Universal del
ejercicio 2006, para que en el plazo de 75 días remitiese los
correspondientes estudios de estimación de beneficios no monetarios o
intengibles para el ejercicio 2006, conforme a lo dispuesto en el apartado
ll.2 de la Resolución de 29 de noviembre de 2007, por la que se aprueba el
coste neto del servicio universal presentado por Telefónica para los
ejercicios 2003,2OO4 y 2005.

fl. Que Telefónica de España, al objeto de cumplir el citado requerimiento,
adjunta, como Anexo a este escrito, la estimación de los beneficios no
monetarios para el ejercicio 2006, conforme a la metodología establecida
por la Comisión en la citada Resolución.

lll. Que dado el carácter estrictamente "sensible" de la información adjuntada
como Anexo, se solicita que la misma sea declarada como información
confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.5 de la ley
30/1992, de26 de noviembre de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



Por lo anteriormente expuesto

SOLICITA que tenga por presentado este escrito y elAnexo que se acompaña,
se sirva admitirlo y, en mérito al mismo, tenga por apodada la información
requerida, considerando que la citada información que se aporta debe ser
tratada con carácter estrictamente confidencial.

En Madríd, a 16 de septiembre de 2008,

ILMO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS
TELECOMUNICACIONES - BARCELONA.
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Estimación Beneficios no Monetarios CNSU año 2006

En el apartado ll.2 de la Resolución de 29 de noviembre de 20A7 sobre Ia
eslimación delcoste neto de prestación delservicio universalen los años 2003,
2004 y 2005, la CMT contempla como posibles beneficios no monelarios los
siguíentes:

./ Beneficios no monetarios por reconocimiento de la imagen de marca
deloperador.

'{ Beneficios no monetarios derivados de la ubicuidad.
./ Beneficios no monetarios derivados del ciclo de vida de los clientes.
./ Beneficios no monetarios por publicidad y exposición de marca en

cabinas de uso público.

a) Beneficíos no monetarios por reconocimiento de la imagen de marca
del operador

En el apartado 11.2.1 de su Resolución la CMT define el marco de referencia al
que tiene que circunscribirse el cálculo de los beneficios no monetarios
derivados de la imagen de marca al afírmar que " ..únicamente pueden ser
reconocidos como beneticios derivados de la imagen de marca aquellos
vinculados directamente a la prestación del Seruício Universal, y en pañicular,
las vínculados a la prestación del Servício Universal para aquellas líneas
deficitarias".

Paso 1 Valoración de Ia lmagen de marca Telefónica

Al objeto de analizar la estimación de la valoración de la imagen de marca para
el ejercicio 2006, Telefónica de España, dado que no realiza internamente este
tipo de análisis desde hace varios años, considera que la forma más idónea
para su estimación serÍa partir de varias valoraciones realizadas por firmas
independientes de reconocido prestigio en la estimación de este tipo de activos
intangibles.

Dado que no ha sido posible identificar informes relativos al valor de la marca
Telefónica para el ejercicio 2006, se propone la utilización de los mismos
valores que se aportaron a la Comisión para el cálculo de lo Beneficios no
Monetarios correspondientes al año 2007 , a finales de julio de este año.

Dichos valores corresponden a:

El lnfarme prclimínar realizado par la firma lnterBrand, elaborado el pasado
21 de enero de 2008, relaiivo a la estimación del valor de las marcas deÍ
Grupo Telefónica:TELËFONICA, MOVISTAR y Oz



Este informe, gue ya se aportó como anexo dentro del oficio de
presentación de los resultados correspondientes al ejercÍcio 2OA7 , tiene la
ventaja de que valora de forma separada el valor de las tres marcas def
Grupo Telefónica, MovlsrAR, TELEFONICA ! 02, permitiendo por tanto
identificar más adecuadamente el valor asociado al negocio de Telefonía
Frja, en este caso, según la consultora, recogidã bajo la marca
TELËFONICA, siendo los valores estimados los siguientes:

El valor de la marca correspondiente al negocio de la parle de
comunicaciones fijas de Telefóníca se estimaba, por tanto, en
millones de €. ICONFIDENCIALI.

lnforme Eurobrand 2007 del Ëuropean Brand tnstitute.

Dicho informe, que apareció el pasado mes de septiembre de 2001,
valoraba las 50 principales marcas europêas corporativas, recogiendo
tanto el valor de las principales marcas europeas como el de sus 25
primeras marcas individuales,

En el primer ranking aparecía valorada la marca del grupo Telefóníca por
un importe de 23.858 millones de €. Dicho importe valorarfa el conjunto del
Grupo Telefónica, por lo que habría que minorar la parte correspondiente al
negocio móvil. En este caso, y dado que dentro de las 25 primeras marcas
individuales aparece la marca MOVISTAR valorada en 16.320 millones de
€, el valor de marca correspondiente a las comunicaciones fijas y af resto
de negocíos del Grupo Telefónica estaría en torno a los 2.538 míllones de
€.

A partir de la media de ambas valoraciones, para el ejercicio 2007 se estimó el
valor del negocio de telefonía fija de Telefónica en 6.862 rniltones de €.

Este valor es el que, tal y como se apuntaba al principio de este epígrafe, se
propone sea tomado corno punto de partida para los cálculos correspondientes
alejercicio 2006, dado que no se cuenta con información para dicho año.

Paso 2: ldentifÍcación de ios lngresos de/ Grupo y de las lngresos que
estaría obtenienelo Telefónica por los servícios lnctuidos en el ámbito del
Seruicio Universal

Dado que los ingresos correspondientes a la valoración de la marca Telefónica



serian los asocíados a la telefonia t[a, al objeto de delimitar la parte
correspondíente a los asociados al Servicio Universal, se toma como
denominador la suma de los ingresos generados por las operadoras fijas del
Grupo Telefónicat, que asciende a 20.470 millones de €.

A partir de la cifra total de ingresos asociados al servicio universal para el
ejercicio 20A6, 4.929 millones de €, se eslima que el porcentaje a aplicar a la
marca Telefónica es e\24,1o1a.

Multiplicando dicho porcentaje por el valor total de la marca se obtendría la
estimación del valor de marca imputable al SU, y por ultimo, aplicándole el
WACC para el ejercicio 2006, se determina cuáles son los beneficios de la
imagen de marca derivada del SU, por la aplicación de la metodología
esiablecida por CMT en su Resolución de 29fi1n0Û7.

En el siguiente cuadro se incorpora la estimación del beneficio derivado de Ia
marca asociado al conjunto del Servicio Universal, mediante la metodología
aprobada por la Comisión:

Paso 3 lmputación a las líneas de Telefónica generadoras de Cosfe IVeúo
del SeruÍcío Universal

A partir de la cifra de llneas totales SIB asociadas al SU y del número de
lineas correspondiente a las zonas deficitarias se estima el beneficio no
monetario asociado al CNSU, que asciende a 11,6 Millones de Euros.

1 Obtenidos a pârtír de la suma de la 2" Columna def cuadro de detalle de fas ventas por
servicios de los principales pafses que figura en la página 25 del "lnforme Financiero 2007-
Estados Financieros e informe de gestión Consolidados"



lmputación a las líneas en servicio 2006 zonas SU

Total Líneas

Líneas SU
Abono social

14.297.429

Total Llneas SU
Líneas SU

b) Beneficios no monetarios derivados de la ubicuidad

Conforme se describe en el punto 11.2.2. de la Resolución de CNSU 2003-2005
este beneficio no monetario se produce "cuando usuarios del seruicia universal
que residen en zonas no rentables pasan a ser rentables al mudarse a zonas
rentables y permanecen camo clientes del operador abligado, en esfe caso
Telefoníca, porque no son conscientes de la existencia de competencia on la
prestación de esos seruicios de telecomunicaciones o siendo conscientes de /a
existencia de otros operadores prefieren permanecer Çomo clientes de
Telefónica en agradecimíento por los años en que Telefónica les prestó un
seruicio que no era economicamente atractivo (efecto de fidelización)".

La meiodologfa aplicada por la CMT y utilizada parala Contabilidad 2006 sigue
las siguientes etapas:

Paso 1: ldentificación de las líneas no rentables gue pasan a rentables

Para determinar los clientes que pasan de zonas no rentables a zonas
rentables se utiliza como aproximación '/as estadísticas gue reflejan los flujos
migratorios desde los municiplos españo/es de menor nitmera de habitantes
(menos de 10.000), que son /os que en mayor proporción pertenecen a zonaE
na rentables, hacia /as principales capitales de provincia, que son
prácticamente en su totalidad zonas rentables".

Se parte por tanto del dato disponible en la WEB del INE correspondiente al
ejercicio 2006, gue se recoge dentro de la tabla de "Migraciones interiores de
españoles clasificadas por tamaño del municipio de destino y tamaño del
municipio de procedencia", como rnigraciones con destino a capitales de
provincia y que para dicho año se situó en 86.398 personas.

Partiendo de dicha cifra y del dato de composición de la r¡nídad familiar,
aplicado según el ultirno Censo de Población y Viviendas del INE del año 2A01,
que era de 2,9 habitantes, se estima la cifra de líneas no rentables que pasan
a ser rentables, que para el año 2006 se situaría en29,792lineas.

687.322
319.241

1.006.563
7,Qô/o

Estimacíón Beneficios no monetarios 2006 ru¡ll, €) 11,6



Paso 2: ldentîficación de los hogares que deciden contratar los servìcios
de Telefónica en la zona rentable por agradecimíento y fidelidad a la
Operadora por el hecho de estar obligada a prestar el Sewicío Universal

Para la CMT la forma de determinar los hogares que permanecerlan
fidelizados a Telefónica de España, serla aplicar la cuota de mercado de las
nuevas altas a las lineas cafculadas en el punto anterior.

Dado que Telefónica de España estima su cuota de mercado para las nuevas
altas en torno al 50%, las lineas que permanecerían serían unas 14.896.

Paso 3.' Ësfimación de los beneficios no monetarìos derívados de fE
ubícuidad

A partir de las líneas estímadas en el paso 2, aplicando ef margen medio por
lfnea aportado dentro del cálculo del CNSU, 86,3 €, se obtiene un beneficio no
monetario de 1.285.524,8 Euros.

c) Beneficios no monetarios derivados del ciclo de vida de los clientes

En el punto 11.2.3 se describe este beneficío no monetario como elderívado del
"...hecho de que un consumidor, que inicialmente no es rentab[e, podría
convertirse en rentable en el transcurso del tíempo debido a un cambio en su
patrón de consumo o debido a cambios de precios en la parte de precio fija
(cuota de abono)".

En la citada resolución la CMT contempla las siguientes etapas para su
cálculo:

Pasos 1 y 2: Eliminación de las líneas de abono social y de las líneas que
pasan a ser rentables fruto de un cambio en su ubicación

En primer lugar y conforme a la metodología establecida por la CMT en su
resolución, habría que proceder a deducir de las llneas de Servicio Universal
deficitarias aquellas que se corresponden con el abono social, dado que según
se especifica en el documento la CMT considera que, al no ser esperable un
aumento del patrón de consumo, ni que un incremento en la cuota de abono
tendría un impacto significativo en los ingresc,s que generan, "..debe
entenderse que el numero de líneas de abono social susceptibles de ser
rentables es insígnifícante".

En fo que respecta a las líneas que pasan a ser rentables pot'su cambio de
ubicación, la CMT también procede a su eliminacién, al haberse considerado
en el punto previo, por lo que el ajuste a realizar sería el siguiente:



No de llneas SU deficitarias
No líneas no rentables que pâsan a rentables por
migración
Líneas de abono social

687.322

29.792

319.241
Total de líneas no renlables susceptibles de pasar a
rentables 338.289

Paso 3: Estimacíón de los beneficios no manetarios derivados del ciclo
de vida del clíente

Al objeto de determinar este beneficio no monetario la CMT utiliza en su
resolucíón"...e1 diferencial del margen neto por linea que Telefónica estâ
abteniendo para cada uno de los años". En este caso el citado diferencial es
negat¡vo, estimándose en -3 € por línea (estimado como la diferencia entre
86,3 y 89,3 euros por llnea, correspondientes a los ejercicios 2006 y 20A5,
respect¡vamente).

Dado que en este caso el margen obtenido es negativo, no procedería su
apficación a las líneas estimadas en los pasos anteriores, por lo que este
eplgrafe quedaría a 0,

d) Beneficios no monetaríos por publicidad y exposición de marca en
cabinas de uso público

Ëste concepto, según se descr¡be en la Resolución, se obtiene directamente
de la Contabilidad, concretamente de la cuenta 9010414 "Publicidad en
cabinas" y asciende a 900.000 €.

En resumen, el conjunto de los beneficios no monetarios estimados para 2006
sería elsÍguiente:

Resumen Calculo Beneficios no monEtarios 2006
Ciftã.t en€

Benefrcio no monetario por lmagen de Marca
Beneficio no monetario Ubicuidad
Beneficio no monetario Ciclo de vicla
Beneficio no monetario ¡ror ¡rublicidarcl en TLIP

r1.632.404,35
1.285.524,8r1

0,00
s00.00ü.0û

Total beneficlos no monetarlos 13.817.929,15
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I. ANTEGDENTES Y OBJFÍO

El presente lnforme Pericial se prepara en relación con el recurso contencíoso-administrativo nQ

LI1|2OOS seguido a instancias de Telefónica de España, SAU {'TESAU"), en el que se impugnan las

Resolucíones de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ("Cl/fT") de I de mayo de 2008

y 29 de noviembre de 2007. En estas resoluciones se determinó el coste neto del servicio universal

de telecomunicaciones en los ejercicios 2003, 2004 y 2005. Asimismo, en esas resoluciones se

estableció el carácter compensable de ese coste en función de la existencia de una carga injustificada

para TESAU por la prestación de ese servicio (si bien la CMT excluyó de la compensación a TESAU una

parte del coste correspondiente al eiercicio 2003).

Concretamente, el objeto de este lnforme Pericial se centra en las cuestiones relativas al cálculo de

coste neto del servicio universal (CtrISU) en lo que afecta a la determinación del beneficio no

monetario asociado a la obligación de TESAU de prestar el servicio universal de telecomunicaciones

según la metodología de cálculo empleada por la CMT.
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II. DESARROTLO DET INFORME

PRIMERcÞ premisa metodológicâ: El cálculo de cualquier coste o ingreso relevante para la

determinación del Cl.lSU ha de referirse estrictamente a costes o ingresos vinculados a la

obligación de prestación de servicio universal.

af Síntesis

En este apartado se expone la premisa metodológica que, a juicío de este Perito, ha de tenerse en

cuenta en la realízación del cálculo relacionado con las magnitudes relevantes (costes o beneficios)

para la determinación del CNSU. Esta premisa consiste en que todos los costes e ingresos o

beneficios que se consideren han de encontrarse directa y estrictamente vinculados a la obligacíón

de prestación de servicio universal. No deben computarse, por tanto, los costes o los ingresos del

operador que presta el servicio universal gue sean consecuencia de su actividad comercial ordinaria

como operador en el mercado de las telecomunicaciones al margen de la obligación de prestación

del servicio universal.

Como veremos, este punto de partida es el mismo del que las Resoluciones de la CMT afirman partir.

Según la CMT, sólo se deben considerar los costes y los ingresos derivados exclusivamente de la

prestación del servicio universal. Sin embargo, este criterio no es finalmente aplicado por la CMT en

el cálculo de los beneficios no monetarios dado que, como se tendrá ocasión de explicar a lo largo de

este lnforme, se computan beneficios que no derivan de la prestación del servicio uníversal, sino que

provienen de la actividad comercial ordinaria de TESAU-

Esta premisa metodológica es fundamental para analizar adecuadamente los cálculos propuestos por

la CMT que, a juicio de este Perito, no establecen la debida separación entre los beneficios no

monetarios estrictamente derivados para TESAU de la prestación del servicio universal y otros

beneficios que obtiene TESAU a causa de su actividad como operador con poder significativo en el

mercado de las telecomunicaciones.

b) Desarrollo

La exígencia u obligacíón legal de prestar un servicio universal comporta la obligación de prestar una

serie de servicios de telecomunicacíones en determinadas zonas que no resultan rentables para el

operador. En esas zonas, con independencia del consumo indivídual de cada abonado, la prestación
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del servicio telefónico no es rentable porque, en el conjunto de los abonados ubicados en ellas, los

costes son superiores a los íngresos. Concretamente, esta ausencia de rentabilidad surge, por

ejemplo, de la obligacíón de apticar tarifas universales en zonas en las que por sus características

geográficas o de otro orden presenten un coste de prelación del servicio superior a los ingresos que

se puedan obtener. La ausencia de rentab¡lidad también puede surgir por la obligación legal de

aplicar tarífas reducidas e personas que cumplen con unas condiciones que les permíten beneficiarse

de tales tarifas que se sitúan por debajo del coste de prestación del servicio.

La obligacíón de prestación del servicio universal nace de una voluntad política de garantizar el

acceso a las telecomunicaciones a todos los ciudadanos en igualdad de condiciones, con

índependencia de dónde residan o de sus circunstancias personales. Para ello, el marco legal crea la

obligación de prestar una serie de servicios no rentables, que en condiciones de libre mercado no se

prestarían o se prestarían a un precio mucho mayor. Así pues, la prestación del servicio universal no

supone el otorgamiento de un monopolio sobre todo el mercado universal de telefonía' No es un

derecho excluyente, no es una exclusiva de mercado. Es, en la configuración que hasta ahora ha

venido dándose en el caso españoi, una obligación impuesta exclusivamente a una sola empresa que

debe prestar obligatoriamente unos servicios que no son rentables-

La actividad derivada de la obligación de prestación del servicio universal no debe confundírse con la

presencia de un operador en todo el territorio nacional. Si una empresa privada tiene presencia en

todo el territorio nacional y la empresa opera en condiciones de libre mercâdo, la empresa a buen

seguro establecerá tarifas distintas (más carasl en las zonas más remotas o de mayor dificultad de

acceso o con una distribución demográfica más diseminada o en cualquier otro ceso que comportase

mayores costes de explotación. Asimismo, una empresa gue operase en todo el territorio nacional en

condiciones de libre mercado, no se vería obligada a aplicar tarifas subvencionadas.

En consecuencia, la obligación de prestación del servicio universal no se debe confundir con la

libertad de una empresa privada para realizar sus actividades en todo el territorio nacional ni con el

hecho de gue, por reatizar esas actividades, tenga presencia en todo el territorio nacional. La

oblígación de servicio universal no se debe confundir con una actividad en todo el "universo" de un

mercado nacional. Por ello, es necesario diferenciar el resultado que en términos de íngresos y

costes pueda obtener une empresa implantada en todo el territorio nacional y el resultado que esa

empresa obtiene por el cumplimiento de la obligación de prestar el servicio universal.



En consecuencia, cuando consideremos los costes o los beneficios íntangibles a efectos de la

determinación del CNSU, a juicio de este Perito, nos debemos centrar en los costes y los beneficíos

íntangíbles resultantes exclusivamente del hecho de que existe una oblisación de prestar un servicio

en zonas no rentables o a tarifas no rentables. No sería correcto, a juicio de este Perito, trabajar con

el total de costes o de ingresos de toda la actividad nacional del operador. Ni tampoco trabajar con el

total de incrementos de capital intangible que la emprese pueda lograr por sus acciones de

marketing o comunicación en el mercado nacional.

5ólo debe trabajarse con aquella fracción de costes, ingresos e incrementos de patrimonio intangible

que vienen derivedos estrictamente del cumplimiento de la obligación de servicio universal. Es muy

¡mportânte realizar este ejercicio conceptual de distinguir entre la actividad ordinaria a nivel nacional

de una empresâ (que se realizará en condiciones de libre mercado siempre en términos de

rentabilidad); y la obligación de prestar el servicio universal (que se impone precisamente por su

carácter no rentable).

De hecho, en España, cualquier empresa competidora de TESAU que tenga implantación nacional

puede realizar la actividad de prestación de servicio de telefonía a nivel nacional y prestar sus

servicios a los clientes rentables en todo el territorio español. Pero ninguna de ellas está dispuesta a

prestar los servicios correspondientes a la franja de obligación del servicio universal, ya que esta

franja no es rentable.

Esta interpretación es totalmente armónica con el literal de la Resolución sobre la estimación del

coste neto de prestación del servicio universal en los años 2003, 20()4 y 2005 propuesto por

Telefónica de España, S.A.U (MTZ 2AA7lIO[S), página 21 (el subrayado es nuestro):

"En todo caso, debe reolizorse uno precisión que oyude ø comprender el ómbito o olcance de

los cálculos que posøn o exponerse. La cuontificoción de los beneficios no monetarios o

intongiblæ estaró relocíonado exclusívamente con lo oblíqoción de prestøción de Servicio

I¡nîversol impuesto ø Teleþnico, debiendo por tanto deslindarse de los beneficios que le

aporto o Tetefónico el hecho de ser un operodor con poder sionifrcativo en los mercodos

sfectodos por el servicio universol. por cuanto estos ventojos, gue son lo razón de ser de lo

existencio de regulación en dichos mercodos, no derivon de lo circunstqncio de ser el

prestador del servicio universol."

Por todo lo expuesto, realizaremos en este lnforme la valoración de beneficios intangibles (no

materiales) que se generen, exclusivamente, como consecuencia de la obligación de prestar los

servicios incluidos en la oblígación de prestación del servicio universal. No tendremos en cuenta,

pues, la creación de activos intangíbles o los íncrementos de patrimonio intangible que TESAU puede
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obtener al prestar los servicios rentables que ordinariamente presta en un mercado de dimensiones

nacionales, ya que de hacerlo así estaríamos añadiendo beneficios intangibles al prestador del

servicio universal que no tienen relacíón con esta obligación y que derivan del resto de su actividad

comercial.

En definitiva, como premisa conceptual elemental, de la misma forma que el operador que presta el

servicio universal no podría exigir que se computen en el CNSU {y que se le compensen} aquellos

costes en los que incurra por prestar servicios no incluidos en el servicio universal por esta misma

razón, tampoco puede la Administración reducir el CNSU imputando al servicio universal la

generación de beneficios intangibles que no forman parte o no derivan de la propia prestación del

servicio universal, sino que realmente proceden de servicíos o actividades que realiza el operador en

su actividad comercial ordinaria. En el presente lnforme se ahondará en las consecuencias de esta

premisa metodológ¡ca en relación con el totat de los beneficios no monetarios considerados por la

CMT y la metodología de cálculo empleada.

premisa conceptual: parä gue TESAU puda disfrutar de cþrtos beneficios no monetarios

analizados en este ínforme es coñdk¡ón previa necesar¡a gue bs usuarios sepan qué es el serY¡c¡o

universaly que TESAU es el operador obl[ado a prettarlo

Junto con la premisa metodológica anteriormente expueste, es necesario tener en cuenta una

premisa o una condición conceptual imprescindible para que pueda afirmarse que TESAU ha

dísfrutado de ciertos beneficios intangibles que en este informe se analizan por la prestación del

servicio universal. Esta premisa no es otra que la siguiente: los usuarios deben de conocer (saber) la

existencia de la obligación de prestación del servicio universal y que TESAU es el operador obligado a

prestarlo. Sólo a partir de la existencia ese conocimiento previo del mercado podría, ye que tampoco

es automático, generarse para TESAU ciertos beneficios no monetarios analizados en este informe.

Es una condición previa necesaria pero no suficiente. Pero sin duda es necesaria.

y es que, en efecto, la prestación del servicio universal sólo podrá generar una mejor percepción o

valoración de su marca (primer beneficio intangibte analizado en este lnforme), una mayor

fidelización entre sus clientes cuando migran a zonas rentables procedentes de zonas en las que se

prestaba el servicio universal (segundo beneficio inmaterial analizado en este informe y denominado

como beneficio derivado de la ubicuidad) o una fidelización gue se traduce en el mantenimiento de

los servícios contratados con TESAU cuando determinados clientes no rentables pesan a ser

rentables (tercer beneficio inmaterial analizado en este informe) si los usuarios conocen, saben, lo
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que es la obligación de prestación del servicio universal y que TESAU es el operador obligado a

prestarlo.

A modo de ejemplo grálico, si una empresa decide {voluntariamente) invertir fuertemente en

proyectos de mejora y protección del medio ambiente, y quiere valorar qué efecto tienen estas

inversiones en su marca {si es mejor valorada que antes en el mercado), o en la fidelízación y

mantenimíento de sus clientes (al poder percibir a esta empresa como una entidad socíalmente más

responsable) lo prímero que esta empresa deberá hacer es medir el grado de conocimiento que el

mercado, los usuarios, tienen sobre las ¡mportantes inversiones que dicha empresa ha realizado para

proteger al medio ambiente. Una vez determinado este conocimiento, es cuando procedería analizar

si los clientes, y el mercado en general, lo valoran positivamente. Lo que es, simplemente, de sentido

común es que sí los usuarios o el mercado no saben que esas acciones en materia de medio

ambiente han existido, no sería posible que los usuarios o el mercado valoren mejor la marca de la

empresa por este motivo, o que decidan contrater o mantenerse como clientes de la empresa por

cuidar más el medio ambiente que otras firmas.

Salvando, lógicamente, las distancias con el presente caso, el surgimiento para TESAU de los

beneficios intangibles aquí analizados por la prestación del servicio un¡versal, requiere también del

conocimiento previo de la exístencia de este servicio por parte de los usuarios y de que TESAU es el

operador oblígado a prestarlo. Si ese conocimiento no concurre, no es posible que esos beneficios no

materiales se generen- Así lo entendió también Arthur D, Uttle que, en el informe encergado por la

CMT, propuso la realízación de encuestas entre los usuarios para determinar su grado de

conocimiento del servicio universal y de las obligaciones de TESAU a este respecto ya que en

coherencia con la tesis mantenida por este Perito, según el lnforme de Arthur D, Líttle (página 53):

,,es necesorio demostror que existen usuarias de telecomunicociones que conociendo el hecho

de que existe unø operodora que presto el Servicio Universø\, decidm controtor sus servicios

de telecomunicaciones con dicha operodora, pese q contar con otras opciones,

principolmente porgue consideran que lo prestación del Servicío Universol supone un

beneficio pora la Sociedod que debe ser premiodo".

A partir de este conocimiento, la CMT debería determinar en qué medida concurren los beneficios

intangibles que en este informe se analizan, ya que el conocimiento no equivale a mejor valoración.

El conocimiento es una condición previa necesaria pero no suficiente. Es posible que existan usuarios
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o clientes a quienes el hecho de que TESAU preste la obligación del servicio universal no les suponga

incentívo alguno para contratar con este empresa o para velorar meior su marca.

pues bíen, la CMT, a juicio de este Perito, ha obviado esta premisa conceptual elemental, y no ha

determinado en modo alguno el grado de conocimiento de la prestación obligada del servício

universal de las telecomunicac¡ones que tienen los usuarios, descargando a estos beneficios del

carácter subjetivo que les es propio y aplicando para su determinación hipótesis no contrastadas, lo

que ha desembocado en cifras de beneficios, que a juicio de este Perito, son completâmente irreales.

por seguir con el ejemplo gráfico anteriormente mencionado, y como se desarrollará a lo largo de

este informe, si la empresa que invierte en proyectos de protección del medio ambiente hubíese

seguido la metodología de la CMT, daría igual el grado de conocimiento de los usuarios acerca de las

acciones medioambientales realizadas, ya que según la hipótesis que ha utilizado la CMT, la marca se

habría revalorizado y los clientes se mantendrían más fieles a la empresa por considerarla

ambientalmente más responsable, a pesar de no conocer sus acc¡ones en este campo. Hipótesis de

partida y conclusiones que, a juicio de este Perito, no se pueden aceptar en un ejercicio de

valoracién.

El hecho que la legislación en materia de telecomunicaciones permita minorar el CNSU con

beneficíos no monetarios, no significa que siempre y en todo caso dichos beneficios tengen que

concurrir. En concreto, los tres beneficios intangibles aquí analízados no se pueden generar si el

mercado no conoce la existencia del servicio universal de las telecomun¡cac¡ones y la obligación de

TESAU de prestarlo. Y tras hacer los debidos estudios de campo, este Perito puede avanzar que no

existe en el mercado español un conocimiento de la obligación de prestación del CNSU ni que TESAU

sea la empresa que realiza este servicio, como se documentará y razonará a lo largo de este ínforme.
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SEGUNDSI- [a enónea metodología seguida pan el cálculo del beneficio no monetario "Mayor

reconocimiento de marca del operador, como consecuencia de la prestación delservicio"

El planteamiento de la CMT a este respecto en la Resolución sobre la estimación del coste neto de

prestación del servício universal en los años 2(X)3, 2004 y 2005 propuesto por TESAU (MTZ

ZOOT/LOISI es consíderada por este Perito como un grave error. La CMT equivoca el objetivo de la

valoracíón. Como reconoce la propia CMT (página 21 del documento MTZ 2OO7/t0l5r, el artículo 45

del Reglamento del Servicio universal en su apartado 2 establece el procedimiento para cuantificar

los beneficios no monetarios, estableciendo la obligación de tener en cuente el ".-. Møyor

reconocimiento de lo morca del operodor, como consecuencía de lo prestøción del servicîo".

En consecuencia, la metodología de la CMT se debería fijar como objetivo de valoración la estimacíón

y cuantificación del beneficio intangible derivado del mayor reconocimiento de la marca del

operador como consecuencia, exclusivamente, de esta obligación de prestación del servicio

universal. Pero en lugar de establecer una metodología con este fin, la CMT (en la página 22 del

mismo documento MTZ 2007/1015) propone una metodología para, literalmente, "estimor los

beneficios no monetorios derivodos de lø imøgen de marco del GrupoTelefónico" '

Es muy importante tener en cuenta la enorme diferencia que existe entre:

- estimar los beneficios intangibles derivados del mayor reconocimíento de la marca de TESAU que se

puedan derívar de la prestación del servicio uníversal -beneficio hipotetico que recibiría TESAU por

prestar el servicio universal. Es decir: cómo se beneficia la marca Telefónica por el hecho que TESAU

preste el servicio universal; Y

- estimer el beneficio, el excedente de margen, que se pueda lograr en las prestación del servicio

universal que se pueda derivar de utilizar la marca de TESAU para distinguir dicho servicio universal.

Es decir,-valor que aporta la marca de TESAU a la actividad del servicio universal. O en otras

palabras, el beneficio que la marca Telefónica aporta al servicio universal.

En este apartado anatízaremos el error metodológíco de la CMT por proponer un método para

calcular la aportación de la marca Telefónica al servicio Universal, gue es algo totalmente opuesta lo

que debería calcular según lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento del Servicío Universal Y Que,

recordemos, consiste en estímar cómo se beneficia la marca Telefóníca por el hecho que TESAU

preste el servicÍo universal
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Además, y para cumplir con la obligación de este Perito de verificación exhaustiva de la metodología,

en este apartado también analizaremos con detalle la metodología propuesta por la CMT -aunque

equivoque el objetivo de valoraciórr .seguidamente propondremos la metodología a seguír para

cumplir con lo dispuesto por el artículo 45.2y realizaremos el cálculo del beneficio intangible por un

mayor reconocimiento de la marca del operador como consecuencia de la obligación de prestación

del servicio.

2.1Análisis de la metodología de dkulo propu€sta por la CifrT:

Recordemos que la CMT está obligada a estimar el "Mayor reconocimiento de marcã del operador,

como consecuencia de la prestación del servicio". Y con este objetivo, la CMT propone una

metodología que estructura de acuerdo con los pasos siguientes:

- Paso 1: Valoración de la imagen de marca del Grupo Telefónica

- paso 2: ldentificación de los ingresos del Grupo y de los ingresos que estaría obteniendo

TESAU por los servicios incluidos en el ámbito del servicio universal

- paso 3: lmputación a las líneas de TESAU generadoras de coste neto del servicio universal'

2.1.1 Análisis del método empleado por la cÍvlT pafa real¡zar el primer paso relativo a la

cuant¡f¡cac¡ón det .Mayor ¡econocimþnto de marca del opeødor, como consecuenc¡a de la

prestac¡ón del servicio"

La CMT parte del valor de marca de TESAU en términos de marketing, es decir, del concepto de

marca como conjunto de factores que inciden sobre la demanda de un producto o servicio' Y se toma

un valor de marca (en términos de marketing) de 16.600 millones de Euros en el ejercicio 2002,

según el ínforme de Future Brand que se recoge en el informe anual de Telefónica- Debe señalarse,

de entrada, que en este informe anual se hace constar en la nota a pie de página de la página 14:

,,(7) Los volores son calculodos onualmente por lo D'G' de Marketing Corporativo de

Telefónica y Future}rond como orgonismo independíente. Dichos valores podrlon ser

superiores o los posibles costes de odquisición de dichus mørcos, si los hubiera. Debido ø la

nøturolezo y obietivo de este indicodor, y dodo que no surge de una combinoción de negocios

- FAS 147 Kgusiness Combinotíonsy y/o IAS 38 c<lntongible Assetst, el valor no es susceptible

de su contøbitizoción. En e! coso que løs morcas se pudieran contobilizar el cólculo onterior

deberío ser ojustado de ocuerdo tonto ø lo que indiquen los normatívos europeas como los

propias que pudieron ser exigidas por los orgonismos competentes en Espoño y/u otro norms

internacionol que afecte o lo presentoción de resultados de Telefónico'"
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Con relación a este importe de 16.600 millones debemos destacar los siguientes puntos:

a) eue el importe de 16.600 millones de euros es el valor de todas las marcas del Grupo

Telefóníca para todos los mercados en los oue el Grupo Telefónica presta servicios. Y la

realidad es que para valorar este benefícío intangible, la CMT debería centrarse en las marcas

que se pudiesen ver beneficiadas en la mente del público por la obligación de prestación del

servicio universal. Es decir, la marcas vinculadas de alguna forma al servicio universal y al

mercado relevante que es eJ nacional.

b) eue el importe de 16.600 millones de euros es el valor estimado para el concepto de

marketing de MARCA que incluye todo elemento que íncide en la creación de demanda, tãnto

en cantídad de clientes como en márgenes. Asimismo, en todo caso sería un valor que

incorpora, entre otros factores, el valor de todas las marcas del Grupo Telefónica.

Efectívamente, el propio informe de 2002, en su página 15 presenta la complejidad del

portafolio de las marcas principales del Grupo Telefónica:
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c)- Finalmente, y sobre todo, se debe tener en cuenta que el valor de 16.600 millones es un

valor de naturaleza patrimoníal. No es la creación de valor de marca que se haya generado en

el ejercicio 2002. Es el valor patrimonial de la marca (en términos de marketing) y ese valor

patrimonializado de la marca deriva de multitud de acontecimíentos y acciones tomadas a lo

largo de toda la historia del Grupo Telefónica.

pues bien, a partir de este valor acumulado o patrimonial de la marca del año 2002 (16.600 millones),

en la metodología empleada por la CMT se extrapola el valor de marca para los años 2003, 2004 y

É-.-
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2005 mediante una regla de tres sobre la base del número de registros de marcas y de nombres de

dominio

Para que esta extrapolación fuese válida sería necesario que el número de registros de marcas y de

nombres de dominio fuese la variable explicativa del valor de la marca. Y ello no es c¡erto' Se trata de

un razonamiento completamente arbitrario como demuestra el hecho de que si mañana Telefónica

decide registrar todas las traducciones de sus marcas a las otras tres lenguas utilizadas en España, y

cuadruplicase el número de registros, entonces con el razonamiento seguido por la cMT el valor de

su marca se multiplicaría por cuatro. Es una hipótesis falsa, por lo que estãmos ante un ejercicio que

carece de base científica alguna. A juicio de este Perito, la extrapolación del valor de marce sobre la

base de los números de registro carece de base objetiva y el resultado de esta extrapolación se debe

considerar como arbitrario.

En todo caso, sin perjuicio de lo anterior, en la metodología empleada por la CMT (página 22 de su

Resolución de 29 de noviembre de 2007) se usan los siguientes datos de registros de marcas y de

nombres de dominio:

Existe el problema de que 
"n'"1 

¡nforte 2002 del Grupo Telefónica se presenten los siguientes datos

relatívos a registros de marca y nombres de dominio:

{1



[vr-rlución de l¡ C¡¡ter¡ de Fropied;rd

ln<luçt¡i¡l e I ntelectu¡l

I '{, , jl

f1i,

í.1'î.1 t''l'11 tÌ¡)1ír

Ii1,ì rt! l

iJrri lri't, l

I t

Estos datos no concuerdan con tos utilizados por la CMT. Por ello, a Pesar de lo plenamente erróneo

de esta metodologfe, en todo caso sería necesar¡o verif¡c¡¡r los datos de registros de marcas utilizados

para esta extrapolación. Si bien, como se ha señalado, ha de rechezarse, por ser técnicamente

incorrecto, el uso del número de registros como variable explicativa del valor de marca de una

empresa. En consecuenc¡a, como ya hemos razonado, los valores de marca estimados Por la CMT

para los años 2003, 2004 y 2005 se deben considerar como meramente arbitrarios. De hecho, en este

ejercicio se presupone que el valor de un registro de nombre de marca/dominio de Telefónica

tendría un valor aprox¡medo de 16.600 millones/(15.514 marcas + 4.268 dominios)= 839.000 Euros.

Hipótesis que este Perito no puede compartir y sobre la que debemos aplicar las mayores cautelas.

Como hemos expuesto, en la metodología empleada por la CMT se extrapola el velor de marca a

partír de los registros de marca y de nombres de dominio, llegando a la conclusión siguiente (página

22):

"En consecuencio, de acuerdo con lo evolución seguida por estds voriables y lo moyor

presencio internocianal de lo operadorø, el valor de la tmogen de Marcø del Grupo Telefónica

paro los años 20O3, 2AO4 y 2@5 seríon de 77.7O9 millones de euros, 17.839 millones de

euros, y 79.520 millones de euros respectivømente."
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Todo hace suponer que la extrapolación para el año 2005 contendría errores de cálculo porque

según los datos ya citados y empleados en la propia Resolución de la CMT, se reduce el número de

registros y el de dominios, mientras que aumenta el valor de la estimación de la marca. Este tipo de

detalles en un ejercicio de esta importancia nos obliga a extremar las cautelas en cuanto a la forma

en la que se ha realizado el ejercicio. En todo caso, no tiene mayor relevancia sustantiva puesto que

no es cierto que el número de registros sea una variable explícativa del valor de marca. El valor de

marca (en términos de marketing) tiene una dimensión relativa a la cuantificación de la demanda, no

del número de regístros.

Repárese, asimismo, en que en el párrafo que se acaba de transcribir, la CMT se refiere

expresamente a las marcas de todo el grupo de TESAU, con independencia de que sean marcas de la

compañía que presta el servicio universal; y a la " mayor presencio internacionol" de TESAU, cuestión

ésta que ninguna relación guarda con la prestación del servicio universal en España. En definitiva,

este párrafo es otra evídencia de que la CMT, a la hora de determinar el valor de la marca de TESAU,

no ha discriminado en modo alguno si ese valor puede o no tener relacíón con la prestación del

servício universal.

2,1.2 Análisis de¡ método empleâdo para realizar el segundo paso en la metodobgía de yaloración

empleada por la OtiT para la cuantfficación del "Mayor reconocimþnto de marca del operador,

como cons€cuenc¡a de la prestación del servicio": ldentiflcación de los ingresos del Grupo y de los

ingresos que estaría obtenþndo Telefónka por los servicios incluidos en el ámbito del Servicio

Universal

En la metodología empleada por la CMT se toma el total de ingresos del Grupo Telefónica y los

ingresos por los servicios íncluidos en las obligaciones de servicio universal, y se presentan según el

cuadro siguiente:

A continuación, en la metodología empleada se realí¿a el paso siguiente (página 23 de la Resolución)
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"A portir de estos porcentajes, y teniendo en cuento el volor de la marco Telefónica paro codo

uno de los oños 2æ3, 2W, y 2ffi5, se obtiene una oproximación del volor de morcø

Telefónico osignøble exclusivomente ol Servicia Universol."

Es decir que se estima que el servicio universal disfruta de un patrimonio intelectual por el uso de las

marcas de TE5AU y la CMT cuantifica este hipotétíco patrimonio Íntangible que utiliza el servicío

universal a pert¡r de un porcentaje de los ingresos brutos de este servicio. Y a continuación se realiza

el siguiente paso (página 23):

'Teniendo en cuenta que dícho volor representø un adivo porø Telefónica, y como tol genero

uno rentobilidad para lo referido operodoro gue esto Comisión evalúa en el WACC oprobodo

pora cada uno de los oños de onálisis, se obtienen los beneftcios gue lo Operodoro estorío

obteniendo por el octivo imogen de morca tal y como figuro en lø siguíenteTobla:

Así pues, la CMT considera que el rendimiento técnico gue aporta el activo "merçÅ" al servicio

universal es símilar al coste promedio de capitales (WACC, en su abreviatura inglesa) de TESAU. Por

lo que multiplicando el activo "merca dedicada al servicio universal" por el porcentaje del coste

promedio de capítales {WACC}, estima el hipotético rendimiento adicional que la marca Telefónica

aportaría al servicío universal.

pero este cálculo del hipotético rendimiento adicíonal que la marca Telefónica aportaría al servicío

universal no tíene nada que ver con el objetivo de valoración al que está obligada la CMT, es decir, la

estimación de la creación de valor de marca que puede aportar el servicio universal a TESAU'

lnsistimos que esta obligación legal de la CMT no tiene nada que ver con la estimación del

rendimiento que la marcå TESAU aporta al servicio universal. Una cosa es dar y otra es recibir. Aquí

se trata de calcular lo que TESAU recibe del servicío universal, y no se trata de estimar lo que TESAU

aporta al servicio universal.
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Tras analizar los dos primeros pasos de la metodología de la CMT ya podemos constatar lo que en

opinión de este perito es un errof nr€todológico grave de la CMT: equivoca el obietivo de

valorac¡ón.

2.1.3 Análisis del método empleado por la cIvlT para realizar el tercer paso relativo a la

cuantif¡cåción del "Mayor reconocim¡ento de mafce del operador, Gomo consecuencia de la

prestaclón del servicio": lmputación a las líneas de Telefónica generadoras de coste neto del servício

universal.

La CMT calcula el valor creado por la marca TESAU en el servicio universal mediante una regla de tres

con relación a la fraccíón de líneas de zonas deficitarias. En el cuadro siguiente ponemos todos los

datos (que omite parcialmente la CMT) para este cálculo para los tres ejercicios que nos ocupen:

2003 20CI4 2005

Hipótesis de valor de marca sobre el total del SU según la

metodología de la CMT (Míllones euros)

377,47 329,70 282,t9

Total de líneas del 5U 15.306.617 15.055.459 14.266.833

Total líneas deficitarias del SU, servidas bajo la obligación de

prestacíón del SU

2"149.O49 1.130.665 972.998

Hípótesis de valor de la CMT siguiendo la proporcionalidad de

líneas deficltarias sobre el total de líneas, es decir asignando

un hipotétíco "valor de marca" sobre la actividad relatrva a la

oblþacíón de prestacíón del Su {Míllones euros)

52,99 24,76 L9,25

Según la CMT, este sería el beneficio que la mercå Telefónica aportaría a la actividad deficitaria del

servicio universal. pero de ninguna forma se trata del beneficio intangible que obtiene TESAU por la

prestación del servicio universal. Se trataría del hipotético margen adicional que aporta la marca

TESAU a la prestación del servicio uníversal.

Y es que, efectivamente, es cierto que una marce puede eportar un margen adicional a una activídad

cuando los atributos de la marca permíten márgenes superiores. Pero en este ceso, la CMT comete lo

que este perito debe considerar como otro grave error de valoración: la CMT trata de calcular un
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excedente de margen que se supone que aporta la marca TESAU, cuando en realidad está utilizando

los datos de líneas de zonas no rentables, es decir, un conjunto de líneas que en su totalidad son

deficitarías. De forma que es académicamente incorrecto calcular hÍpoteticos excedentes de margen

aportados por una marca cuando la realidad es que la actividad es oblígada y deficitaria, por lo que

no hay margen. Y si no hay margen, es evidente que no puede haber excedente de margen.

Pero es que además, la realidad es que el consumídor de una zona deficitaria en la que hay un único

prestador de servicios de telefonía fija (TESAU, por ser el obligado a prestar el servicio universal) no

tíene en cuenta la imagen de marca a la hora de consumir los servicios prestados baio la obligación

de prestación del servicio universal. Por una razón obvia: no tiene otras mercãs con las que contratar

el servicio de telefonía ya gue nadíe más presta el servicio en una zona no rentable. Y en ausencia de

otras marcas que ofrezcan el servicio, el usuario no le dará importancia a la marca del único

prestador del servicio.

El consumidor de estos servícios deficitarios no tiene ninguna otra opción que la de consumir los

servicios de TESAU puesto que ningún otro operador presta los servicios deficitarios que TESAU

presta bajo la obligación de prestación del servicio universal. Y en este ámbito de mercados

deficitaríos en los que no hay competencia -sino que tan sólo hay obligación de prestación del

servicio-, la marca no puede actuar como signo distintivo ya que no hay servicios en competencia a

distinguir, y la marca TESAU no puede aportar valor alguno al servicio universal obligado. Pero es

que, además, y sobre todo, éste no es el objetivo de valoración gue nos marca el artícuJo 45.2 del

Reglamento del Servicio Universal.

Debe recordarse que la marca es un activo fundamental en mercados de diferenciación, es decir, en

aquellos mercados en los que un comprador puede escoger entre distintos productos que tienen la

misma utilidad funcional pero que tienen distintas utilidades emocionales o sociales. Por definíción,

los otros operadores no ofrecen sus servicios en aquellos segmentos o áreas geográficas del mercado

en los gue no es rentable prestar servicios de telefonía. En consecuencia los clientes que optan a

estos servicios no tienen en cuenta la marca. Es su única opción porque nadie más ofrece el servicio.

Es necesario tener en cuenta que une marca tiene valor si es capaz de generar demanda, tanto en

volumen de clientes como en volumen de márgenes. De hecho en la propia págína 14 del informe

2002 de Telefónica se hace mención a este hecho:
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"Los matcos con componente Telefónica en su expresíón verbø|, que representan cerca del

9A96 det vdlor de los marcas, han contribuido a lo generoción de demanda entre un 73% y un

26%, dependiendo det perfil de cøda negocio y sus clientes directos."

La marca tiene valor si contribuye a la generación de demanda. Pero la marca Telefónica no

contribuye en nada en la generación de demanda de la prestación del servicio uníversal. Porque es la

única empresa que presta este servicio deficitario, y lo hace por obligación. Aquí no hay generación

de demanda por parte de la marca. Lo cierto es que los servicios deficítarios prestados bajo la

obligación de servicio uníversal son servicios en los que la marca es intrascendente porque la

demanda se mueve por la mera necesidad del servicio, no por marce. En este sentido es relevante la

nota del informe de 2002 (página 14) relativa a la base para la estimación del valor de 16.600

millones:

"l1na de los boses para este cálculo æ lo determinación del aporte de lo marca en lo
generación de demondo."

Es decir, que la metodología empleada por la CMT equivoca el objeto de valoración y pretende

estimar los beneficios no monetarios que aporta la marca de TESAU a la obligación de prestación del

servicío universal, cuando la realidad es que la obligación de prestación del servício universal afecta a

servicios deficitarios que tan sólo presta TESAU por su obligación, y en consecuencia la marca de

TESAU no aporte ningún beneficio intangible a este servicio obligado. Los servicios deficitarios

prestados bajo la obligación del servicio universal tan sólo los presta TESAU, de forma que la merca

de TESAU no puede contribuir en la decisión del consumidor ya que este sólo puede consumir los

servicÍos de TESAU (o quedarse sin teléfono) puesto que ningún otro operador cubre la porción

obligada del servicio universal, es decir aquella porción deficitaria.

De forma gue la metodología propuesta por la CMT no sólo equivoca el objetivo de valoración, sino

que además pretende que una marca aporte valor en un merc¿¡do en el que sólo hay un proveedor,

que lo es por su obligación de prestación de servicio. Estos gravísimos errores metodológícos obligan

a este perito a proponer la metodología que se debería eplicer para cumplir con lo dispuesto en el

artículo 45.2 del Reglamento del Servicio Universal, y gue se detalla a continuación.
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2.2- Metodología a seguir para cumplir con lo dispueto por el artfcub ¡f5.2.11 del Reglamento del

Servicio Universal.

El objetivo de la valoración en este apartado no es el beneficio que aportan los intangibles de TESAU

al servicio universal, sino que es exactamente el objetivo inverso. Lo que se trate de determinär son

los beneficios intangibles que la obligación de prestacíón del servicio universal puede reportar e

TESAU y, en concreto, si la obligación de prestación del servicio universal da lugar a un meyor

reconocimiento de la marca de TESAU.

Hemos expuesto que el error de la CMT es que le metodologia que emplea tiene por objetivo estimar

un hipotético beneficio intangible que la marce existente de TESAU aporta al servicio universal. Se

parte de la existencia de una merca -Telefónica- gue se utiliza en la actividad del servicio universal, se

le asigna un valor patrimonial y se considera gue este activo de TESAU aporta al servicio universal un

valor adícional igual al coste de capitales (WACC) de TESAU. Pero esta no es la pregunta de valoración

que debe hacer la CMT. Lo que la CMT debe determinar no es lo que la marce Telefónica puede

aportar al servicio universal, sino que lo que se debe estimar es si la obligación de la prestación del

servicio universal aporta a TESAU un beneficío intangible que se traduce en un mayor valor de su

marca debido e un mayor o mejor reconocimiento de la misma en el mercado.

Efectivamente, el objetivo de la valoración es totalmente d¡stinto al que ha realízado la CMT. Se trata

de estimar el beneficio por el incremento de reconocimiento de la marca que puede aportar el hecho

de realizar una serie de servicios gue, eunque sean deficitarios, pueden gerlerar una cierta publicidad

o reconocimíento para TESAU. Esta creación de mayor valor de marca tan sólo se puede producir

entre los clientes de Telefónica que pueden escoger entre otros competidores. En un mercado sin

competencia, por ser un mercado deficitario -como el de la obligación de prestación del servicio

uníversal- no tiene sentido hablar de valor de marca ya gue el consumidor no puede escoger entre

marcas. Sólo hay un prestador del servicio.

Cumpliendo con sus obligaciones de valoración, este Perito debe verificar si entre los clientes

rentables de TESAU se produce una creación de valor de marca por el incremento en el

reconocimiento de la marca de TESAU que pueda derivarse del conocimiento de que TESAU ejecuta

la obligación de prestación del servicio universal. Es decir, ha de determinarse si es cierto que por la

obligación de prestación del servicio universal, deslindada de la presencia de TESAU en el mercado
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español como operador con poder significativo (recordemos la obligación de valoración que

debemos cumplir), se produce un mayor reconocimiento de la marca de TESAU (o no)'

Como se ha avanzado en el apartado primero de este informe, para que la obligación de prestación

del servicio universal pueda dar lugar a un meyor reconocimiento de la marca de TESAU, es requisito

previo imprescindible que la población tenga conocimiento de esta obligación. Para verificar esta

cuestión, este Perito solicitó la realización de una encuesta entre la población de clientes de zonas

rentables de TESAU para identificar el conocimiento que tiene esta población sobre la obligación de

prestacíón del servicio universal de modo que se identificase si la existencia de este conocimiento

puede ser (o no) generadora de creación de valor sobre las marcas de TESAU. Adjunto como Anexo I

copia de esta investigación de mercado que se realizó efectuando las mismas preguntas que se

proponían realízar en el informe de Athur D'Uttle solicitado por la CMT (el lnforme de Arthur D. Uttle

proponía valorar este intangible mediante la realización de una encuesta, habiendo no obstante

seguido la CMT un criterio dístinto que, ¡¡ juicio de este Perito y por las razones señaladas, es

incorrecto).

Los resultados de esta encuesta son concluyentes-

A la pregunta fundamental de la encuesta "êConoce qué es la obligación del servício universal?" el

97 ,3 
o/ode la población reconoció que no conoce esta obligación de servicío
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Efectivamente, a partir de los datos de esta encuesta debemos concluir que, por lo menos el 97,3 oÁ

de los clientes rentables de TESAU desconocen la existencia de la obligación de prestación del

servicio universal. Además, una porción relevante de los que dicen conocer su existencia no

responde correctemente cuando se les pregunta sobre detalles esenciales de esta obligación, lo que
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nos obl¡ga a poner en duda que todo el 2,7yo que af¡rma tener conocimiento de este servicío,

realmente lo tenga.

La realidad es que la muestra de los que afirman conocer la obligación de la prestación del servicio

universal es ten pequeña, gue sus respuestâs subsíguientes carecen de valor estadistico y no se

pueden extrapolar a la población de clientes de TESAU. La conclusión que sí puede extraerse de la

encuesta es que por lo menos el 97,396 de la población de clientes rentables de TESAU desconocen la

obligación de prestación del servicio unir¡ersal. Ante este desconocimiento tan extenso, este Perito

debe concluir que es imposible que la obligación de prestación del servicio universal pueda crear

algún beneficio intangible de marca para TESAU. Las conclusiones arrojadas por estas encuestas

confirman las conclusiones prelimínares alcanzadas en el lnforme de Arthur D, Little en el que se

sefiala (página 56) que: "De cuolguier þrmo, bosóndonos en nuestro conocimiento del sector de los

telecomunicociones creemos que sólo un número muy morginol de usuarios conocerío en qué consiste

y quién presta ta Oblígación del Servicio llniversal. Adicíonolmente, creemos que pocos de estos

usuorios conocedores de los prócticos de Servicío Universol que vivøn en zonas competitivos

favorecerían o Telefónico por ser lo operodorø obligodo" '

Y es que, como se ha señalado, para que este beneficio intangible se pueda generer debe darse una

condición necesaria previa: que se conozca su existencia. En ausencia de conocimiento, es ímposible

que condicione las decisiones de consumo del cliente de TESAU, es imposible gue cree nuevos

atributos o mejore el reconocimiento de la marca por el hecho de prestar una obligación que se

desconoce.

En este sentido la cuestión a aclarar es si el servicio universal es percibido por el público rentable

como un atributo de la marca Telefónica que invita a consumir esta marca entes que las de su

competencía. Es decir èquién decide contratar un móvil de TESAU en lugar de un móvil de cualquier

otra empresa de telefonía móvil por el hecho que TESAU esté obligada a ofrecer la línea fija en un

remoto pueblo de cualquiera de nuestras provincias? Hemos constatado que por lo menos un 97,3o/o

de la población de zonas rentables desconocen totalmente la existencia de la obligación de

prestación del servicio universal. Y, en consecuencia, la obligación de prestación del servicio uníversal

no puede crear valor de marca porque el mercado no tiene consciencia de su existencia.

Además, debemos considerar que es atrevido suponer que la prestación de servicios en zonas no

rentables sea un factor que influya la decisión del cliente (rentable) a la hora de consumir servicios

en zonas rentables en las que compiten otras empresas. De hecho ni TESAU ni ningún operador
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obligado a prestar el servicío universal menc¡ona sus actividades no rentables como reclamo

publicitario para reforzar su mârca ni para competir en los sectores rentables. Realidad que

concuerda con el casi total desconocimiento de la obligación de prestación de este servicio.

Debemos, pues, conctuir que dado el casi total desconocimiento de la existencia de la obli8ación de

prestec¡ón del servicio universal, no es posible que esta obligación genere atributos positivos de

marcå, o beneficios intangibles de marca. Si no se conoce, no puede influir. En opinión de este Perito,

la metodología que debe emplear la CMT para cumplir con el requisito de estimación del artículo

45.2.11 del Reglamento del Servicio Universal debería partir del grado de conocimiento de la

obligación de prestación del servicio universal entre la población rentable y calcular la creacíón de

beneficio íntangible de marca a partir de las decisiones de consumo de servicios de TESAU por

encima de otros competidores por el hecho que TESAU realiza una labor socialmente sensible de

prestación del servicio universal. O por cualquier otro incremento de reconocimiento de la marca

TESAU derivado de la obligación de prestación del Servicio Universal-

Se ha constatado el casi total desconocimiento de la población sobre la existencia de esta obligación

y en consecuencia, en opinión de este Perito, no se puede producir una creación de valor económico

positivo por beneficios intangibles de marca por la obligación de prestación del servicio universal'

La metodología propuesta por este Perito está totalmente en línea con la metodología propueste en

el informe de Arthur D. Uttle. Y ambas están en conflicto con la metodología empleada en la

Resolución de la CMT. Recordemos que la metodologla de Arthur D. Uttle se basa en la necesidad de

realizar encuestas para determinar la influencia de la actividad de TESAU relativa a la obligación de

prestación del servicio universal en las decisiones de contratación de servicios de telefonía.

Efectivamente, ese es el camino que marca el Reglamento. Y la CMT comete una Brave interpretación

conceptual y metodológica que ya hemos descrito y que no es compatible con el informe de Arthur

D. Little que encargó la propia CMT.

En conclusión, en op¡n¡ón de este Perito, el bencficb intanSlble por un mayor reconoc¡m¡ento de

marca de TESAU como consecuenc¡a de la oblþació¡ d€ prestadón del servicb un¡versal sê debe

est¡maf como nulo tras comprobar los resr¡ltados de la encueeta sobre el conocimlento de la

obligación de prest¡rción del servkio uniyersal entr€ la población 'rentâble' y la realidad del

mercado de telefonía en las zonas no rentables en las qu€ se ciecuta la oblfacitln de prestación

del servicio un¡versal
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A juiclo de este perlto, no exi¡te bcncffc{o lntrnglbh pucfto que el desconoclmlênto de lt

obligaclón d€ prcûtrción dc oetc ¡crulcb lmpoelblllU que efta obllgrclón ¡ea en el gcncrrdora dr

mayor rsconocimionto dr t¡ mercr dc TESAU. Rrcr¡érüctc quc la CllT tttl oblþdr a dlstln¡ulr

entre loc ben¡ffcios dcrlv¡dos dirccramente de b oðlþaclón de precttdón dol ¡cruicio unlversal,

de los otro¡ bcnoñcios quc rc pucdrn derlvrr por unt prcccnclr gancnl cn un mercrdo.
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TERCERC). Análisis de la metodología seguida por la CMT para el cálculo de las ventaias derivadas

de la ubicuidad.

3.1 Objeto de valoración

En la Resolución sobre la estimación del coste neto de prestación del servicio universal en los años

2003, 2004 y 2005 propuesto por Telefónica de España, S.A.U (l\fffZ2OO7h015) la CMT se refiere al

beneficio no monetario de la ubicuidad en los términos siguientes (página 24):

"El beneficio no monetorio de la ubicuidad se produce cuøndo usuorios del servicio universol

que residen en zonøs no rentøbles pasøn a ser rentables dl mudarse o zonos rentobles y

permanecen como clientes del operodor obligado, en este coso Teleþnico, porque no son

conscientes de lo existencia de competencia en lø prestoción de esos servicios de

telecomunicaciones o siendo conscíentes de la existencio de otros operodores prefieren

permonecer como clientes de Telefónica en aaradecimiento por los años en aue Telefónica les

prestó un servicio oue no era económicømente otractivo kfecto cle frclelizaciónï."

Es decir, con este beneficio no monetario se trata de determinar qué clientes gue pasan a zonas

rentables prefieren pernanecer con TESAU por el efecto de fidelización creado mientras han sido

clientes de servicios deficitarios incluidos en el servicio universal. Debe reiterarse que en este

ejercicio es fundamental que se deslinden los clientes que contratan con Telefónica "por el hecho de

ser un operador con poder significativo en los mercados afectados", de los que lo hacen por ese

pretendido efecto fidelizador hipotéticamente derivado de la obligación de prestación del servicio

universal.

Debe verificarser pues, el comportamiento de la población que ha tenido un contrato con Telefónica

en áreas deficitarias y que luego se ha trasladado a áreas no deficitarias. Ha de comprobarse si estas

personas contratan con TESAU con mayor asiduidad que la cuota de mercado habitual gue se

establece entre la población que no ha estado en estas condiciones previas. Se trata de determinar si

existe un efecto de fidelizaci ón "en agradecimiento por los años en que Teleþnico les prestó un

servicio que no ero económicomente atroctivo" y cuantificar este supuesto efecto.

3.2 Análisis de la metodología empleada por la gltT para E l¡mar el b€n€ñcþ no monetario de la

ubicuidad

La CMT utíliza una metodología en tres pasos {páginas 25 a 27 de la Resolución de la CMT):
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1.- Primer paso: ldentificación de las líneas no rentables que pasan a ser rentables. En realidad

se trata de estimar de forma indirecta los clientes de zonas no rentables que migran a zonas

rentables. La CMT realiza esta estimación a partir de los datos de flujos migratorios generales

desde zonas rurales a capitales de provincia.

2- Segundo paso: ldentificación de los hogares que deciden contratar los servicios de TESAU en

la zona rentable por asradecimiento v fidelidad a TESAU por el hecho de haber estado oblisada

a prestar el servicio universal v haberles prestado ese servicio en una zona no rentablê. La CMT

considera oue el de hosares oue contratan con oor fidelidad v

asradecimiento es içual a la cuota de mercedo que TESAU tiene en el mercado esoañol.

3- Tercer paso: Estimación de los beneficios no monetarios derivados de la utúcuidad. La CMT

finalmente multiplica el total de líneas que ha estimado que contratan con TESAU por fidelidad

y agradecimiento por el margen medio por línea y año, para obtener el supuesto beneficio

logrado por ubicuidad.

Debe destacarse el segundo paso de esta metodología, es decir, cuando la CMT considera que el

porcentaje de hogares que contratan con TESAU por fidelidad y agradecimiento es igual a la cuota de

mercado que TESAU tíene en el mercado español.

Recuérdese que en esta valoración es obligado cumplir con la siguiente premisa metodológica

reconocida por la CMT en su Resolución:

"Lo cuantíficoción de los beneficios no monetorios o intongibles estorá relacíonddo

exclusivomente con la obliaoción de prestoción de 9¿rvicio lJniversal ¡mpuesto o Telefónico,

debiendo por tonto dælindarse de los beneficios que le oporto o Telefónico el hecho de ser un

operodlor con poder sionifrcativo en los mercodos øfectados wr el servicio universal. por cuanto

estos ventøjøs, que son la rozón de ser de lø existenciø de reguloción en dichos mercodos, no

derivon de lo círcunstancio de ser el prætodor del servicío universol".

TESAU tiene un poder significativo en el mercado español. TESAU contaba con una cuota de mercado

de aproximadamente un 64o,6 para el periodo 2m3-2m5, tal y como estima la propia CMT- Pues bien,

para el cálculo de los eventuales beneficios intangibles derivados de la obligación de prestación del

servicio universal por efecto de la ubicuidad, tan sólo se podrán computar las contrataciones que se

produzcan por encima de la cuota habitual de mercado de TESAU. fs decir, para que exista este

beneficio intangible es necesario gue se produzca una demanda adicional a la propia cuota de

mercado de TESAU. Que exista una demanda "adicional" generada por el hipotético efecto
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fidelización o agradecimiento. En otras palabras, que los clientes se comporten con una mayor

predisposición a contratar con TESAU que la que muestra la población general de España por razones

otras que las derivadas de la ubicuidad dentro de la obligación de prestación del servício universal

En consecuencia, y en opinión de este Perito, la CMT comete el grave error de tomar toda la cuota de

mercado de TESAU en lugar de tomar el hípotético diferencial de fidelización que se pudiese haber

producido. Es decir de tomar aquella parte de contrataciones por encima de la cuota habitual. Ya que

debemos estimar los benefcios hipoteticos por la obligación de prestación del servicio universal,

deslindándolo de la existencia de una cuota de mercado importante de Telefónica.

La CMT llega a afirmar literalmente (página 27 de su Resolución):

"Por tonto, el número de hogoræ que eþctivamente optaron por continuor con Teleþnico

tros el procno de migroción dependeró de lo cuota de mercado de Io referida Operadoro en

térmínos de oltas de líneas sobre el total de oltas de líneos gue se hon producido en codo uno

de los años."

Sin embargo, para que exista beneficio no monetario por ubicuidad, los hogares que siguen con

TESAU por fidelización o agradecimiento deberían estår por encima de la cuota habitual de mercado

de TESAU. 5i no se produce un excedente de cuota de mercado, entonces no se puede hablar de la

existencia de fidelización o el agradecimiento derivado de la ubicuidad. Efectivamente, si fuese cierta

la hipótesis de la CMT, es decir que el número de hogares que optan a contratar con TESAU -después

de cambiar su domicilio a una zona rentable- fuese igual a la cuota de mercado habitual, entonces no

existiría ningún fenómeno de fidelización. Estas familias se estarían comportando como el resto del

mercado y, en consecuencia, no existiría ningún beneficio no material derivado de la prestación del

servicio universal.

La realidad es que se debería identificar si existen personas que tengan un comportamiento más

favorable hacia TESAU que el resto del mercado. Y si fuese así, entonces se debería considerar aquel

excedente de cuota de mercado que se pudiese producir. No la cuota de mercado habitual de TESAU'

3.3 propuesta de metodología a utilizar pefa estimar los beneficios no monetarÍos por ubicuidad

Como se ha razonado, pera que se produzca un beneficio no monetario por ubicuidad -entendido

como una contratación con TESAU en una zona rentable por agradecimíento a la prestación de

servicio previo en une zona no rentable- existe una premisa previa: que el cliente de la zona no

rentable tenga conocimiento, consciencia, que TESAU le está prestando un servicio en una zona no
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rentable por la obligación de prestación del servicio universal. No se puede hacer la estimación de

este hipotético benefício por ubicuidad sin contar con los datos de conocimiento entre el público

sobre la exístencia de la obligación de prestación del servicio universal. Es una condición necesaria

previa.

Por este motivo, este Perito solicitó la realización de un estudio de mercado para determinar el

porcentaje de clientes de TESAU de zonas no rentables que conocían la existencia de la prestación

del servicio universal. Adjunto como Anexo ll a este informe el resultado de esta encuesta a nivel

nacional.

El resultado de esta encuesta es concluyente: por lo menos un 96,4 % de la población de clientes de

TESAU de zonas no rentables desconocen la existencia de la obligación de prestación del servicio

universal.

TOTALNACIONAL
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Si un 96,40,6 de los clientes de TESAU de zonas no rentables desconoce la existencia de la obligación

de prestación del servicio universal, el efecto del beneficio por ubicuidad tan sólo puede ser residual.

En el mejor de los escenarios, el 3,6%o de los clientes de TESAU que dice conocer la existencia de esta

obligación podría actuar bajo dinámicas de fidelización o agradecimiento, y es imposible hacerlo en

ausencia de conocimiento. Y el 96,4016 de la población de zonas no rentables admite desconocer la

existencia de esta obligación de prestación. Dado que los efectos a considerar han de estar por

encima de la cuota de mercado habitual (del 64%) resulta que tan sólo un 3,6% del 36% (100%-64%\

de esta población que dice conocer la obligación de prestación del servicio podría dar origen a este

beneficio por ubicuidad. Es decir un L,3j6 (3,6% del 36%) de la población que dice conocer la

to
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obligación de prestación del servicio podría dar origen a este beneficio por ubicuidad. Es decir un

1,3oÁ (3,696 del 36%) de la población de zonas no rentables.

5i aplicamos este porcentaje a los cálculos de la CMT obtendríamos los resultados siguientes:

Estos importes corresponderían al potencial máximo de beneficio por ubicuidad de TESAU, lo cual no

significa gue se produzca este beneficio en el 10096 de la población que dice tener conocimiento de la

existencia de la obligación de servicio universal. Es el potencial máximo al que puede llegar el

beneficio por ubicuidad dada la realidad de desconocimiento casi total de la obligación de prestación

del servicio universal entre la población de zonas no rentables y dada la cuota habitual de mercado

de TESAU entre la población de zonas rentables.

2003 2004 2005

Líneas de zonas no rentables que pasan a

zonas rentables
95.982 94.818 94.585

1,3o16 de las líneas de ¿onas no rentables
susceptible del beneficio por ubicuidad

1.2¿t8 1.233 1.230

Margen medio 52,t 71,4 89,3

Beneficio no monetario por ubicuidad

{euros)

65.020,80 88.036,20 109.839,00
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ClJARÍcÞ Beneffcio no monetario: Valoracíón de los clientee o grupos de cl¡entes, teniendo en

cu€nta su ciclo de vida

4.1 Objeto de valoración

En la Resolución sobre la estimación del coste neto de prestación del servicio universal en los años

2003, 2004 y 2005 propuesto por Telefónica de España, S.A.U (MTZ 2007/1015) la CMT se refiere al

potencial beneficio de los clientes o grupos de clientes, teniendo en cuenta su cíclo de vida en los

términos siguientes (página 28):

"Este potenciøl beneficio intangible se refiere al hecho que un consumidor, que inicialmente

no es rentøble, podría convertine en rentable en el tronscurso del tiempo debido o un cambio

en su pøtrón de consumo o debido a combios de precios en lo porte de precio fiio (cuota de

obono)."

El objetivo de la valoración es estimar si los clientes de servicios deficitarios de TESAU síguen como

clientes de TESAU una vez pasan a ser clientes rentables, de forma gue se logre un beneficio no

monetario, es decir, que lo hagan síguiendo un patrón de comportamiento más favorable para

TESAU que el patrón de comportamiento del resto de los ciudadanos de España'

Una vez más, es necesario determinar el comportamiento condicionado por la obligación de

prestación del servicio universal, ye gue de nuevo debemos recordar que en esta valoración se debe

cumplír con el siguiente mandato:

,,Lo cuantificoción de los beneficios no monetorios o intongibles estaró relucionodo

exclusivomente con lo obliooción de prestoción de Servicio lJniversol impuesta o Telefóníco,

debiendo por tonto dælindarse de los beneficios que le dporto o Telefónico el hecho de ser un

operador con podler sian¡frcotivo en los mercados ofectados por el servicio univeßal'por cudnto

estas vento¡os, gue son lo rozón de ser de la existendo de regulación en díchos mercodos, no

derivøn de lo circunstancia de ser el prestodor del servicio universal."

4.2 Análisis de la metodología empleada por la cl¡lf para estimar el beneficio no monetario:

Valoración de los clþntes o trupos de clientes, teníendo en cuenta su ciclo de vida

Para cuantificar este benefício, la CMT aplica una metodoloSía en tres pasos

L-primer paso: Estimación de tas líneas de abono social susceptibles de ser rentables. En este

paso la CMT considera {Página 28 de la Resolución de la CMT} que dado que las personas que
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reciben esta tarifa subvencíonada son jubilados o pensionistas con una renta familiar inferior

al salario mínimo interprofesíonal, no es esperable un aumento en el patrón de consumo, ni

que un incremento en la cuota de abono tenga verdadera significación en los ingresos que

estâs personas puedan generar. Concluyendo que debe entenderse que el número de líneas de

abono social susceptibles de ser rentables es insignifìcante'

2- Segundo paso: "Estimación de las líneas gue pesan a ser rentables fruto de un cambio en su

ubicación". Sorprendentemente la CMT utiliza la expresión "cambio en su ubicación", cuando

los beneficios por ubicación ya han sido considerados en el apartado anterior. En todo caso la

CMT se apresura a aclarar que los titulares de líneas en zonas no rentables que pasan a zonas

rentables deben excluirse, así como las líneas de abono social que desaparecen. De forma que

la CMT estima el total de líneas del servicio universal gue se encuentran en zonas no rentables

y que dichas zonas son susceptibles de convertirse en zonas rentables. Para ello la CMT toma

el total de líneas del servício universal que se encuentren en zonas no rentables y les resta el

número de líneas que pesan a ser rentables por migración {ubicuidad) y las líneas de abono

social, obteniendo el resultado siguiente del total de líneas "no rentables, susceptibles de

pasar e ser rentables" (página 29 de la Resolución):

$llt-.f ;I r{i:., i- ir;i-¡ ¡ltr V:ti¡
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Debe realizarse una advertencia previa con relación a la lectura de estos resultados: para cada

año se estima el potencial total de líneas susceptibles de pasar e ser rentables, no es une

estimación de las líneas que pasan a ser rentables en ese año' Es decir que el total de 332'9a7

líneas del año 2005 forman parte de las 480.¿100 líneas del año 2004, que a su vez están dentro

de las 1.76g.106 líneas del año 2003. No se trata de cifras de líneas susceptibles de pasar a ser

rentables cada año, sino que se trata del total de líneas existentes en España que podrían

pasar a ser rentables a lo largo de los años.

ê,rr,r iü¡l.l¡.rr* /ÛL).1

Àl' I lrrç,.1¡, Sì1.i rltliclt¡r,t'l
l.i' l_i¡!r.,:ltr r':r) r{,.'1fi!lrll:\ (iLr;r ¡;;ì\:,'r .it

¡ grtì:¡i-liu.; l,(,t lt,:¡(! | i.r- it',1

l- ;rtç¡¡i il11 ililr.r;lrr'i :.r(lt:,¡i

a^



En consecuencia, la cífra de 480.400 líneas del año 2004, no significa que en el año 2004,

480.400 líneas pasasen a ser rentables, sino que 480.400 es el máximo de líneas que serían

susceptibles de pasar a ser rentables. Siguíendo los criterios de la CMT, el total de líneas que

dejaron de ser no rentables durante el año 2004 serían tan sólo de L47.473 líneas (480'400-

332.g871y en el año 2003 serían de 1.238.706 líneas (1.769.1.06-480.400).

3- Tercer paso: la CMT estima el total de beneficio mediante el producto de líneas que en cada

año son susceptibles de pasar a ser rentables multiplicadas por el diferencial de margen neto

por línea que TESAU está obteniendo para cada uno de los años'

A juicio de este perito, et producto de la cifra de líneas susceptibles de ser rentables al final de

un determinado año multiplicada por el incremento de mergen de ese año no perm¡te obtener

el objetivo de valoración fijado, por diversos motivos:

1- Este producto daría el mayor margen susceptible de ser ganado por TESAU en ese ejercicio

sí las líneas susceptibles de ser rentables lo hubiesen sido. Pero con un detalle nada

despreciable: que no es cierto que todas ellas hayan dejado de ser deficitarias, y en

consecuencia esta cifra mide lo que hubiese podido ganar TESAU en ese ejercicio si todas las

líneas hubiesen deiado de ser deficitarias, pero que TESAU no ha podido ganar porque muchas

de estas líneas síguen siendo no rentables.

2- Por otro lado, en opinión de este Perito, no se puede trabajar con la cífra de líneas que han

dejado de ser ,,deficitarias" porque el hecho que hayan dejado de ser líneas deficitarias dentro

de la obligación de servicio universal de TESAU, no significa que hayan pasado a ser clientes

"rentables" de TESAU. Obviamente hay una parte de estas líneas que simplemente se dieron

de baia. Y efectivamente se podrían restar las líneas que se dieron de baja porque han pasado

a contratar un teléfono móvil o fijo con cualquier compañía, o por cualquier otro motivo'

Pero lo más importante es que los beneficios intangibles a considerar son aquellos derivados

exclusivamente de la obligación de servicio universal. Pues bíen, imaginemos que la obligación

de servicio universal no exístiese, entonces, équé hubíese sucedido con estas líneas? La

normativa relativa a la obligación del servicio universal nos obliea a seoarar los beneficios

d"r¡uados de la oblieación de orestac¡ón del servic¡o universal^ de los beneficios derivados de

un los
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En este contexto, si no hubiese existido la obligación de servicio universal, entonces no

existirían líneas no rentables con servicio, simplemente no tendrían servicio telefónico' En tal

caso, en el momento en el que estas líneas pasen a ser rentables y pudiesen contratar un

servicio, åcuántas de estas líneas las hubiese obtenido TESAU y cuántas las hubiesen obtenido

sus competidores?. Si no existiese ningún beneficio intangible por la obligación de prestación

del servicio universal, entonces podemos considerar que las nuevas líneas se repartirían entre

TESAU y sus competidores siguiendo un oatrón de comoortamiento similar a la cuota de

mercaclo exístente para las otras líneas que en los años 2003. 2004 v 2005 va eraLrentables.

En consecuencia, e juicio de este Perito, sólo si se produce una "fidelización" hacia TESAU por

encima de su cuota real de mercado en las líneas rentables, entonces se podría hablar de

existencia de beneficios íntangibles por ciclo de vida. Pero lo que no se puede hacer es

considerar que el 100% de las líneas de zonas no rentables que pasan a ser zonas rentables a

ser clientes de TESAU y suponer que además el 100o,6 de estas líneas se mantienen con TESAU

como resultado de beneficios intangíbles por ciclo de vida derivados de la obligación de

prestación del servicio universal.

4.3 propuesta de metodologla a utilizar para est¡mar los beneficios no monetårios por ciclo de vida

Para que se produzca un beneficio no monetario por cíclo de vida -entendido como el

mantenimiento del servicio con TESAU cuando la zona en la que se encuentra el cliente pasa de ser

una zona no rentable a ser una zona rentable por el hecho de haber sido cliente por obligación del

servicio universal- existe la misma premisa previa que pera el caso de la ubicuidad: que es necesario

que el cliente de la zona no rentable tenga conocimiento, consc¡encia, que TESAU le está prestando

un serv¡c¡o en une zonâ no rentable por la obligación de prestación del servicio universal'

y no se puede hacer la estimación de este hipotetico beneficio por ubicuidad sin contar con los datos

de conocimiento entre el público sobre la existencia de la obligación de prestación del servicio

universal. sólo si existe esta consciencia previa, el comportamiento del cliente podría ser más

favorable hacia TESAU que el comportamlento del cliente de TESAU que contrata fuera de la

obligación de servicio universal, es decir, que contrata líbremente con TESAU.

Por este motivo, este Perito solicitó la realización de un estudio de mercado para determinar el

porcentaje de clientes de TESAU dgzonas no rentables que conocían la existencia de la prestación
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del servicio universal. Adjunto como Anexo ll a este informe el resultado de esta encuesta a nivel

nacional.

Como ya hemos comentado, el resultado de esta encuesta es concluyente, por lo menos un96,4oÁ

de la población de clientes de TESAU de zonas no rentables desconocen la existencia de la obligación

de prestación del servicio universal.

TOTALNACIONAL
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Si un 96,4% de los clientes de TESAU de zonas no rentables desconocen la existencia de la obligación

de prestación del servicio universal, el efecto del beneficio por ciclo de vida tan sólo puede ser

residual.

Ante la realidad del objetivo de valoración y los datos disponibles, en opinión de este Perito, tan sólo

podemos hacer un ejercicio de máximos ye que desconocemos cuántos de estos clientes por ciclo de

vida han contratado realmente con TESAU y cuantos han contratado con otros proveedores de

telefonía o simplemente comparten teléfono con otra persone o lo han deiado de tener, o incluso

han fallecido. En todo caso, en este ejercicio de valoración tan sólo podríamos contabilizar aquella

fracción de clientes que mantienen una contratación con TESAU por encima del comportamiento

habitual de los clientes hacia TESAU por ser una empresa con una presencia extense en el mercado

español. Es decir gue tan sólo podríamos contebil¡zar aquella fracción por encima de la cuota de

mercado de TESAU. Recordemos que, para los ejercicios 2003-2005, la cuota de mercado de TESAU

era de aproximadamente el 64614del mercado.

De forma que, en el mejor de los escenarios, el potencial de beneficios por ciclo de vida

corresponde ria at 64Yo de las líneas que han deþdo de ser "deficitarias" en un determinado periodo'
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Es decir, el 36% (10064) de 1.288.706 líneas en el ejercicio 2003 y el 36% de 147.413 lÍneas en el

ejercicio 2004.

pero esta hipótesis sería válida si, y sólo si, el 10096 de la población de zonas no rentables tuviese

consciencia que ,,está en deuda" con TËSAU por haberle prestado servício mientras no era un cliente

rentable. Si no existe esta consciencia, difícilmente puede haber una relación especíal derivada de la

obligación de prestación del Servicio Universal (que es lo que debemos cuent¡ficar). Y dado que el

3,51Á de la población dice conocer la existencia de esta obligación, tan sólo este porcentaie podría

actuar bajo dinámicas de fidelización por ciclo de vida. Los beneficios por la obligación de prestación

del Servicio Universal dificilmente se pueden dar en situación de desconocimiento de esta oblígación'

y el 96,4% de la población de zonas no rentabtes reconoce su desconocímiento sobre la existencia de

esta obligación de prestación.

Y como que los efectos a considerar en este ejercicio han de ser aquellos comportamientos de los

clientes que están por encima de la cuota de merc¡do habítual (del 6a%) resulta que tan sólo un

3,6o,4 del36% (LOOor6{.4oÁl deesta población que dice conocer la obligación de prestación del servicio

podría dar origen a este beneficio por ciclo de vida. Es decir un l,}i$ (3,6% del 36%) de las líneas

suscept¡bles de pasar a ser rentables en un determinado eiercicio.

Si aplicamos estos resultados a las hipótesis de la CMT en cuanto a los incrementos de márgenes

(que permiten que una línea pase a ser rentable), entonces llegamos a los resultados siguientes:

2003 2004 2005

Potencial de líneas que han podido pasar

a ser rentables en este ejercicio

1.288.706 t47.4t3 360.638

Comportamiento Por encima de lo

habitual del mercado 136o/0 |

¿163.934 53.069 129.8:¡O

3,6oÁ de conocimiento de la prestación

del servicio universal. 3,6% del 36Y"

L6.702 1.910 4.674

lncremento de margen -3r0 19,3 77,9

Beneficío no monetario por ciclo de vida

(euros)

N/A 36.863,00 83.664,60
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Estos importes corresponderlan al potencial máximo de beneficio por ciclo de vida, lo cual no

significa que se produzca este beneficio en el 100% de la población que dice tener conocimíento de la

existencia de la obligación de servicio universal. Es el potencial máximo al que puede llegar el

beneficio por ciclo de vida relativo a la obligación de prestación del servicio universal dada la realidad

de desconocimiento casi total de la obligación de prestación del servicio universal entre la población

de zonas no rentables.
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m. coNcrusroNEs

Primera.- Como premisa metodológica esencial, el cálculo del coste neto del servicio universal debe

realizarse teniendo en cuenta únicamente los costes y los beneficios (tangibles o intangibles) que se

derivan de la prestación del servicio universal. No pueden computarse aquellos otros costes o

beneficios que resulten de la actividad comercial ordinaria del operador al margen del servícío

universal. Esta es la premisa de la que la CMT afirma partir en la página 2L de su Resolución sobre la

estimacíón del coste neto de prestación del servicio universal en los años 2003, 2004 y 2005

propuesto por Telefónica de España, S.A.U (MT¿ 2007/1015), página 21. Sin embargo, en los

términos en los que se ha expuesto en este lnforme, la CMT no ha cumplido con esta premisa

metodológica esencial para la determinación de algunos de los beneficios no monetarios derivados

de la prestacíón del servicio universal. Todo lo contrario, la CMT ha tenido en cuenta beneficios

provenientes de la actividad del conjunto del 6rupo de TESAU gue no guardan relación alguna con la

prestación del servicio universal. El método efectivamente aplicado por la CMT es, por tanto, erróneo

y ha conducido al cálculo de supuestos beneficios no monetarios derivados de la prestación del

servicio universal muy superiores a los que realmente se han derivado de la prestación de este

servicio.

Sesunda.- Como premisa conceptual imprescindible, para que TESAU haya podído disfrutar de

alguno de los tres beneficios intangibles analizados en este informe es condición previa indispensable

que los usuarios conozc¡n qué es el servicio universal y que TESAU es el operador obligado a

prestarlo. Si no hay conocimiento previo, no puede haber beneficios intangibles como los aquí

analizados. Le CMT no ha tenido en cuenta, ni siquiera ha determinado en absoluto, el posible

conocimiento del servicio universal de las telecomun¡cec¡ones y de las obligaciones de TESAU a este

respecto por parte de los usuarios. Y ello a pesar de que el informe de Arthur D, Uttle expresamente

lo indicaba. En consecuencia, las cifras de beneficios no monetarios calculados por la CMT a este

respecto son írreales y no responden a efecto mesurable alguno en el mercado de la prestación del

servicío universal por parte de TESAU.

Tercera.- En relación con el beneficio no monetario "Meyor reconocimiento de la marca del

operador, como consecuencia de la prestación del servicio universal", la CMT equívoca el objeto de

valoración. Lo que la CMT calcula es el valor que las marcas del Grupo de TESAU aportan a la
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prestación del servicio universal. Pero lo que debe calcularse en relación con este beneficio no

monetario es el valor que la prestación del servicio universal aporta a la marca de TESAU.

Además de errar en el objeto de valoración, la CMT utiliza una metodología completamente

equivocada. Es un error que la CMT parta del valor patrimonializado (esto es, el generado a lo largo

de la historia del Grupo de TESAU) de todas las marcas del Grupo de TESAU para el año 2002, ya que

únicamente se deberá tener en cuenta el valor anualizado, no patrimonializado, de la marca de

TESAU vinculada al servicio universal. Es un error que la CMT extrâpole el valor patrimonializado de

todas las marcas de TESAU al resto de los ejercicios (2003, 2004 y 2005) con base en los registros de

marcas y nombres de dominío del Grupo. Las marcas y nombres de dominio no explican el valor de la

merca, todo ello sin perjuicio de que se han tomado datos erróneos. Es un error que, partíendo de

esos valores patrimonializados de todas las marces del Grupo de TESAU, la CMT determine los

benefícios derivados de la marca en función del porcentaje de ingresos que, respecto del total,

representa la prestacíón del servicio universal. Y es un error, en fin, que mediante una simple regla

de tres la CMT calcule el valor creado a las marcas de TESAU por las líneas deficítarias incluidas en el

servício universal. Con esta arbitraria metodología, no puede obtenerse el hipotético beneficio real

que pare la marca de TESAU supone la prestación del servicio universal. En todo caso, y de modo

erróeno, se estaría calculando qué valor aportan las marcas del Grupo de TESAU a la prestación del

servicio universal.

La metodología que se ha propuesto en este lnforme consiste, como ya se señaló en el informe de

Arthur D. Little recabado por la CMT, en la realización de encuestas entre la población para

determinar el grado de conocimiento del servicio universal y del operador encargado de prestarlo

para, a partír de ese conocimiento, determ¡nar en qué grado la prestación del servicio universal

supone un atractivo más para la marca de TESAU que provoca un aumento en la demanda de sus

productos, ya que éste es el valor que tíene la marca. El resultado de esta metodología revela que el

grado de conocimiento del servicio universal y de qué operador lo presta es mínimo, por lo que no

puede afirmarse que el cumplimiento de esta oblígacíón sea, en sí, generadora de un beneficio

íntangíble para la marca de TESAU que no obtiene reconocimiento o valoración superior alguna por

la prestación de este servício. En conclusíón, la prestación del servicio universal no ha supuesto

beneficio intangible alguno para la marcâ de TESAU afecta a la prestación de ese servicio.

Cuarta.- En relacíón con el beneficio no monetario relativo a las "Ventajas derivadas por la

ubicuidad", la CMT considera como beneficio intangible la hipótesis de que los usuarios que migran
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de zonas no rentables a zonas rentables contreten con TESAU en la misma proporción de su cuota de

mercado. Sin perjuicio de lo erróneo del método empleado para calcular esa cifra, si los usuarios que

migran a zonas rentables contratasen con TESAU en la misma proporción de su cuota de mercado,

ningún beneficio derivado de la ubicuidad habría obtenido TESAU por prestar el servicio universal, ya

que los usuarios se habrían comportado como el resto del mercado, sin que se hubiese producido

efecto fidelizador alguno por la prestación del servicio universal. La metodología correcta para

calcular este beneficio intangible debería peser por realizar une encuesta entre los usuarios del

servicio universal para conocer el grado de conocimiento de este servicio (condición previa, la del

conocimiento, imprescindible para que pueda existir algún efecto fidelizador). A partir de ese grado

de conocimiento podría determinarse cuantos usuarios se mantienen con TESAU al pasar a zonas

rentables por el efecto de fidelización del servício universal. La encuesta realizada a este respecto

revela que el grado de conocimiento de la prestación del servicio universal es mínimo, por lo que no

puede derivarse beneficio intangible relevante por este concepto, en los términos que se han

expuesto en el apartado número tres de este lnforme.

Quinþ.- En relación con el beneficío no monetario derivado del "Valor de los clientes o grupos de

clientes teniendo en cuenta su ciclo de vida", la metodología utilizada por la CMT es igualmente

errónea. De nuevo, para que se produzca un beneficio intangible derivado de la obligación de

prestación del servicio universal, se debería observar un patrón de comportamiento tal que derivase

en una mayor cuota de mercado que la habitual de TESAU en zonas rentables. No se puede

considerar que el 100% de las personas localizadas en una zonâ no rentable que pasa a ser rentable

se mantengan clíentes de TESAU como consecuencia directa de la obligación de prestación del

servicio universal. Además, para que se produzca este h¡potético beneficio, esto es, que como

"recompensa" por haberle prestado el servicio universal el cliente se mentenga con TESAU cuando

pasa a ser rentable, es necesario partir del conocimiento que tienen los usuarios de que existe el

servicio universal y de que es TESAU quien se lo presta. La encuesta realizada entre los usuarios de

zonas no rentables revela que el conocimiento de este servicio y de que es prestado por TESAU es

completamente residual, por lo que tampoco cabe atribuir a TESAU este beneficio intangible como

consecuencia de la prestación del servicio universal, en los términos expuestos en el apartado

número cuatro de este lnforme.
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Cuadro/rceumcn dc lo¡ boncñclos no monot¡¡rlos que ha obtenldo TESAU por cumpllr con su

obllgrclón d€ prcsttclón de sewlclo unfversal:

1- El beneffc¡o ¡ntangþþ por un mryor rcconoclmhnto dc mtrct dtIESAU cottp ûonsccucncla dc

la obllgaclón de prætac¡ón del ¡ervkþ unnvcrs¡l sc debr cstlmrr como nub.

2- Potcnchl máxlmo dG bcncñc¡o por ubiculdad deTEiAU

il- PotrncÍrl múximo do bcttcñdo porck{o devida dsTelAU

2003 2004 2005

Potencial máximo de beneficio no
monetario por ubicuidad

(euros)

65.020,80 98.036,20 109.839,00

2003 2004 2005

Beneficio no monetario por cido de vida

(euros)

N/A 36.863,00 &l.6ø,eo
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IV. PROMESA

Al emitir este informe, prometo decir la verdad, que he actuado con la mayor objetividad posible,

tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que s€e susceptible de causar

perjuicio a cualquiera de las partes, V euê soy conocedor de las sanciones penales en las gue podría

incurrir si incumpliere mi dcber como perito.

Madrid, 15 de diciembre de 2009

Calvet
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Anexo 1-

Estudio de mercado entre la población de clientes de zonas rentables de

TESAU para identificar el conocim¡ento que t¡ene esta población sobre la

obligación de prestación del servicio universal.
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Objetivo general

T

El objetivo princ¡pal del estudio es
saber cual es el conocimiento de los

clientes de Telefónica sobre el Seruicio
Universal de telecomunicaciones.

Tlelîntca
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Objetivos específicos

los objetivos específicos de este estudio son!

åConoce usted que es la Obligación de Servicio Universal?

éConoce quién presta el Servicio Universal?

ðPuede mencionar que operador u operadores prestan el Seruicio Universal?

éConoce los servicios que se incluyen en la Obligación del Servicio Universal?

éConoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta servicio en zonas
no rentables o da bonificaciones a personas sin recursos?

èConoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta el seruicio a
clientes no rentables económicamente?

éConcede usted valor al hecho de que Telefónica presta servicio en zonas no
rentables y de bonificaciones a clientes sin recursos?

¿Da usted preferencia a Telefónica sobre otros operadores por el hecho de que
presta el Servicio Universal?t
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Metodologíq
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GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿¡dro soórepresåacron de/seryrcro unircrsal ¡rlrparÞ de lp/eôn¡ca de FSoaôô Abril 2009

Universo

Público obietivo

Metodología

Ámbito

Tamaño muestral

Tamaño y error
muestral

Persona a
entrev¡star
Duración de la
entrev¡sta

Tipo de muestreo

Ficha Técnica del Estudio

Error muestral + 2.52o/o.
Error muestral calculado para el supuesto de una variable dicotómica idénticamente
distribuida (p=q=50o/o: supuesto más desfavorable de máxima varianza )

Muestreo aleatorio proporcional al universo . Este tipo de muestreo garant¡za
representatividad.

1.503 entrevistas

Nacional (incluido Canarias y Baleares).

Entrevista telefónica asistida por ordenador (CATI) mediante cuestionario semiestructurado

Clientes rentables de TdE ubicados en zonas rentables.

cliente de Telefónica de España en el segmento residencial

nflu
Responsa

en a

ble d
co

e a con

ntrataci on de
tratacion

os
de
m

servl
smos

cios de telecom un cacrones en SU casa o persona que

Max 7 minutos

Trabajo de campo Desde el 7 de abril hasta el 24 de abril ( 12 días)

La captación
Telefónica de

de personas a entrevistar se ha realizado a partir de listados facilitados por
ña.

Listados
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Descr¡ pc¡ón de lq
mueslrq
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Descripción soc¡odemográfica I

sExo
l-bmbre

Mujer

EDAD

De 18 a 24 años

De 25 a 34 años

De 35 a ¿14 años

De 45 a 54 años

De 55 a 64 años

65 o más años

5,4

16,9

I 24,6

I 20,9

lr:,r
Itn,t

55,1

44,9

OCUPACIóN

Trabaja a tiempo completo (35-40h/sem.)

Trabaja a tiempo parcial (20-34h/sem.)

Trabaja a tiempo parcial(menos de 20h/sem) | 2,7

87,9

913

Wæ: fu¡ae¡rtqjbs
âaæ.' bfo/ a¡æsûa (¿--J..1O3)

,reorb tdnd.'4c.¡¡
aôos

C.0. Sexo./ C.1. ¿Seria tan amable de indicarme su fecha de nacimiento?./ C.3. cMe podría indicar su estado civil? Øe"fntca



GfK Emer Ad Hoc Research ôstt'dro soóre prestàcion del serv¡c¡o ttniversa/ Nr pòrþ de le/eônrca de 6Soaôa Abril 2O09

Descripción soc¡odemográfica II
IÐ

NUMERO DE PERSONAS EN EL

Uno

Dos

Tres

Cinco ó nÉs

POSICIóN DENTRO DEL HOGAR

Vd. es el princþal

10,8

iË30;i
_L____-__

-

crutro125,1
L0,7

sustentador

Esotrapersonael Z2+,+
prhcipal sustentador

Vd. con otra persona ingresan
nÉs o nenos por igual

SITUACIóN DEL HOGAR

Todos los nienbros del hogar son españoles (hogar nacional)

Todos los nienùros del hogar son extranjeros (hogar extranþro)

Conviven nienbros españoles y extranjeros (hogar nixto)

Ns/Nc

33,5

J+,0

I ¡.0

lo,7

9t,7

UtyN: fu/ce,'r¿ajbs
Sase; bfa/ a¡nslæ fn--¿.54t)
C.5. ZCuál es el número de personas en su hogar?. I C.7. èCuál es su posición dentro del hogar?./ C.8. ¿Quién es el responsable
de compras del hogar?

/Uolfeûb,'30pe¡sooas

ftþfntca



GfK Emer Ad Hoc Research €str",oro soórepres¿ðc/bD ¿6/5çrøcro untt¡ersa/ ¡r,rpôrh de le/eônrca de êspada Abril 2OO9

Descripción soc¡odemográfica III

CLASE SOCIAT

Rtta ! r,z
Media-alta f rs,o

38,7

20,t

7,t
l,lo clasificado | 1,3

xÁsrrnr
Hasta 5oooo I+g,s

De 5oooo a 5ooooo I ¡o,s

Más de 500000(excepto Madrid/Barcelona) | 5,0

Madrid Capital I g,g

Barcelona Capital ! 5,1

ZONA
tloreste I zs,g

11,0

L7,6

Cenbo fzs;
Noroeste Jl,t

NorÞ 17,1

Media-media

Media-baja

Baja

Este

Sur

UntN: fuce¡rtabs
8eæ; Þta/ a¡æsÞa frr--J.sel)

C.1. Estudios. /C.2 Ocupación./ C.3 Hábitat. 1C.4. Zona geográfica.

Canarias | 5,5

ftle-fntca



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿",oro soóre pres¡èc/ot c/e/ s€,rklc/o universal rr,rþðrûs de Ìe/erbnrca de €soðôô Abril 2O09

Pri ncipqles
Resultqdos

GfK



GfK Emer Ad Hoc Research êst¿roro soóre pres¡acron 6rç/ 5prurcrb universa/ ¡r,rparås de 7p/eõnrca de ôsoaôa Abril 2OO9

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal
hr æna g¡eqg¡lafce

cConoce que es la obligación del seruicio universal?

TOTAT NACTONAT

No

2r6

5t
2,7o/o

lnied: Aøce¿føbs
8aæ; ibfa/ ø¿æsüa (a--J.5O3)

IlI

3,

cs

a6 #
L

o{ru4R¡4s
8aæ.'fn--8?)

95,1

4 4,9

d
ç

o

96,3
100

97,4üsf;sF

Pl Vamos a hablar de telecomunicaciones, ZConoce usted qué es la obligación del Seruicio Universal? Fþfntca



o
x
m
(D

e
Á
oo
Ðooo
!,
Io

æ

h
o--

I5
ò
b
à
Ø
õ
,-rQ,5'
I
4s
o'o'

ð
q
BI
E
à
I
d
aD-

&
à
I
t:rt

Ë
A/'

ct:.
1\,oo
rO

qg
ROxôr-t rr

Þ-'3

$eõo
g'q
gqrqtn
ìoØEIn r

X rõ'\v o¡

$Ê'
^,-rYO
fì vl
ócL
Eq.

Hg
:ã'\rr
¡.O
&ç
gã'

aog

* sF
-VXfd'I üÐ'-sâ
s-âåq Fã.o_^oìl
6_L
8þ3t3
É
J

6ô.
o
Jo{,
a!,
l)o
o
aì
lD

6
oo-
-oc
(D.

lD(t
õ
og
õ'oô.
o.
o-
Q-
fn
lD

3.ô.
o
c
J
?'
(D

a
o,-

TOTAL

Hombre

Mujer

De 18 a 24 años

De 25 a 34 años

De 35 a 44 años

De 45 a 54 años

De 55 a 64 años

65 o más años

Alta

Media-alta

Media-media

Media-baja

Baja

Hasta 50000

De 50000 a 500000

Más de 500000(excepto
Madrid/Barcelona)

Madrid

Barcelona

NORESTE

ESTE

SUR

CENTRO

NOROESTE

NORTE

CANARIAS
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GfK Emer Ad Hoc Research êst¿,dro soó¡e presÞc/on de/ serr/c/o Ltniversà/ ærpðrþ de le/eõnrca de êsoaôa Abril 2OO9

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal
Ærfrl

rNo conoce Vs Sí ConsExo
Honùre

Mujer
EDAD

De 18 a 24 años

De 25 a 34 años

De 35 a 44 años

De 45 a 54 años

De 55 a 64 años

65 o nÉs años

CLASE SOCIAL
Aha

l4edia-alta

Media-nedia

Media-baja

Baja

, lrls/Nc

HABTTAT

Hasta 50000

De 50000 a 500000

Más de 500000(excepto lladrid/Barcelona)

55,1

38,7

-10,9

-1 1,9

3

sExo

EDAD

CLASE

ZONA

5,4

16,9

2

2

224,6

13,1

t3,7

zo,9

19,0

20,L

2

,5

7

Í

t,-- -- -..
-7,9

I 7,L

I 1,3

Madrid f 9,9

Barcelona I S,t

-ry

I 5,0

1r3

4,2

-t,2

ZONA

NORESTE

SUR

CENTRO

NOROESTE

Wiúd:fucerrÞrbs NoRTE

sèsj ÞÞ/ n ¿Ãtû"ð f¿--¿..s4#NARns

ESIE rrr,o
L7,6

25,7

7,L

7,!
515

Alta y

Hombre

Centro
Noroeste
Canarias

Hab de
> 50.000
y Madrid

Cbaocen ( n+41*) / Ilo co,,roce/? fr\\¿f6¿)
Pl Vamos a hablar de telecomunicacioneq èConoce usted qué es la obligación del Servicio Universal?

-7,1

4,3

814



Abril 20O9GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿"d¡o soô/e pres¿lc/cíD de/ serr/c¿c ur'¡lversa/ Nr pðftþ de le/efunrca de ôsoaôa

Conocimiento de las obligaciones del Seruicio Universal

¿Conoce quién presta el seryicio?

¿Conoce que es la
obfigación del se¡vicio

universal? I

IOrange 2,4
No

3o/o

E

Teþfónica 65,9

il) Nobsé

ONO (Auna, Abb, Canarbs, Telecom.,
Madritel Menta, Supercabh, Retecaf

RetenaÆenaria)

Orange (Wanadoo -Uni2-) 2,4

3L,7

¿Conoce qué operador presta el seruicio?

Teþfónba 90,Z

sí
2,7o/o

I 4,9

I

Vodafone 2,4 Iß/Ivc: Z3o¡o

wæo: fuce/rta,Lqs Base muestral
&aæ: Conoce¡¡ d$nrtrb Un¡l,f{$Ë/l (n*il*) (Sin validez

P.2 èConoce quién presta el Servicio Universal / P.3 åPuede mencionar que operador u operadores en su opinión prestan el
servicio universal?

)
a



GfK Emer Ad Hoc Research ôstoO¡o soÓre prest¡crøl de/serv¡c¡o ur¡lvsrsd/ pr pðrþ de le/e¡trn¡ca de ôspaôa Abril 2009

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal

ua&d: Þcer,&Ès
8aæ.' CÞ¡¡oce¡l €/&n¿brb llr¡ivtvse,l (n*41x)

¿Qué seruicios incluye..?
( Respuesta espontánea)

17,L

/Ss//Ue; tr*8oto

Base muestral muy reducida
(Sin validez estadística)

åConoce que es la
obligación del servicio

universal?

No

Sí
2,7o/o

o/o

Servicio telefónico
fijo

Internet

hrformación sobre
número de abonados

(11818)

Servicio
telefónicofleléfono

Servicio telefónico
móvil

D

I 4,9

2,4

I 2,4

P.4 èPodría decirme qué seruicios se irrcluyen en la obligación del Servicio Universal? Tekîrnica



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿ro/o soóre prestocrcín c/e/ serk/r3/o Ltniversd/ lr,r pðrþ de le/erbn¡ca de ôsfËôa Abril 20O9

Conocimiento sobre El Seruicio Universal en zonas no
rentables

¿Conoce que es la obligación del ¡gruicio universal?
o/o

2,

Personas con
ingresos
esasos

Pensbnistas y
jublbdos

Diæapacitados

Desempleados

+7o/o

åConoce que el proveedor
del servicio universal lo

presta en zona no rentables
o da bonificación a penronas

sin recursos?

Sí

4r,5o/o

58,5olo

åQuién cree que se
considera personas sin

recursos?
(Repuesta espontánea)

¿Conoce que presta el
servicio a clientes no

rentables económicamente

Sí
43,9o/o

No

56,to/o

,7

57,9

4L,2

35,3

Otrcs

Base

11,8

(Siñ validez estadíbtica)muestral muy reduc¡da
Wûd: furcerr¿a,bs - 8aæ: CÞ¡¡ocen d$øbio (rl'vetæl (¡+41x¡

P. 5 ZConoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta el servicio en zonas no rentables o da bonificaciones a personas
sin recursos? / P.6 ¿A quiénes cree que se considera personas sin recursos? / P.7 èC,onoce usted que el proveedor del
Servicio Universal presta el seru¡cio a clientes no rentables económicamente hablando?

ftþfntca



GfK Emer Ad Hoc Research ôstuo/o soó¡e prestac¡on 6€,/ serr/c/o unlversa/ porpôr¡e de le/eõn¡ca de €soaôa Abril 2OO9

Servicio Universal como impulsor de la contratación

åConoce que es la obligación del ¡gruicio universal?

Sí

2,7o/o +
¿Concede valor al hecho de que Telefónica
presta seryicio en zonas no rentables y da

bonificación a clientes sin recursos?

732

UniûO:,ryce¡råAjbs
8aæ; Co¡rocea e/$n4trb lnivete,l (n*4lx)

Preferencia a Telefónica frente a otros
operadores por prestar el se¡vicio universal

sí 56,1

43,9No

sí

t{o

P.8 èConcede usted valor al hecho de que Telefónica presta seruicio en zonas no rentables y da bonificaciones a clientes sin
recursos? / P.9 èDa usted preferencia a Telefónica sobre otros operadores por el hecho de que presta el Servicio Universal?

Base muestral muy reducida
(Sin validez estadística)

Fþfntca



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿ø¡o soó/€ p,æs¿ìct(jn de/ servtc/o ¿////te/sà/ ¡Ðr pdr¡e de /eiefu¡trca os F,xlì/t? Abril 20O9

GfKa



Anexo 2

Estudio de mercado para determinar el porcentaje de clientes de TESAU de

zonas no rentables gue conocían la existencia de la prestación del servicio

universal.

tA



GfK Emer Ad Hoc Research ôstud/b soôrep/es¿àc/ón de/serøb/o un¡veßdlØrpðr& de Þ/eôn¡oa de €Soðôo Mayo 2009

Estudio sobre prestación del Serv¡cio
Universal por parte de Telefónica de España:
Cl¡entes Económ¡camente No Rentables
(Mayo 2009)

GfK División Estudios Têlecomunicaciones

ffi
."- wnrco I

No Estudio: 8376

Persona de contacto

Luis Manuel Sánchez Director Estudios GfK Emer Ad Hoc Research

luismanuel.sanchez@ofk-emer.com 91 591 99 40 GfK



GfK Emer Ad Hoc Research ôs¿¿/d/b soó/ep/es¡ðoõn de/serøb/b un¡veßdl Þorpàrås de Þ/eõnroa de €soèôa Mayo 20$l

Contenidos

Objetivos

ø

€*

3

6Metodología

Descripción de la muestra

Principales Resultados

I

13

Teþfrntca



GfK Emer Ad Hoc Research ôstuoro soórepreslôc/on 6l€'/serØcro universa/ ærþè¡te de le/efunrca de ôso.?ôð Mayo 2009

Plonteomienlo
Y ob¡etivos

GfK



GfK Emer Ad Hoc Research ôs¿¿/d/o soóre presûà67þ¡ 6çi sprøcro untverg/ ¡r,rpðr¿e de le/efunrca de ôsoaôa Mayo 2009

Objetivo general

El objetivo pr¡nc¡pal del estudio es saber
cual es el conocimiento de los clientes de
Telefónica No Rentables económicamente

hablando sobre el Seruicio Universal de
telecomunicaciones.

Teþfntn



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿.dro soóre pres¿àcvcíD c/e/ sert/c/o universð/ porparte de le/eõnrca de ôsoàôa Mayo 2OO9

Objetivos específicos

Los objetivos específicos de este estudio son:

ðConoce usted que es la Obligación de Servicio Universal?

èConoce quién presta el Seruicio Universal?

éPuede menc¡onar que operador u operadores prestan el Servicio Universal?

éConoce los servicios que se incluyen en la Obligación del Servicio Universal?

èConoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta servicio en zonas
no rentables o da bonificaciones a personas sin recursos?

¿Conoce usted que el proveedor del Servicio Universal presta el servicio a
clientes no rentables económicamente?

êConcede usted valor al hecho de que Telefónica presta servicio en zonas no
rentables y dé bonificaciones a clientes sin recursos?

¿Da usted preferencia a Telefónica sobre otros operadores por el hecho de que
presta el Se¡vicio Universal?

\

Tþl,înrcq



GfK Emer Ad Hoc Research ôså¿,,o¡o soôrepresôocín de/seryrcro untversa/ rr,rþdrþ de te/eônrca de ôsoaôô Mayo 2009

Metodologíq



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿,,oro soô/e presôìcion de/serk/c/o untversa/ øtr pðrþ de re/efunrca de Fsoaôa Mayo 2OO9

F¡chq Tecnlcqo

GfK



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿.dro soórepreslacron de/serøbro univerælrr,rpð¡& de le/eÕn¡ca de ôsoaôa Mayo 2OO9

Ficha Técnica del Estudio

Universo

Público obietivo

Metodología

Ámbito

Tamaño muestral

Tamaño y error
muestral

Persona a
entrevistar
Duración de la
entrevista

Tipo de muestreo

cliente de Telefónica de España en el segmento residencial

1.004 entrevistas

Nacional

Entrevista telefónica asistida por ordenador (CATI) mediante cuestionario semiestructurado

Clientes de TdE ubicadæ en zonas No Rentables económicamente hablando.

Error muestral t 3.09o/o.
Error muestral calculado para el supuesto de una variable dicotómica idénticamente
distribuida (p=q=50o/o: supuesto más desfavorable de máxima varianza)

Muestreo aleatorio proporcional al universo. Este tipo de muestreo garantiza
representatividad.

Max 7 minutos

clon
nfl
Respo nsa

en
bt

la
e de la

contratacron
contrata

de los m
de se

smos
rviciOS de telecomun icaciones en SU casa o persona que

Trabajo de campo Desde el 14 de mayo hasta el 20 de mayo ( 5 días)

La captación de
Telefónica de Es

personas a entrevistar se ha rea zado a pa rtir de stados faci itados por
a

Listados



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿rOro soóre presåàc/oD de/ servrcro un¡versd/ por þàrås de ¡e/efunrca de ôspaôa Mayo 2OO9

Descri pc¡ón de lq
mueslrq

GfK



GfK Emer Ad Hoc Research êstudro soóre pres¡ðc¡on del servic¡o untversal rr,rpôrþ de le/efunrca de ôsoa¡ia Mayo 2009

Descripción soc¡odemográfica I

sExo
l-bmbre

Mujer

EDAD

De 18 a 24 años

De 25 a 34 años

De 35 a 44 años

De 45 a 54 años

De 55 a 64 años

65 o más años

OCUPACIóN

Itr,,

-:;

36,0

I 2,0

L3,4

24,1

L7,8

J,,,,
Trabaja a tiempo completo (35-40h/sem.)

Trabaja a tiempo parcial (20-34h/sem.) | S,S

Trabaja a tiempo parcial (menos de 2Oh/sem) | S,2

UniæO: furce¡rfQrbs
âaæ: hfa/ aXæsha (n+1.N,1)

86,9

næorb âdÐd,'5¿3t
aôos

C.0. Sexo./ C.1. èSería tan amable de indicarme su fecha de nacimiento?./ D.15.1.- Dedicación laboral entrevistado Tþfutca



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿.,oro soóre pres¿àc/on cie/ serøc¡o universa/ Nr Ærås de le/eõn¡ca de Fsoàôà Mayo 2O09

Descripción soc¡odemográfica II

NUMERO DE PERSONAS EN EL HOGAR

Cinco ó nÉs

POSICION DENTRO DEL HOGAR ì

Vd. es el principal

sustentador

Vd. con otra persona ingresan
ryÉs o nenos por þual

E otra persona el
principal sustentador

SITUACION DEt HOGAR :

j

Todos los nienbros del hogar son españoles (hogar nacional)

Todos bs nienbros del hogar son extranjeros (hogar extranjero)

Conviven niefibros españoles y extranjeros (hogar nixto)

24,5

2I,3

Uno

Dos

Tres

Cuatro

3

L2,2

31,8

33,7

46,9

L9,4

6

2,5

I z,e

lrls/Nc :

0r1

Uttffi: furce¡r¿ajbs
Sase; TUfa/ ø¿nsttr¡ (n*L0A4)

C.5. ¿Cuál es el número de personas en su hogar?. I C,7. èCuál es su posición dentro del hogar?.1 C.8. cQuién es el responsable
de compras del hogar?

lVo iredrbr ?,99 pe¡soaas

ßþ/?ntta



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿.dro soôre pres¡àcton delserr/c/o Un¡versà/ porpðrþ de le/eõnrca de ôSoðôô Mayo 2009

Descripción soc¡odemográfica III

CLASE SOCIAT

Rlta I s,+

Media-alta

Media-media

No clasificado

HÁs¡rnr

1

Media-baja fz+,9
Baja I 12,5

311

Hastasoooo Ezs,g
De5ooooa5ooooo Iz¡,0

Más de 500000(excepto Madrid/Barcelona) , 0,4

Barcelona Capital

ZONA

0r1

NORESTE I TS,T

ESTE 14,5
suR 18,7

cENTRo I ro,r

NoRoESTE Jst,z
NoRTE f ta,o

UniæA: fuceDfQÀs
8aæ.' hfa/¿¡¡,esfra (a*l.M)

C.1. Estudios. /C.2 Ocupación./ C.3 Hábitat. 1C.4. Zona geográfica.

CANARIAS I S,g

TAefrntn



GfK Emer Ad Hoc Research êst¿rOro soórepres¡ðoon c/e/serr/cio tniversa/ ¡r,rpðr¡s de Þ/eõnrca de Fsoðôd Mayo 2009

Pri ncipoles
Resultqdos

GfK



GfK Emer Ad Hoc Research êst¿ro¡o soóre pres¿àc/on cre/ serk/oo untversal Nr pðr¡e de /e/efunrca de Fsoàôð Mayo 2009

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal
Poræna gnqg¡nilce

¿Conoce que es la ón del seruicio universal?

TOTAL NACIONAT

No

313

Sí

3,60/o

l-ni&d: furceDfaÀs
&ase; 7ofe/ ø¿æslæ (n+1.00,t)

o{rPtQl4s
8aæ;(o--91.)

91,5

o

4,

c+

I#
L

d
ç

4
815

3,4

96,6

2,O

Ctttt|f,O
8aæ.'la--¡O¿J s3,o

ÀslF

96,7æfl-ç*t8

Pl Vamos a hablar de telecomunicaciones, èConoce usted qué es la obligación del Servicio Universal? ftþfntca



GfK Emer Ad Hoc Research ôsfud/b soó¡ep¡es¡ðc/ö¡, de/serørcrb uniærælprpðr¿e de Þ/eônrca de êqoaôð Mayo 20$,

sExo

Uniûd: fuce¡rtèlbs
Sase; Tuta/ A¿ns{ra (n= 1.M)

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal
þr soc/bdeo?qgfi#oos f Serc, edôd c/ase soc/b/ y habitat)

¿Conoce que es la obligación del servicio universal?
sí

HÁerrlr

4

DIFERENCIAS esraoíslcruvlEnTE stcNtFtcATtvAs REspEcro AL TorAL
EN AZUL SUPERIORES (T-Test-95,5%)
EN ROJO INFERIORES (T-Test-95,5%).

EDAD CLASE SOCIAL ZONA

llJ LlJ .1 ô lll Ul tl)

tô'vr-^É'ØÉtsUUEU^d8 F,g>Zc)<

8888oooa3888siiÀrg.H
3E
o)ô

ol!.9coGãñEEF.9Fè
ç.qõ:c(¡)z(UE

=

øøøøØtttöõõctõarc re rc ¿c ¿c ¿cloloG(!Go
\r rü- rf rf rí- Ø
ñò+!ö.o\ro
ooooeE
ør)r)r)rôodc{m{-Lr)r)
oooo6\0ôôôôô

9bc5
5ET

J

ro
l--

Pl Vamos a hablar de telecomunicaciones, éConoce usted qué es la obligación del Servicio Universal?
Fþfnua
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Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal
Ærfrl

:No conoce Vs Sí ConsE(o
Honùre

Mujer

EDAD
De 18 a 24 años

De 25 a 34 años

De 35 a ,14 años

Más de 500000

Barcelona

ZONA

NORESTE

ESTE

SUR

I 2,0

I13,4

-ts,g

I 0,4

0,1

I!-1s,1
I +,5

IB,7

64,0

7,9

7,2

15,5

sExo

EDAD

CLASE

ZONA

11

36,0

35,1

0,4

De45a54años E2+,t
ue))do+oro, Evr

65onÉs años Zzz,7
CLASE SOCIAL

I
Meoø-alra Irt.l.

-1

-2

-0r 1 3r3

t,9 0r1
,L 0r1

0,2

5

-0r3

0,3
0

-1,2

It4edia-nedia-
Media-baja Ez+,g

Baja I 12,5

¡¡yruc i ¡,i
HÁBITAT

Hasta 50000

Desooooa5ooooo [zs,o

0
0r5

0

75,9

1

4,5

4,5
4,4

0r1

0
CENTRO I 10,1

NOROESTE 37,2

ruontr 118,6
cANARtAs Is,g I

Media alta

Hombre

Noroeste
Canarias

Hasta
50.OOOHab

,ltedrb ôdad..
5.L37aâos

UtttæO: Þrce¡rtè/bs,/8ase.. bfa/ø¿nsfra (nd.^AÐ Co,,roce¡, ( ¡:36x) / tW corroce¡, ln--96S1
Pl Vamos a hablar de telecomunicaciones, èConoce usted qué es la obligación del Servicio Universal?
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Conocimiento de |as obligaciones del Servicio Universal

åConoce quién presta el se¡vicio?
(espontánea)

åConoce que es la
obligación del seruicio

universal?
No

96,4o/o
41,7

il) Base muestral
(Sin validez

muy reducida
estadística)

3,60/o uwæo: Þce'rtabs
åaæ.' Cøocs'r d efi,,btb Lrrrlersa/ (n--36*J

Telefónica

Ns/Nc

åConoce qué operador presta el seruicio?

58,3

wæo:,ryce/rtè,bs
8aæ; 7afa/ a¡¡esfra (n*I.W)

Teþfónþa

Omnge (Wanadoo -UnZ-)

Vodafone

Jazztel

oNo

Ns/Nc

516

I 516

t- L6,7

Base muestral
fa--369 (Sin vatidez

83,3

2,8

2,8

tniffi: furceata;bs
8aæ; co¡¡oce¡l e/srøbrb ØÀee/

P.2 ZConoce quién presta el Servicio Universal / P.3 èPuede mencionar que operador u operadores en su opinión prestan el
servicio universal?

a



GfK Emer Ad Hoc Research ôst¿"dro soórepres¿òcion de/ servicio un¡rersdl porþòrte de le/eõnrca de gspaôa Mayo 2OO9

Conocimiento de las obligaciones del Servicio Universal

åConoce que es la
obligación del servicio

universal?

åQué seruicios incluye..?
( Respuesta espontánea)

55,6Servicio telefónico fijo

Cabinas públicas 2,8

Servicio telefónico móvil 5,6 8r4

Servicio telefónicoÆeléfono 2,8

Internet

Adsl

Buena coberh¡ra de moviles o fijos 2,8

Reparación de averías 5,6

Ns/tth 19,4

No
96,4o/o

uniúd: Acrce/rtaÀs
8aæ; bta/ aXæsfre (n.1. 004)

61,2

il)
Sí

3,60/o

27,8

zlfrc,t

Base muestral muy reducida
(Sin validez estadística)

WN: Þce¡r¿A/bs
&¡æ.' Coaocer¡ d .þøbrb t/¡¡rLers/ f/r--369

ITotal Mencbnes
la Mec6n

,Ss/rùto, l94oz¿

P.4 ¿Podría decirme qué servicios se incluyen en la obligación del Servicio Universal? Telel?ntca



GfK Emer Ad Hoc Research €st¿roro soóre pres¿iàctón del servlc/o unlversal rcr parte de re/efunrca de ôsoaôa Mayo 2009

Conocimiento sobre El Seruicio Universal en zonas no
rentables

¿Conoce que es la obligación del se¡vicio universal?
No

96,4o/o

iÞfa/a¡æsÞr¡ (n*1.004)
3,60/o

ë,Conoce que el proveedor
del seruicio universal lo

presta en zona no rentables
o da bonificación a personas

sin recursos?

¿Quién cree que se
considera personas sin

recursos?
(Repuesta espontánea)

ç

I 3 1,3

¿Conoce que presta el
servicio a clientes no

rentables económicamente?

Sí
38,g%o

6L,1o/o

Sí

Perconas con
hgresos
esasos

Pensbnistas y
jubhdos

44,4o/o

Desemphados 25,0

Discapacitados I u,,

Inmþrantes 6r3

55,60/o
Ns/Nc I 6'3

Base muestral muy reducida (Sin vatidez estadística)
lm¡ûd: fuce¡rfQibs - 8aæ; CoOoceD dsenzbro t¡¡y'rcrs/la--36?

P. 5 èConoce usted que el proveedor del Seruicio Universal presta el servicio en zonas no rentables o da bonificaciones a personas
sin recursos? | P.6 ¿A quiénes cree que se considera personas sin recursos? / P.7 ZConoce usted que el proveedor del
Servicio Universal presb el seruicio a clientes no rentables económicamente hablando?

Tekfntca
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Servicio Universal como impulsor de la contratación

åConoce que es la obligación del servicio universal?

No
96,4o/o

b¿a/aXnsúa (n+1.00,1)

3,60/o +
¿Concede valor al hecho de que Telefónica
presta seruicio en zonas no rentables y da

bonificación a clientes sin recu¡rsos?

Preferencia a Telefónica frente a otros
operadores por prestar el servicio universat

41,7

58,3

Sí

No

sí

f\¡o

47,2

52,8

Utyih¿: Aarce¡r¿aiLcs

8aæ.' Cô¡¡oce¡r d en¿tob ØÂærç/ lo--36?

Base muestral muy rcducida (Sin vatidez estadística)

P.8 éConcede usted valor al hecho de que Telefónica presta seruicio en zonas no rentables y da bonificaciones a clientes sin
recursos? / P.9 èDa usted preferencia a Telefónica sobre otros operadores por el hecho de que presta el Servicio Universal?

%þfntca
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D. PABLo DE CARVAJAL GONzALÊZ, Secretario Genera! de Telefónica de
España, S.A.U. (en adelante Telefónica de España), en nombre y
representación de la misma, ante esta Comisión com
proceda en Derecho,

EXPONE

parece
, li l';'i i

ËJ:fr..i.,

i-fr" ''''t' ,', ,,i l.:

-i .¡ :iÌ" -,;t '," ' r''.r{': í"1

Primero.- Que la Disposición transitoria séptima de la Ley 3212003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones establece, durante el período
transitorio previsto en el apartado 3.a de la disposición transitoria primera, 'tos
operadores que presten et seruicio telefónico disponibles al público fijo o de
líneas susceptibles de arrendamiento, que tengan la consideración de operador
con poder significatívo de mercado, presentarán a los Ministerios de Economía y
de lndustria Comercio y Turismo y a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, antes del 31 de julio de cada año, los resultados del
sistema de contabilidad de costes del último ejercicio cenado y del
inmediatamente anterior, correspondientes a las áreas de negocio de los
seruicios telefónico fijo, de líneas susceptibles de arrendamiento y de acceso e
interconexión, prestados en territorio español, así como los de prestación del
seruicÍo universal de telecontunicaciones, con el grado de detalle que permita
conocer /os cosfes totales y unitaríos de eada uno de los seruicios, de acuerdo
can los príncipios, criterios y condiciones para el desanollo del sistema de
contabílidad de costes aprobados por dicha Comísión".

Segundo.- Que Telefónica de España, dio cumplimiento a la citada obligación
mediante la presentación, el30 de julio de 2004, de la información pertinente.

Tercero.- Que tras la entrega de la citada información se ha detectado que en el
cálculo del coste neto del servicio universal no se había tenido en cuenta el coste
del servicio de información 11818 y de las guías tal y como debería haberse
considerado conforme a los artículo 14, 23 y 27 del Reglamento del Servicio
Universal. El cálculo de dicho coste se desanolla en el anexo que acompaña a
este escrito.

Guarto.- Que dado el carácter extremadamente sensible de la información
adjuntada corno anexo, se solicita que la misma sea declarada como información
confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.5 de la ley
3011992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

00101575. 2 000000 - I 2l0l-145 I280



Flefi,ntta

Por lo anteriormente expuesto

SOLICITA que, tenga por presentado este escrito y el anexo que se acompaña,
y en mérito a su contenido lo admita, y en su virtud, lo incorpore a la información
entregada por Telefónica de España el pasado 30 de julio del año 20O4
correspondiente al Coste Neto del Servicio Universaldelaño 2003.

En Madrid, a veinticinco de octubre de dos mil cuatro.

ILXIO. PRESIDENTE DE I,.A COII|sIÓil DEL iJIERCADO DE I."AS
TELECOiIUNICACIONES . IIADRID.

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO DE ECOI{OMíA (iIII{ISTERIO DE
ECONOiilA) - MADR¡D

Ð(CMO. SR. SECREÎARIO DE ESTADO DE TELECOilUilICACIONES Y
PAFA I-A SOCIEDAD DE r.A NFORMACÉil (TINISTEBIO DE INDUSTRIA,
TURTSiTO Y COMERCTO) - MADRTD

--

00 I0t57s - 2000 000 - l2t0t - I 431780



AiIEXO

Valoracfón del coste neto del servlclo unlversalcn quc lncurrló
TelefónÍta dc España cn cl año zoOS por la prestaclón d'el'servlclo de
informaclón y cl¡boración dc las guías telcfónices.

De acuerdo con el artfculo 14 del Reglamento de Servicio Universal: "Los
abonados øl seruiciotelefónicofijo dßponible øl públicotendnin derecho ø disponer
de una guía telefónica de carácter gratuito, unificada para cøda dmbito territoríal,
que será, coma mínÌmo, provincía1...".

Por otra parte, el artlculo 23 del Reglamento incluye expresamente en el
concepto: "elcøste neto de prestor, en loformo establecidø en este Reglamento,los
servícios de telëfanos ptiblicos de pago, de elaborar las guías teleþnícas a las que se
reliere el artículo 14 y de prcstar l'os seruicìos de inþrmación respecto de datos que

fíguren en dichas guías".

En el artículo 27.5 del Reglamento de Servicio Uníversali' El coste neto de la
øbligøción de elaborør løs gaias teleþnícds a løs que se refiere el ørticulo 14 y de
prestor los servicío de información respecto de datos incluidos en dichos guías se

obtendrá hollando la diferencío entre los'costes y los íngresos, directos e indirectos,
atríbuibles a dichas obligación. En particulor, se consíderanÍn ingresos de estos
servicios los correspondientes ø pubÍicidad, ìngresos por tørifas de los servicios de'
informacîón, incluido el tráfico inducído por su consulta y cuolesquiera otros
ingresos derívados de díchos seruícios, tøles como los provenientes de la
come rcia I izacíó n de ficheros".

En el eJcrclclo zm3 el coste neto del servicio de lnformaclón 11818 y de guias ha
asccndldo e Í2.lmlll.€, dicho importe se ha obtenido agregando el margen de los
servicios y el margen inducido por las llamadas al 11818. El servicio de
información ttgtS incluye la terminación en los servicios de operadoras. El
margen de las llamadas inducidas por el 11818 se ha calculado partiendo de la
hipótesis de que cada consulta al servicio de información produce otra llamada.
Ahora bien, esta puede ser metropolitana, provincial o nacionali para distribuir
Jas lJamadas inducidas por ámbitos, seha considerado guesu comportamier¡toes
el mismo que el del total de llamadas. Como no todas las llamadas se producen
por la red propia, se ha tenido en cuenta la cuota de mercado de Telefónica de
España en cada ámbito, y así, una vez obtenidas las llamadas inducidas por la red
deTelefónica de Fspaña, le aplicamos el margen por llamada que resulta en cada
ámbito, lo que nos da un mergen negativo por llamadas inducidas de
3.494.322,77 €.

De los cálculos expuestos en el párrafo anterior se llega al siguiente coste neto
del servicio de infiormación 11818 y de guías:

Cosfe neto del servicio de inlormación 11818 y dø gulas (elerclclo 2d)3)

f{rrgen totrl ærvlvlo 11818 y gular
Margen del servkfo 11818

Margen de guías

ller¡nn dc lhnrdar lnducld.r por 11&1&

-15.E36.320,52 C
-22.L4L,99O,89 C

6.305,670,37 €

!.49t,?22,77C

CoçEttcb7t8t8 roaíae -t2ilL99275€



El cálculo de las llamadas inducidas por el 11818 se ha realizado de la manera
expuesta en el cuadrosiguiente:

Lþt¡¡¿ß
Flètùùþètlffihæ Prtòúlrrdùl flùôrohtt

Iúo& lbmatu ¿l 77818 87.&9.599

Dßtttbuclón del Mtuo pr
tn,ttos ' 4,0% 11,396 14,7%

Total llamdas lnducldas Ø,7A7.L49 9.845.L73 L2.857.278
CuoEt fi,crcado Telefónlca ZZ,2% 269% 749%
Llamadas ¡nducldas por la red

de Telefónlca 49.953.919 7.570.938 9.630,101

ilargen/llanada 0,0341 € 0,0736 € O,tàgze,

Por lo expuesto en este anexo el coste neto dcl scryicio universal del cjercicio
2(þ3 pasa dc ft6,1 mll C a 198,5 mll € debido al coste neto del servic¡o de
información y guías que en el escrito presentado el 30 de julio del 2004 no se
consideré por error. Pl CNSU 2OO3 teniendo en cuenta sus componentes es el
siguiente:

Cosfe nelo del setvÍcio universal2003

Cofr t ú ên ozonar no tstbbb"
C.Gte neto cle las zonas

CosE neþ dc "udtatl6 @n ErlfasqæIalæ'
Cuota de conedón

Cuot¡t de abono

CosE pr pæEclonæ a "ustaños dísøFclbt,
Factr¡ras en $allle
Factüras en letras grandes

Bonlñcaclón 1003

Perënas sordas

èosæH svìclode iùo¡mætótt y guís

122167.957,00e
122,L67,957,00 e

63.935.9ilt93e
211.551,60 €

63,724,383,33€

36.03915C
2,969,fi€

847,99 Q

7,605,06 €
24,6fl,40€.

12311.Ò92,25è

cilsu 2003 tgú.gt,gzärg'c

El costc ncto dcl s€rulclo unlvaruel de Telefónlc¡ de España para cl eJcrclcio 2fi13
asclcndc a 198.481.928,E3 €.

Madrid, 25 de octubre del2ao4
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D. PABLO DE CARVAJAL GONZ ALEZ, Secretario General de Telefónica de
España, S.A.U. (en adetante Telefónica de España), en nombre y
representación de la misma, ante esta comisión comparece y, como mejor
proceda en Derecho,

EXPONE

Primero.- Que la Disposición transitoria séptima de la Ley 32t2004, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones establece, durante el período
transitorio previsto en el apartado tres de la disposición transitoria primera, la
obligación para los operadores del servicio telefónico fijo y de lfneas
susceptibles de arrendamiento que tengan la consideración de operador con
poder significativo de mercado, de presentar a los Ministerios de Economía y
Ciencia y Tecnologíay a la Comisión det Mercado de las Telecomunicaciones,
antes del 3l de julio de cada año, los resultados del sistema de contabilidad de
costes, con el grado de detalle que pernita conocer los costes totales y
unitarios de cada uno de los servicios, de acuerdo con los principios, criterios y
condiciones parc el desarrollo del sistema de contabilidad de costes,
aprobados por dicha Comisión"

legundo.- Que Telefónica de España, pare dar cumplimiento a la citada
Ðisposición transitoria, adjunta formando parte del Anexo a este escrito, y
como Documento l, los siguientes documentos que integran el sistema de
Contabilidad de costes del año 2a04, en sus diversos Lstándares, y sus
resultados, todo en formato GD Rom salvo los lnformes de Auditoría que se
adjuntan en papel:

GD Roml

o Contabilidad analítica del ejercicio 2A04ba1o el estándar de históricos

o Contabilidad analítica del ejercicio 2004 bajo el estándar de corrientes

o Manual lnterno de Contabilidad de costes:

Descriptivo delmodelo

Motivos de cargo y abono

Plan de cuentas

r Estudios Técnicos que acompañan la contabilidad analítica del 2004:

Estudio técnico de certíficación para Centrales Digitales.

Estudio técnico de asignación de costes de etementos de red a

servicios conmutados

00t 0r 575, 2.000.000 - I uÙl -t 4511a0
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Estudio de distribución de espacio en centrales telefónicas

Estudio de asignación de costes de los portadores

Estudio de asignación de costes de la lnfraestructura de Planta

exterior

Estudio técnico sobre reparto de costes de los equipos de fueza

Estudio técnico de asignación de los costes de transmisión y radio

Estudio sobre elTRE| ejercicio 2004

r lnforme de Auditoría de costes históricos

o lnforme de Auditoría de costes corientes

Tercero.- Que Telefónica de España también adjunta formando parte del
anexo a este escrito, y como Documento 2, una descripción general de los
resultados del cálculo del coste neto del Servicio Universal durante el año 2004
en el estándar de costes corrientes, para que sirva como resumen de
referencia de todo el desarrollo que se aporta en el CD Rom 2 que forma parte
asimismo de este Documento 2y que contiene el siguiente detalle:

GD Rom 2

o Cálculo del Coste neto del Servicio Universalcorrespondiente alaflo

2004 que contiene los siguientes anexos:

Anexo l: Cálculo del coste Neto del Servicio Universal 2044:
Detalle por zonas
Resumen por provincias

Anexo 2: Presentación de resultados de coste de servicio Universal
Detalle de coste considerados por zonas
Detalle de lngresos porzonas
Minutos para cálculo de costes de la red de tránsito

Anexo 3: Concillación de costes con Contabilidad 2004 a conientes

Anexo 4: Malnz de tráfico entre centrales

Cuarto.- Que aunque Telefónica de España presentia los resultados de la

Contabilidad de Costes del año 2O04 conforme a los estándares y criterios
hasta ahora aprobados por CMT, mi representada vuelve a insistir en que la
definición actual del estándar de costes conientes presenta serios problemas
que pueden llevar a una interpretación errónea de sus resultados.

2
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3' Cuando lo elaboración de la guía a Io que se refiere este artículo noquede garantîzada por el libre mercado, íu etaboracíon corre-spond erâ aloperador
que tenga encomendada la prestación del servicio univerial. Dicho oþerador
hab.rá..de entregarla gratuitamente a sus abonados y ponerla a disposícióngratuitamente del restò de abonados al servicio telefóníco disponiUte átþ,iUti.o.
Asimismo, deberá. poner gratuítamente a disposicíón de lol 

"i.rãJ"Ls 
quepresten dicho servicio gye le lo soliciten los ejemplài.i n...rurios þara que estosla pongan a disposici'ón, iguatmente de ;;il; tratuita, a sus respectivos

abonados a tos qire. reppoicionen raconexión . l"Ët'i;i;iå*. äiuriä-
, ,, El operador designâdo pra la pestación delservicio universal notendrá boþll8acion.de poner la gu.ía a disposición de los abonados de los operadores a losque, en vírtud de. lo .dispuestò en el párrafo anteríor, haya 'entrålalo tos

ejemplares neesarios de lá guía. ....,,...........'....,

Por otra parte, el øftículo 37 det Rcglamento incluye expresamente el servicio deconsylt|.telefóníca sobre números 7e abonado' 'íEt op)roaor aesi4Ãodá-para loprestación del seruicio u.niversa.l po.nd.rtÍ.a disposición ie todos tis ísuàrø{ynatrs
1:!:y:,",leølanic7 dispo.nib.le at priblico un servicío de consutta tetefónkä sobrenumeros cle abonado contenidos en los guías telffinicas a los que-se refiere elartículo 3o, actualizado.y de ámbíto naciõnal. Este'servicío se prestará a uí precio
asequible y tendri caró\ter gratuito para el usudrio cuando'se e¡iaie-ir{a, unteléfono públ'ro de pago .....L..........,

En el a¡tícula 4 Sdet Rcglamento de servicio lJníversal:" El coste neto de ldollily-ción,d3 
7re.s.tar losseÑicio de consultattapriii tiøre números de abonadosse obtenclrd hallando la. diferencia entre los- costes y los ingresos, directos e

indirectos, otribuibles a dichásobtigación. e, pmiruiàr,íe cons¡dîraøn ingiãias ae
estos servicios los correspon.die1lel a publicidad, ingresZs por tarifas de loíservícios
le informocíón, inctuilo el lráfico i;!!;i¿; i;;;; iir{uno yzuotesqäiio.otro,
ingresos derlvddos de díchoí servicios, tåles io*i- tot provenientes de ld
co m e rcia I i za ci ó n d e fche ros,'.

En el ejercicio 2oo4 el coste neto del servicio de información 1rg1g y de guías ha
ascendido a 4.550.549 €, dicho importe se ha obtenído agregando ál ma-rgen delos servicios y el margen induciio por las llamadas al rrgrg. El servício de
lnrormac¡Ón 11818 incluye. la terminacíón en los servicios de operadoras. El
margen de las llamadas inducidas porel i-1,8t8 se ha calculado prki.nao a" rt
l'¡:T:l de qrle cada consulta al särvicio de información produc! otra ilamada.
l|Îi:_o]:i, ItY puede ser.metropo.litana, provincial o naiionalt para distribuir
las llamadas inducidas por ámbitos, hemos ionsiderado gue su comportamiento
:i:lïi-: !l,.ldet totat de ilamadascomo no todas lärrumi¿rt!å poJr.un
ti 111".1?ro,p,ia, 

se ha tenido en cuenta la cuota de mercado en cada åmbito, y
asl, una vez obtenidas las llamadas inducldas por la red de Telefónica de España,
le aplicamos el margen por llamada que resulta en cada ámbito, lo qr" n* å, ,n
margen ngativo por llamadas inducjdas de g77.774 €

20



COfiIF!ÐENCÍAL

El cálculo delas llamadasinducidas pr el n818 se ha ralizado dela manera
expuesta en el cuadro ¡juiente:

bmadas
Flavlnclnl hcional

P da llamad¿c al7l8ú8

Ðß ttb u cll n de I t ni fno por
ánt¡tos

Total llarmdas inducidas

Cuota fi E rca do Te þ ftí nica
lJamdas inducidas por la red

de Telefónica
l4a¡gçrVlømAa

27.967.5fl'

7J8%o

20.362.430

7t3%o

14.925.66L

€

!!,6/o

3.248.776

74,7o/o

2.426.835

€

15,5%

4.356.345

7J2o/o

3.t45.28L

t44t c
ìnducido 69O99Ztt€ 233,695,02ê 453.O82F1ê

De los cábulos expuestos en el Érrafo anteriø se llega alsiguíentecoste neto del
servicio de in6rmacíón ú818 y de guías:

Cosle neto s¡vicio ínîormación y guías200/

trtargcn total scnìvîo 778f8 f guhs
Margen clel servicio 11818

Margen de gubs

llargcn dc llamades ltduchlas por ttgtg
Ca¡te neto 77878 v øuhs -4550.!i49,78C

-5.92&321,07e
-13.356. I 15,53 €

7.427.791,47 e

1.317.774,89e

lV.- Costeneto ël senlcio universal ûl año 2Oo4

Para-el ejercicio 2oo4,y al objeto de dar cumplim¡ento a la obligación regulatoria,
Telefónica de España viene aaportar por medio del presente elcrito, el iesultado
del cálculo del coste neto del servicio universal, partiendo de la metodología que
se ha establecido al respecto, y bajo el estándar de costes corrientes con ériterio
de amort¡zac¡ón lineal ha i¡do el que se refleja en el siguiente cuadro
consíderando lc dÍferentes componentes:
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Telelî,ntta
D, PABLO DE CARVAJAL GONZÁLEZ, Secretario General de TeICfóNiCA dE

España, S.A.U. (en adelante Telefónica de España), en nombre y
representación de la misma, ante esta Comisión comparece y, como mejor
proceda en Derecho,

EXPONE

Primero.- Que la Disposición transitoria séptima de la Ley 3212004, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones establece, durante el período
transitorio previsto en el apartado tres de la disposición transitoria primera, la
obligación para los operadores del servicio telefónico ftjo y de líneas
susceptibles de arrendamiento que tengan la consideración de operador con
poder: sígnificativo de mercado, de presentar a los Ministerios de Economía y
Giencia y Tecnologíay a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
antes del 31 de julio de cada año, los resultados del sistema de contabilidad de
costes, con el grado de detalle que permita conocer los costes totales y
unitarios de cada uno de los servicios, de acuerdo con los principios, criterios y
condiciones para el desarrollo del sistema de contabilidad de costes,
aprobados por dicha Comisión.

Segundo.- Que Telefónica de España, para dar cumplimiento a la citada
Disposición transitoria, adjunta formando parte del Anexo a este escrito, y
como Documento l, los siguientes documentos que integran el sistema de
Contabilidad de Costes del año 2005, en sus diversos estándares, y sus
resultados, todo en formato CD Rom salvo los lnformes de Auditoría que se
adjuntan en papel:

CD Roml

r Contabilidad analítica delejercicío 2005 bajo elestándar

Contabilidad analítica del ejercicio 2005 bajo el estándar- de-cor¡dnieij:: __-- -.--'-a

. Manual lnterno de Contabilidad de costes:

Descriptivo delmodelo

Motivos de cargo y abono

Plan de cuentas

e Estudios Técnicos que acompañan la contabilidad analítica delâ0Q5:

Estudio técnico de certificación para Centrales Digitales.

Estudio técnico de asignacÍón de costes de elementos de red a

servicios conmutados

Estudio de distribución de espacio en centrales telefónicas

I
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%efntn
Estudio de asignación de costes de los portadores

Estudio de asignación de costes de la lnfraestructura de planta

exterior

Estudio técnico sobre reparto de costes de los equipos de fuerza

Estudio técnico de asignación de los costes de transmisión y radio

Estudio sobre elTRE| ejercicio 2005

Estudio sobre distribución de costes delservicio 1004

r lnforme de Auditoría de costes históricos

r lnforme de Auditoría de costes corrientes

Tercero.- Que Telefónica de España también adjunta formando parte del
anexo a este escrito, y como Documento 2, una descripción general de los
resultados del cálculo del coste neto det Servicio Universal durante el año 2005
en el estándar de costes corrientes, para que sirva como resumen de
referencia de todo el desarrollo que se aporta en el CD Rom 2 que forma parte
asimismo de este Documento 2 y que contiene el siguiente detalle:

CD Rom 2

o Cálculo del Coste neto del Servicio Universal correspondiente al año

2005 que contiene los siguientes anexos:

Anexo 1: Cálculo del coste Neto del Servicio Universal 2005:
Detalle por zonas
Resumen por provincias

Anexo 2. Presentación de resultados de coste de servicio Universal
Detalle de coste considerados por zonas
Detalle de lngresos por zonas
Minutos para cálculo de costes de la red de tránsito

Anexo 3: Conciliación de costes con Contabilidad 2005 a conientes

Anexo 4: Malriz de tráfico entre centrales

Cuarto.- Que aunque Telefóníca de España presenta los resultados de la
Contabilidad de Costes del año 2005 conforme a los estándares y criteríos

!a|ta ahora aprobados por CMT, mi representada vuelve a insistir en que la
definíción actual del estándar de costes corrientes presenta serios problemas
que pueden llevar a una interpretación errónea de sus resultados.

2
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ele.ctfini|9 en lugor de la edíción impresa, en løs mísmas condicíones que las
establecidas pan esta últimø en erte ùícuta.

3. Cuando la elaborøción de la guía a Ia que se refiere este artículo no
quedl gorontizada por el libre mercado, sullaboración correíponderá al operador
que tenga encome.ndada la prestación del servicio univerial. Dicho oþerador
hab.râ..de entregarla gratuitamente a sus abonados y ponerla a disiosición
gratuitamente del resto de abonados al servicio telefóníco disponible al'público.
Asimismo, deberá poner gratuitamente a disposición de loi operadoies que
presten dicho servicio gye ie lo soliciten los ejemplares necesarios þara que esios
la pongan a dísposición, igualmente de mrnérr gratuita, . tus reipectivos
abonados a los que le pporcionen laconexión a la ed telefónka prblicá.

El operador desígnado para la pestación delservicio universal notendrá h
obligaciónde p.oner la guía a disposición de los abonados de los operadores a los
que, en virtud de lo díspuesto en el párrafo anterior, haya 

'entregado 
los

ejemplares neesarios de la guía......................"

Por otra parte, el artículo 31 del Reglamento incluye expresamente el servicio de
consulta telefónica sobre números-de abonado, í'El operddor desígnado para la
prestación del servícío universal pondrá a dísposición de todos los u-suarioi finales
del servicio.telefónico disponibte'al públìco un servicio de consultd tetefónica sobre
numeros de abonado contenidos en las guías telefónícas a las que'se refiere el
artículo 3o, dctualizqdo,y de ámbito nacíõnal. Este'servicio se prestará a uñ precio
1s|g-uible y tgndrá carácter gratuìto para el usuario cuøndo'se efectúe deide un
teléfono público de pogo ................."

En el artículo 43.5 del Reglamento de Servicio Uníversal!'El coste neto de la
oblígg9ión.dg pre{ar losservicío de consultateteþnica sobre números de abonados
se obtendrá hallando la diferencia entre los'costes y los ingresos, directos e
lndlrectos, atríbuíbles a dichøsobtigacíón. En pøticuldr,íe consid-erarán íngresos de
estos servÍcios los correspondientei a publicidod, ingresos por tarifas de lol servicíos

/e información, Íncluido qt trdfico iitducído por íu coniulta y 1ualesquiera otros
ingresos derivodos de dÌchoi seruicios, tàtes como los 

-provenientes 
de la

com e rcia li za cí ó n d e fch e ros".

En el ejercicio 2oo5 el coste neto del servicio de información úgtg y de guías ha
ascendido a 4.673.072 €, dicho importe se ha obtenido agregando ãl ma-rgen de
los servicios y el margen inducido por las llamadas ai riare. El servii¡o de
información 11818 inCluye la terminación en los servícios de operadoras. El
margen de las llamadas inducidas por el tt8L8 se ha calculado partiendo de la
hipótesis de que cada consulta al servicio de información produc'e otra llamada.

lhgf bien, esta puede ser metropolitana, provincial o nacional; para dístríbuir
las llamadas inducidas por ámbitoi, hemos èonsiderado que su comportamiento
es elmismo qæ eldel total de llamadasComo no todas lädlamadas'se poducen
por la red pro_pia, se ha tenído en cuenta la cuota de mercado en cada àmbito, y
así, una vez obtenidas las llamadas inducidas por la red de Telefónica de España,
le aplicamos el margen por llamada que resultä en cada ámbito, lo que nor äa un
margen pr llamadas inducidas é tzzS.lSo €.
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Elcálculo de las llamadas inducídas por el ttï:.8 se ha realizado de la manera
expuesta en elcuadro síguíente:

filatgen inducido2O0S Llamadas
Metro Provlnclal N¡clon¡l

No de llamaûs al fiAtg
Distribución del tráñco

Total llamadas inducidas

CuotamMo
Llamadas inducidas

MarEen/llamada

26.28s.687

71,35%

18.7ss.396

705%
14.347.878

12,06%

3.169.s4t

76,5%

2.424.699

o0903

16,59%

1.360.750

74tt%
3.23t.3t6

aß25
llbrgen lnducldo 1325.75A€ 678.601€ 218.897€ ,428.258€

De los. cálculo-s expuestos en el párrafo anterior se llega al síguíente coste neto del
servicío de informacíón 1181g y de guías:

Cosfe neto del serulcío dc infarmación y gufas 2005

ll*gur total servrclo llliï y gutas
Mdrgan serulcio llEIE
Margcn seru¡c¡o gu¡as

Mergen ll.med.s Imlucltlæ por llElE

Cosúo nofo 1181E y gufas 1-673-072€

.6.998.E28 €
-10.602.301 €

4.60s.474€

1-326.7õ6 €

lV,- Coste neto del servìcìo unìversal del año 2oÙs

Para-el ejercicio 2oo5, y al objeto de dar cumplimiento a la oblígación regulatoría,
lelerf¡ic.a de.España viene á aportar por médÍo del presente ðscrito el Iesultado
del cálculo del coste neto del servicío universal, partiendo de la metodología que
se ha establecido al rrespecto,y bajo el estándar'de costes corr¡entes con críterío
de amortización lineal, que ña sído el que se refleja en el síguiente cuadro,
considerando los díferentes componentes:
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